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INTRODUCCIÓN 

El mundo moderno exige que existan sistemas financieros que proporcionen 
servicios eficientes, adecuados y suficientes para que se desarrolle la actividad financiera y 
crediticia. que proporcionen un amplio crecimiento económico en beneficio de la 
población. Los constantes factores t.-conómicos y practicas desleales que afectan a la 
actividad financiera y crediticia provocan gran inestabilidad en la economía del país 
orillado al Estado a crear una legislación que regule y sancione dichas prácticas. 

oferente~1 
y EJ~~nS:~e:d':~~u~~t¡/;:~i~cie~~s ':!!'~~";.[:,"k,~c~';de~~::=s d~ ~;~fó~ 

financiera (constituyen el conjunto de nonnas jurídicas que tienden a garantizar el interés 

rnúcb~~en~e~~~1~i~=g~:1~!:'i~~~.~c~~i~~h¡a~~·~~ .1:u~::~~.~'1~~·t~cio::s>:;~ir~::.aqd~ 
constituirse y las actividades que les encomienda. En conjunto a esta legislación. el Estado 
crea la estructura del Sistema Financiero Mexicano. así como. la f"onna en que va a rc~ular 

rª %1!Nt~ª~ ·~ri~~~i~id~~! ~~~:-ect!i~r:sd:~~;::~~: :t:~~~J~~¡¡;!g:~~~~;)~ :rce~~~i~~ 
t1:.~~~ <<g~~~>'.<;,ºi·,¡ ~~~¡~f~~"~:fgn!1igdu~e~!~~roc;;mti!~~N(~S~>. ~3:!.C~~rsi~~ 
Nacional del Ahorro para el Retiro. 

Aunado a lo anterior la Legislación de Banca y Crédito. Seguros y Fianzas y 
Actividades Conexas. confinnan el princip:o de rectoría económica del Estado al 
encomendar a las autoridades financieras la tarea de velar por Ja buena marcha del sistema 
financiero dictando las medidas que consideren convenientes para su funcionamiento 
cumpliendo con los principios constitucionales que las sustenta y eliminando los 
obstáculos que la impidan. 

En la legislación de Las Organizaciones y Actividades Auxiliares de crédito se 
regula la creación y funcionamiento de las Uniones de Crédito; que funcionan como 
cooperativas y cuyo objeto son proporcionar a sus miembros un servicio eficiente y 
económico de ahorro y préstamo. Para desarrollar las actividades que Ja propia ley les 
encomienda. Las Uniones de Crédito deben realizar una serie de estudios para el logro de 
su objetivo al proporcionar el servicio de crédito de acuerdo a las necesidades y la 
capacidad de pago de Jos solicitantes. 

Los constantes factores económicos que afectan a la actividad financiera y crediticia 
crean gran incenidumbrc en los riesgos financieros. y la gran volatilidad de la economía 
Mexicana provocan Ja creación de tasas de interés que las Uniones de Crédito como 
cualquier otra institución deben establecer. La fonna de establecer las tasas de interés es en 
base o ref"crente a los indicadores financieros. La f"onna de seleccionar Jos indicadores 

~,"ª':;;!~~~t~6J1:°~;rab1"e~ ~~:º!j~~ ~::!¡z:'a~~r~:ne=~:·:n'"'d~f:".:;.~~¡:~ 
financiero de un país y ~r consiguiente af"ecta a las tasas de interés) para detenninar cuales 
factores son de mayor mfluencia en la actividad crediticia y prever cienas perdidas en las 
Uniones de Crédito. 
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Los factores que se deben tomar en cuenta para establecer tasas de interés son los 
siguientes: preferencia en el tiempo. posibilidad de liquidez. la posibilidad de fraude y la 
inflación. Los íactorcs anteriores scnalan ¿él por qué? De las tasas de interés. además. que 
existen diferentes tipos de préstamos con distintas características en relación en alguno de 
ellos. Los estudios que las Uniones de Crédito realiz.an son para amoniguar los riesgos 
inherentes a cada uno de los factores. 

Es sin duda el ejercicio habitual y profesional del crédito una de las actividades 
económicas más expuestas a los riesgos de diversos f"rcntcs. En esta actividad el riesgo es 
inherente a la actividad misma. ya que las Uniones de Crédito son empresas cuya actividad 
consiste precisamente en tomar riesgos. El concepto de riesgo crediticio en la actividad 
financiera esta directamente vinculado con la rentabilidad y solvencia del deudor. Al 
analizar Jos riesgos del crédito se debe observar un equilibrio entre las consideraciones 
morales y materiales para disminuir el grado de incertidumbre en los préstamos. 

La incertidumbre en el sistema crediticio se manifiesta en Jos aspectos económicos 
de un país o del exterior que pueden modificar los factores de riesgo crediticio y que se ven 
reflejados en las tasas de interés. en la oferta y demanda de capitales. así como. en las 
captaciones de recursos financieros para Ja actividad económica. 

Aunque esta revisión pretende ser una introducción a la administración crediticia. 
pone de manifiesto la fonna en que se maneja actualmente los prestamos en las Uniones de 
Crédito. Proporciona una teoría para hallar algunas ideas que puedan estimular o mejorar Ja 
administración crediticia con necesidad de crear una política más justa y eficaz. Mejomndo 
el servicio de crédito. 
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CAPITULOI 

EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

J.I Anlececlenres históricos. 

Hablar de Ja historia del Sistema Financiero Mexicano, es recordar que en México 
en el período prehispánico no existe un sistema financiero fonnal, ~r que se utilizaba el 
tn.1equc para realizar sus transacciones mercantiles. El pago en especie predominaba entre 
los mercaderes y anesanos, y el pago agrícola era fundamental. Al no existir una unidad de 
cambio (moneda), no existfa un control sobre el valor de las mercancías y servicios. (La 
unidad de cambio es la que detennina a cualquier sistema financiero) 

Después del descubrimiento de Améric~ el reparto de la tiena, la acumulación de Ja 
riqueza y el saqueo realizado por los conquistadores sufre cambio el sistema económico y 
productivo pasando el poder a Jos hacendados. Fue durante un poco más de sus primeros 40 
aftos de vida independiente México careció de intennediarios especializados que prestase 
servicios financieros con razonable pennanencia 

ºPor otra parte la of'ena del crédito provenía de algunas casas y negociaciones 
mercantiles. y de la Iglesia donde descansa fundamentalmente la fuerza política y 
económica. Con la aplicación de la Real Cédula Sobre Enajenación de Bienes Raíces y 
cobro de capitales se cayó en la cuenta que la Iglesia en Nueva España tenía cinco millones 
de pesos en bienes. contaba con deudores por más de cuarenta y cinco millones de pesos. 
efectuando prestamos hipotecarios y de avio. cobrando intereses fundamentalmente. La otra 
fuente de financiamiento no oficial la constituian personas fisicas (comerciantes y 
artesanos) que otorgaban prestarnos. usualmente con garant(a hipotecarían.• 

En el período colonial los barbones fonalccen el control politico y económico en 
Nueva España. Con el fortalecimiento del sistema de control y crecimiento de Ja colonia. El 
gobierno Español se vio en la necesidad de crear instituciones de crédito para sustituir a la 
Iglesia y restar importancia a Jos comerciantes. La primera institución de crédito prendario 
creado fue El Monte de Piedad de Animas (antecesor del Nacional Monte de Piedad). 
fundado por Pedro Romero de Terreros a través de la real cédula del 2 de junio de 1774. en 
1775 sus primeras operaciones consistieron en préstamos prendarios, custodia de d~sitos 
confidenciales y la admisión de depósitos judiciales y de otras autoridades. Realizaba la 
venta pública en almoneda2 de las prendas no rescatadas, y en 1879 operó como institución 
de emisión hasta 1887. 

En 1872 se fundo el Banco Nacional de San Carlos ramificación del mismo en 
Espafta. este banco fue destinado a fomentar el comercio en general y de la metrópoli en 
panicular. su vida fue efimera. 

Una de las obras imponantcs del tribunal de minería fue la creación del Banco de 
Avío de Minas en 1784 primer banco refaccionario en América y antecesor del primer 

1 Eduardo Villcgas. El sistema financjcro Mexicano Oh. Cit. Pág. 2.3.4. 
==La venta almoneda se refiere a la realización de las prendas no rescatadas por subastas publicas para la 
recuperación del crédito. 
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banco de México Independiente. el Banco de Avío. Pos1crionnenle se crean más 
instituciones de crédito bancario (cuadro 1.1. I) 

Durante 1884 varios bancos tuvieron que suspender sus pagos y se vieron en 
problemas al tener tanlos emisores de billeles; dando ongen a una legislacion correctiva. el 
Código de Comercio de 1884. Donde se estableció que ningún banco o persona extranjera 

ha!~ ~::iit!~a'Ji~:tMéx~o ~~:~~o~:a"l=~~ib~~i~~e:d~ºf:~~Cc~:..:.~tonces cuando al 

El 15 de septiembre de 1889. fecha en que se promulgó el ac1ual código de 
comercio y que seftalaba que las instituciones de crédito se regirían por una ley especial. 
que requerían la autorización de la Secretaria de Hacienda y contrato aprobado por el 
Congreso de la Unión. Fue el 19 de marzo de 1897 fecha en que se expidió la ley General 
de Instituciones de Crédi10. Esta ley impuso limitaciones a los bancos en cuanto a reservas. 
facultades para emitir billeles y la apertura de sucursales. Además. la clasificación que 
hacia a las instiluciones de crédito en: a) Bancos de emisión (comerciales) b) Bancos 
Hipotecarios (créditos a larxo plazo) e) Bancos refaccionarios (créditos a mediano plazo 
para la agricultura. Ja ganadería e industria manuf"acturera) d) Almacenes generales de 
depósito. 

El 8 de enero de 1916 se expidió el decreto que reglamentaba la creación y 
funcionamienlo de las casas de cambio y prohibía Ja especulación sobre monedas y valores 
al ponador. El 3 de julio del mismo ai\o se autoriW Ja apertura de una bolsa de valores en Ja 
ciudad de México. 

No es, sino hasta Ja última década del siglo XIX y la primera del ac1ual cuando se 
crean el primero sistema financiero en México, mediante un proceso legislativo que va 
est:ibleciendo el ordenamiento de carácter general para nonnar de manera unifonne a las 
instituciones de crédito, a las empresas aseguradoras, a las compai\fas de fianzas y a Jos 
almacenes generales de depósito, ya regulados anterionnentc en el Código de Comercio de 
1884 y de 1889 muy general. Tal integración comprende también a la bolsa y agentes de 
valores (cuadro 1.1.2) 

El antecedente más cercano del régimen mexicano vigenle es la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares del 3 de mayo de 1941. que consiste 
en que la actividad bancaria podfa realizarla particulares organizados en sociedades 
anónimas, si obtenían concesión administrativa para ejercer la banca. Esta ley establece en 

~~n~!f:~0de~0Go'ti:C:~.j;!i,~U:1e:~~N:m ~e11a ~.~,:~1e k~;~nd:= y ~'if~ 
Público su otorgamiento; las concesiones se referfan a uno o más de los grupos siguientes 
de operación. 

1) De depósito. 
2) De ahorTO. 
3) Financieras. 
4) Hipotecarias. 
S) De capitalización. 
6) Fiduciarias. 

Con esta disposición se integraron cuatro tipos díferentes de bancos. 

ab) Los que practicaban operaciones de depósito. 
) Los que realizaban operaciones financieras. 

e) Los que celebraban operaciones hipotecarias. 
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d) Los que efectuaban operaciones de capitalización. 

Lo anterior se debió a que el propio artículo 2o. de la ley dispuso que una misma 
sociedad no podía obtener concesión para llevar acabo más de uno de Jos grupos de 
operación mencionados anterionnente. 

Por otra panc,, la ley previó en mismo anículo 2o. dos clases de operaciones que 
eran accesorias a estos cuatro grupos principales; de ahorro y fiduciarias, las cuales. sólo 
podían celebrar las instituciones conccsionadas para practicar operaciones de depósito. o 
bien. operaciones financieras,, o hipotecarias .. o capitalización .. las cuales podían además 
contar con un departamento de ahorro y fiduciario. Por Jo tanto de esta manera se desarrolla 
la banca especializada en México. 

Así. confonnc a Ja ley de 1941 .. se desarrollaron tres tipos de instituciones: de 
depósito,, financieras e hipotecarias, las cuales podian además contar con un departamento 
de ahorro y fiduciario. Así mismo .. los bancos de capitalización que llegaron ser de relativa 
importancia., gradualmente perdieron recursos hasta que finalmente desaparecieron. 

Oc estos tres tipos de bancos especializados que se desarrollaron; captan recursos 
del público y los destinaban mediante los instrumentos siguientes: 

a) Los ban«:OS de depósito,, fundamentalmente recibían depósitos de dinero a la vista., 
en cuenta de cheques y los canalizaba mediante créditos a 180 días de plazo con un 
máximo de 360 días. conceder créditos para la exportación de productos 
manufacturados. otorgar créditos para adquirir bienes de consumo duradero. otorgar 
créditos de habilitación o avío y refaccionarios,, y efectuar contratos de rcpono y 
anticipo sobre valores. Además estaban facultados para otorgar descuentos. 

b) Las instituciones O•ancleras. al emitir bonos financieros. aceptar prestamos del 
público mediante la emisión de pagarés y recibir depósitos a plazos. Y los 
destinaban al conceder préstamos con garantía de documentos mercantiles 

~::~~~t:: ~=bi~=~~~o:c:v;!e y ':~i'::!ios~':t:!'~r.o:: l=~~::~~~.:11: 
agricultura o a la ganaderia, con garantía hipotecaria o fiduciaria; otorga 
aceptaciones; endosa y avala títulos con base en créditos concedidos; conceder 
prestamos simples en cuenta corriente con o sin garantía real.. efectuar las 
operaciones necesarias para financiar la producción y colocación de capitales; 
otorgar prestamos para adquirir bienes de consumo duradero. suscribir y contratar 
empréstitos públicos; otorgar créditos para constn.dr obras o mejoras al servicio 
público, además. podían suscribir y conservar acciones y parte del interés en 
empresas, mantener en canera.. comprar. vender y en general operar con valores y 
efecto de cualquier clase. 

c) Las hipotecmri9s. al emitir bonos hipolccarios, al garanti7..ar la emisión de cédulas 
hipotecarias, al recibir depósitos a plazos; sólo podían otorgar créditos destinados a 
invertir su importe en bienes inmuebles o mejoras del mismo. o en cualquier otra 
clase de inversiones rentables o productoras. 

La incompatibilidad entre los bancos de depósito,, las financieras y las hipotecarias9 
consignadas por el articulo 2o. de la ley de 1941,, impedía que una misma institución de 
crédito pudiera ofrecer a su c 1 ienteJa un paquete Completo de servicios bancarios. 

La evolución de cada institución requería como empresa su plena integración .. 
necesitaba un amplio dcSB1Tollo para aumentar el volumen de recursos que manejaban y 
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acelerar su expansión como banco de depósito .. financiera o hipotecaria; pero además, 
necesitaba integrarse con otras instituciones para complementar sus servicios y ofrecer a su 
clientela la posibilidad de satisfacer la totalidad de sus necesidades bancarias. De ese modo 
se integraron los grupos de bancos. Tanto la banca de depósito como las financieras y las 
hipotecarias eslaban Caculladas para invenir parte de sus recursos de capital en la compra de 
acciones representativas del capital de otras instiluciones de crédito, entonces .. un banco de 
depósito que contaba ya con un departamenlo de ahorTO y fiduciario adquirió las acciones 
representativas del capital de una o varias financieras, o de una o varias hipotecarias: o bien 
una financiera compraba acciones de otra u 01ras financieras, así como de uno o varios 
bancos de depósito o de una institución hipotecaria. El control del capital de una o varias 
instituciones de los tres tipos de bancos por panc de un mismo conjunto de personas dio 
origen a los slstentaS o grllpOs financieros o bancarios. 

Por tanlo en diciembre de 1970, el ejecutivo f'ederal envió una iniciativa de rcfhrma 
a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares en la cual 

C~~ri~s.eO'¡'~h:~o:::.C:!~:b1:J:i~~:'"1~nª;:!'~~io:::Sdein~ti~~io~c~~·~¡,~ ~J'°S: 
obli~aran a seguir una polilica financiera coordinada entre las cuales existieran nexos 

;¡:,~~~~~ª'f:¡ ~ i~rran~;;~: ~~~si~?ó~'~s¡~n~~ifí::1~~ ::"c::¡f:{c;:;,~:e ::"~ 
mediante la constitución de un f'ondo común con el IOCYo de sus utilidades o al pactar con 
au1orización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la obli~ión ilimitada de 
responsabilidad recíproca respecto de la reposición de sus pérdidas de capital. 

Por otra pane, la inlegración de los grupos bancarios mediante la compra de 
acciones representativas de capital de otras instituciones, avia producido estructuras en 
fonna de pirámide e incluso cruzamienlo de los capitales de las diversas instituciones que 
formaban los grupos. 

El propio desarrollo de los grupos bancarios llevó así a una forma superior de 
organización bancaria que es Ja llonca lftMlt/pll!. En efecto por rcfonna publicada en el 
diario oficial del 2 de enero de 1975 se hizo una excepción al principio de especialización 
de la banca y se formaría la nueva banca múltiple, para que tuviera una estructura más sana, 
pues al fusionarse las instituciones que f'onnaban grupos bancarios, desaparecerían las 
estructuras pirámide de los capitales en las instituciones al integrar la nueva sociedad. Por 
otra parte sus operaciones podían tener mayor grado de seguridad y liquidez. por lo cual se 
les podía facultar para tener un mayor apalancamiento. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público expidió las reglas para el establecimiento y operación de bancos múltiples 
publicadas en el Diario Oficial del 18 de marzo de 1976, con base en las cuales se 
organizaron en ese mismo afto las primeras instituciones de este tipo. De esa manera al 
organizarse en banca múlliple .. las instituciones obtuvieron mayor productividad para Jos 
recursos de sus accionistas pues con base a ellos podían recibir un mayor volumen de 

~~t~~d~u~ú~~!~! ,':::,':!~se~,:.:¡;.~~:~~:!~· :;s1=r!:~f~ueci~~0~1i=~':1b~ 
depósilos eran menor y sus gastos de operación eran mayores. 

l Se establece en Ja ley de 1941, que las instituciones deben ser especializadas.. pero el dcsanollo financiero y 
económico ameritaba que las actividades financieras se proporcionaran en un solo lugar. y I• única fonn• que 
la ley permitía era la compra de acciones rcprcscntativas de o tras instituciones y .si poder propon::iotUU" un 
servicio más cficicn1c. 
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El régimen jurídico mexicano establece que el Estado prestara el servicio público 
bancario mediante instituciones de banca múltiple y de instituciones de desarrollo 
establecido en el articulo noveno transitorio de la ley reglamentaria del servicio público de 
banca y crédito. Dispone que las Instituciones Nacionales de Crédito deben transfonnarse 
en instituciones de banca de desarrollo. De esta fonna queda integrado el nuevo sistema 
bancario mexicano, que consta así de bancos múltiples y de bancos de desarTOllo. 

Al iniciar la refonna agraria.. los regímenes revolucionarios comenzaron el proceso 
de repartición de Ja tielTB con lo cual se dejaron sentir las demandas de financiamiento para 
apoyar a los pequcftos agricultores y ejidatarios que requerían créditos oportunos y 
accesibles, no sólo para el trabajo de la tierra, sino lambién para la introducción de técnicas 
modernas de explotaciones agropecuarias. Para atender estas demandas en 1926 se fundo el 
Banco Nacional de Crédito Agrícola. 

Posterior mente en 1933 se crea el Banco Nacional Hipotecario Urbano y obras 
Públic~ hoy día Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, con el fin de canalizar 
recursos para Ja construcción de viviendas al alcance de los núcleos de la población más 
necesitados y para el financiamiento de obras públicas municipales, estatales y federales. 

En ese mismo afto se constituyó Nacional Financiera, con el propósito de financiar 
el desarrollo industrial del país, para lo cual quedó facultado para organizar. transfonnar y 
administrar toda clase de empresas. 

En 1935 el Gobierno se ocupa nuevamente de los problemas de financiamiento 
ab-n>pecuario y decidió separar los mecanismos de dotación de crédito al campo. por lo cual 
concentró las funciones del Banco Nacional de Crédito Agrícola en el financiamiento a 
pequeftos propietario, y por separado, creó el Banco Nacional de Crédito Ejidal para apoyar 
financieramente al sector ejidal. De esa fonna los pcqueftos propietaños fueron atendidos 
por el Banco Agrícola, en tanto que el Banco Ejidal financiaba a los ejidatarios y 
comuneros. 

Después en 1937 se fundo el Banco Nacional de Comercio Exterior, con el fin de 
promover las cxponaciones mexicanas y estimular la sustitución de importaciones con lo 
cual favorecía la generación de divisas tan importantes para la Balanza de Pagos Mexicana. 

En 1941 se organizó el Banco Nacional de Fomento Cooperativo. Ja ley orgánica 
del nuevo banco le atribuyó la función de otorgar créditos a las Uniones de Cridilo 
Popular y a las Cooperativas, así como a los artesanos y pequcftos industriales. Estos 
mecanismos de financiamiento fueron creados por el gobierno federal en 1935. 

En 1943 se estableció en Banco del Pcqueflo Comercio para otorgar créditos a los 
locatarios de mercados, a fin de posibilitarlos para comprar directamente a los productores 
los bienes de consumo con cual Jos liberaba de la usura y trataba de que vendieran al 
público sus artículos a Jos precios más bajos. 

En 1947 se crea el Banco Nacional del Ejercito y la armada para financiar al sector 
militar. 
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En 1950 se fundo el Patronato de Ahorro Nacional para fomentar el ahorro popular 
mediante la emisión de bonos del ahorro nacional. En 1953 apareció Ja Financiera Nacional 
Azucarera para el financiamiento de Ja industria del azúcar al hacer llegar a los ingenios los 
créditos que requieren. 

Fue el 27 de diciembre de 1975 se expidió la ley general de crédito n.ual en la que 
se eslablecc que el Banco Nacional de Crédito Agrícola y Banco Nacional de Crédito Ejidal 
se fusionaran por incorporación al Banco Nacional de Crédito Rural. Por ello. a panir de 
entonces quedó unificado el sistema oficial del crédito rural que subsiste hasta la fecha y 
esta constituido por un banco central que es el Banco de Crédito Rural y 12 bancos 
regionales que operan entre otras tantas áreas del país. 

En 1966 los sindicatos más importantes del país promovieron Ja constitución del 
Banco Obrero como una institución no estatal. Por ello en 1979 se transformó en el Banco 
Nacional de Fomento Cooperativo en Banco Nacional Pesquero y Ponuario que hasta Ja 
fecha funciona, el cual se le asignó como objetivo social la producción y nnanciamiento de 
actividades pesqueras, ponuarias y navieras. 

Octavio Campos Salas uafinna que por medio de las instituciones nacionales de 
crédito.. el Estado satisface las necesidades crediticias de importantes sectores de Ja 
actividad económica del país atendidas en fonna deficiente o de plano desatendidas por las 
instituciones de crédito privadasn. 

1.2 El Sistema Fin•nciero Mes.icano. 

La integración financiera institucional comprende: el sistema bancario; aquel 
correspondiente a las organizaciones y actividades auxiliares de crédito; el referido a los 
intermediarios que actúan de manera directa y principal en el mercado de valores; el 
sistema de seguros9 y el de fianzas. 

El sistema bancario está integrado fonnalmente por: el Banco de México; las 
instituciones de crédito (banca múltiple y banca de desarrollo), et Patronato del Ahorro 
Nacional (cuyas operaciones panicularmente las pasivas tienen similitud con las de esas 
instituciones), los fideicomisos públicos del Gobierno Federal para el f"omcnto económico, 
(ya que su objetivo es precisamente otorgar crédito) y aquellos constituidos para 
complementar la actividad del Banco Central en casos de los fideicomisos donde opera. la 
cámara de compensación (CECOBAN) o el que proporciona cobenura contra riesgos 
bancarios (FICORCA)4 

Las organizaciones auxiliares de crédito comprenden a los almacenes generales de 
depósito .... ••io•es de crédilo9 las anendadoras financieras y las empresas de ractoraje 
financiero. en tanto que las actividades auxili~res de crédito se encuentran referidas a la 
operación de las casas de cambio. 

• Borja Mart(ncz. El nyeyo sistema Financjero Oh. Cit. P6gs. 57.58. 
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El mercado de valores opera de manera directa y principal; las bolsas de valores. las 
instituciones para el depósito de valores las casas de bol5' los especialistas bursátiles y las 
sociedades de inversión. así como aquellas empresas operadoras de esta última. 

El sistema asegurador comprende a las instituciones de seguros y a las sociedades 
mutualistas de seguros .. en tanto que las fian7.a.s se estructuran de manera unifonne a las 
instituciones de seguro .. 

Todos estos intennediarios panicipan en varios y diversos segmentos del mercado 
financiero haciéndolo mediante el empico de los diferentes instrumentos de captación y 
financiamiento que la ley les asigna. 

Básicamente el Sistema Financiero Mexicano no ha variado en su estn.actura.. sigue 
siendo la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la autoridad máxima regulando y 
supervisando la actividad financiera via Banco de México. Comisión Nacional de Valores .. 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y Fianzas. 

J..3 Leyes y autoridades reguladoras del Sistema Financiero Mes:icano. 

La legalidad del sistema financiero se encuentra en las leyes y reglamentos que 
establecen la creación de las instituciones operadoras del sistema financiero y por medio de 
las cuales el Estado rige su rectoría y autoridad. Está legislación es con la finalidad de 
regular las operaciones y actividades de las instituciones. así como. su organización y 
facultades que les atribuye a cada institución o agn.apación financiera. 

Ley de lnstiluciones de Crédito. 

La presente ley tiene por objetivo regular el serv1c10 de banca y crédito; Ja 
organización y funcionamiento de las instituciones de crédito; las actividades y operaciones 
que las mismas podrán realizar; en sano y equilibrado desanollo; la protección de los 
in1ereses del público, y los ténninos en que el Estado ejercerá la rectorfa financiera del 
Sistema Bancario Mexicano.5 Establece que el servicio de banca y crédito sólo podrá 
prestarse por instituciones de crédito que podrán ser: 

1) Instituciones de banca múltiple. y 
2) Instituciones de banca de desarrollo. 

Se consideran servicios de banca y crédito la captación de recursos del público en el 
mercado nacional para su colocación en el público. mediante actos causantes de pasivo 
directo o con1ingente. quedando el intenncdiario obligado a cubrir el principal y en su caso, 
los accesorios financieros de los recursos captados. 

Esta Ley define a las instituciones de banca de desarrollo como entidades de la 
administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. constituidas 

5 l.cgjslación de Banca y C@ilo An. Cit. t• _En el que.se establece el contenido general de la ley; sobre la 
legislación de la banca y pleno desaJTollo. 
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con el carácter de sociedades nacionales de crédito9 en los términos de sus correspondientes 
leyes orgánicas y de esta ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá el reglamento orgánico de 
cada institución9 en el que establecerá las bases confonnc a las cuales se regirá su 
organización y su funcionamiento de sus órganos. 

Las instituciones de banca múltiple son sociedades anónimas de capital fijo._ 
organizadas de confonnidad con lo dispuesto por Ja Ley General de Sociedades 
Mercantilcs9 en todo lo que no esté previsto en esta ley. 

Para organizarse y operar como institución de banca múltiple se requiere 
autorización del Gobierno Federal9 que compete otorgar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público9 oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria. Por su naturaleza9 estas autorizaciones serán intransmisibles. 

Ley General de Ornani7..aciones y actividades de Crédito. 

La presente ley regulará la organización y funcionamiento de las organizaciones 
auxiliares de crédito y se aplicará al ejercicio de las actividades que se consideren en la 
misma como auxiliares del crédilo. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público será el 
órgano competente para interpretar a ef"ectos administrativos los preceptos de esta ley y en 
general9 para todo cuanto se refiera a las organizaciones y actividades auxiliares del crédito. 

Se consideran organizaciones auxiliares de crédi10 las siguientes: 

1) Almacenes generales de dcpósi10; 2) Arrendadoras financieras; 

~~ ~';~~:U~ed~c;.a'::~~eYtfn~'J:::~: 4) Uniones de CrHito; 

Se considera actividad auxiliar del crédito9 la compraventa habitual y profesional de 
divisas. 

Se requerirá autoriz.ación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público9 para la 
constitución y operación de almacenes generales de depósito? arrendadoras financieras9 
sociedades de ahorro y préstamo y empresas de factoraje financiero9 o de Ja Comisión 
Nacional Bancaria cuando se trate de uniones de crédito.6 

como o:g~~¡:!_:¡::,~~:~~'!iii~~ 5~~~fo~utorización en los términos de ley podrán operar 

La presente ley determina que los ••m•ce•es ceneniles de depósito tendrán por 
objetivo el almacenamiento9 guarda o conscrvación9 manejo? control._ distribución o 
comercialización de los bienes o mercancías bajo su custodia o que se encuentren en 
tránsito9 amparados por certificados de depósito y el otorgamiento de financiamientos con 
garantía de los mismos. También podrán realiz.ar procesos de incorporación de valor 
agregado9 así como Ja transformación9 reparación y ensamble de las mercancfas depositadas 

6 Ley General de Organipcjoncs y Art. Cit. Sº. Establece a cargo de quien corTcsponde I• vigilancia y 
SUJ>Cf""'isfón en las actividades auxiliares de crédito. 
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a fin de aumentar su valor,. sin variar esencialmente su naturaleza. Sólo los almacenes 
estarán facultados para expedir cenificados de depósito y bonos de prenda. 

Los almacenes generales de depósito podrán ser de tres tipos: 

a) Los que se destinen a recibir en depósito bienes o mercancias de cualquier clase y 
realicen las demás actividades a que se refiere esta ley. a excepción del régimen de depósito 
fiscal y otorgamiento de financiamientos; 

b) Los que además de estar facultados en los ténninos seftalados en el inciso anterior,. lo 
estén también para recibir mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal. y 

e ) Los que además de estar facultados en Jos ténninos scftalados en Jos incisos anteriores,. 
otorguen financiamientos confonne a lo previsto en esta ley,. debiendo sujetarse a los 
requerimientos minimos de capitalización que a efectos establezca la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público,. mediante disposiciones de carácter general. 

Las sociedades que disfruten de autorización para operar como •rrendadoras financieras, 
sólo podrán realizar las siguientes operaciones. 

a) Celebran contratos de arTendamiento financiero; Donde la arrendadora financiera se 
obliga adquirir dctenninados bienes y a conceder su uso o goce temporal. a plazos, a 
una persona fisica o moral obl igándosc éste a pagar como contraprestación una 
cantidad en dinero detenninada o detenninable. que cubra el valor de adquisición de 
Jos bienes. las cargas financieras y los demás accesorios que se liquidará en pagos 
parciales. según se convenga,. y adoptar al vencimiento del conttato alguna de las 
opciones terminales; la compra de bien a un precio infeñor a su valor de 
adquisición; a prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal,. 
pagando una renta inferior o a panicipar con la arrendadora financiera el precio de 
la venta de los bienes a terceros; en los términos que se convenga en el contrato. 

b) Adquirir bienes,. para darlos en arrendamiento financiero; 

e) Adquirir bienes del futuro arrendatario,, con el compromiso de darlos a éste en 
arrendamiento financiero. 

Las sociedades de ahorn> y prés .. mo, serán personas morales con personalidad 
juridica y patrimonio propios, de capital variable,, no lucrativas. Tendrán duración 
indefinida,. con domicilio en el territorio nacional y su denomina-.;ión deberá ir siempre 
seguida de las palabras Sociedad de Ahorro y Prést•mo 

Las sociedades de ahorro y préstamo tendrán por objetivo la captación de recursos 
exclusivamente de sus socios,, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente 
quedando Ja sociedad obligada a cubrir el principal y, en caso, Jos accesorios financieros de 
los recursos captados. La colocación de dichos recursos se hará únicamente en Jos propios 
socios o en inversiones en beneficio mayoritario de los mismos. 
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Los remanentes de operaciones que presenten las sociedades de ahorro y préstamo. una 
vez deducidos los gastos en que incurran en la realización de las propias operaciones, 
deberán destinase en su totalidad de conronnidad con lo siguiente: 

1) En Obras de beneficio social propias o en colaboración con autoridades federales, 
estatales o municipales o con organismos públicos o privados. 

2) Constituir una reserva para el desarrollo de la propia 5()4;iedad de ahorro y préstamo. 
3) La distribución entre Jos socios con el objeto de reducir proporcionalmente Jos 

intereses y demás accesorios de los créditos que les hubieren sido otorgados durante 
el ejercicio en que se hayan registrado los remanentes. o proporcionar un mayor 
rendimiento a los socios ahorradores. 

Las Uniones de CrHito deberán constituirse como sociedades anónimas de capital 
variable de acuerdo con legislación mercantil en cuanto no se oponga a las siguientes 
disposiciones. que son de aplicación general. 

1) Los socios podrán ser personas flsicas o morales: 
2) Todas las acciones, ya sean las representativas de capital sin derecho a retiro como 

las de capital con derecho a retiro. y salvo las características derivadas del tipo de 
capital que representen. conferirán iguales derechos y obligaciones a los tenedores y 

3) Para la transmisión de las acciones se requerirá indispensablemente la autorización 
del consejo de administración de Ja sociedad. 

Las sociedades que disfruten de autorización para operar como empresas de í•ctonje 
financiero. sólo podrán realizar las operaciones siguientes: 

1) Celebrar contratos de f"actorajc financiero. en tendiendo como tal. aquellas 
actividades en la que mediante contrato que celebre la empresa de factoraje 
financiero con sus clientes (personas morales o personas flsicas) que realicen 
actividades empresariales. la primera adquiere de los segundos derechos de crédito 
relacionados a provecdurfa de bienes. de servicios o de a1Tibos, con recursos 
provenientes de las operaciones pasivas. 

2) Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito. de seguros y de fianzas del 
país o de entidades financieras del exterior. destinados a la realiz.ación de las 
operaciones autorizadas en el inciso anterior o para cubrir necesidades de liquidez 
relacionadas con su objetivo social. 

3) Emiten obligaciones subordinadas y demás títulos de crédito en serie o en masa. 
para su colocación entre el gran público inversionista. 

4) Prestan servicios de administración y cobranzas de crédito. entre otras operaciones. 

Sólo podrán ser objeto del contrato de f"actoraje. aquellos derechos de crédito no 
vencidos que se encuentren documentados en f~turas. contra recibos, titulas de crédito o 
cualquier otro documento, denominado en moneda nacional o extranjera. que .credite la 
existencia de dichos derechos de crédito y que los mismos sean el result.-do de la 
proveeduría de bienes, de servicios o de ambos, proporcionados por personas nacionales o 
extranjeras. 
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Las empresas de factoraje financiero deberán obtener infonnación sobre Ja solvencia 
moral y económica de los deudores en los contratos de factoraje. En sus decisiones deberán 
tener en cuenta preferentemente la seguridad., liquidez y rentabilidad de las operaciones que 
realicen y deberán hacer el análisis de los derechos de crédito que vayan a ad uirir. 

Las sociedades anónimas a quienes se otorgue la autorización para realizar en fonna 
habitual y profesional operaciones de compra., venta y cambio de divisas con el público 
dentro del territorio nacional., se denominarán e- de cambio y dcbenin organizarse con 
arreglo a la Ley General de Sociedades Mercantiles y ajustarse a los siguiente requisitos: 

1) Que su objeto social sea exclusivamente la realización habitual y profesional de las 
operaciones siguientes. 

a) Compra o cobranza de documentos a Ja vista denominados y pagadero en moneda 
extranjera .. a cargo de entidades financieras sin límite., por documento. 

b) Venta de documentos a la vista y pagaderos en moneda extranjera que las casas de 
cambio expidan a cargo de instituciones de crédito del país .. sucursales y agencias en el 
exterior de estas últimas~ o bancos del exterior. 

c) Compra y venta de divisas mediante transferencias de fondos sobre cuentas bancarias 

d) La compra y venta de billetes asi como piezas acuitadas en metales comunes. con curso 
legal en el país de emisión. compra y venta de cheques de viajero denominados en moneda 
extranjera. compra y venta de piezas metálicas acuftadas en fonna de moneda. 

En los estatutos sociales deberá indicarse que en la realización de su objeto .. la 
sociedad deberá ajustarse a lo previsto en la presente ley y a las demás disposiciones 
aplicables. 

Ley pam regular las agrupaciones financjeras 

Tiene por objeto regular las bases de organización y funcionamiento de los grupos 
financieros; establecer los aénninos bajo los cuales habrán de operar .. asf como la procección 
de Jos interese de quienes celebran operaciones con los integrantes de dichos grupos. 

Se requiere autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
constitución y funcionamiento de grupos financieros. Estas autorizaciones serán otorgadas 
o denegadas por dicha Secretaría. oyendo la opinión del Banco de México. y según 
correspond~ en virtud de los integrantes del grupo que pretendan constituirse, de la 
Comisión Nacional Bancaria .. Comisión Nacional de Valores y de Seguros y Fianz.as. 

Los grupos estarán integrados por una sociedad controladora y por algunas de las 
entidades financieras siguientes: almacenes generales de depósito. arrendadoras financieras .. 
empresas de factoraje financiero. casas de cambio .. instituciones de fianzas., instituciones de 

20 



seguro. sociedades financieras de objeto limitado. instituciones de banca múltiple. así como 
por sociedades de inversión y administradoras de fondo para el retiro. 

El grupo financiero podrá fonnase cuando menos dos tipos diferentes de las 
entidades financieras siguientes: instituciones de banca múltiple. casas de bolsa e 
instituciones de seguros. En los casos en que el grupo no incluya a dos de las mencionadas 
entidades, deberá contar por lo menos con tres tipos diferentes de entidades financieras de 
las citadas en el párrafo anterior. que no sean sociedades operadoras de sociedades de 
inversión o administradoras de fondos para el retiro. 

Las entidades financieras que forman parte de un grupo financiero podrán: 

a) Actuar de manera conjunta frente al público y ofrecer servicios complementarios y 
ostentarse como integrantes del grupo de que se trate. 

b) Usar denominaciones iguales o semejantes que los identifique frente al público 
como integrantes de un mismo grupo o bien. conservar Ja denominación que tenia 
antes de fonnar parte de dicho grupo en todo caso deberá ai'iadirle las palabras 
Krupo financiero y la denominación del mismo. 

e) Llevar acabo operaciones de las que son propias a través de oficinas y sucursales de 
atención al público de otras entidades financieras integrantes del grupo; de 
confonnidad con las reglas generales que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ley del Mercado de Valores. 

Regula la oferta pública de valores. la intennediación en el mercado de éstos. las 
actividades de las personas que en él intervienen. el Registro Nacional de Valores e 
intennediarios y las autoridades y servicios en materia de mercado de valores. 

Detennina como oferta pública la que se haga por algún medio de comunicación 
masiva o a persona indeterminada para suscribir. enajenar. adquirir títulos de crédito o 
documentos en valores. 

Son valores las acciones. obligaciones y demás títulos de crédito que se emitan en 
serie o en masa. También será aplicable a los títulos de crédito y otros documentos que 
otorguen a sus titulares derechos de crédito. de propiedad o de participación en el capital de 
personas morales .. que sean objeto de oferta pública o intenncdiación en el mercado de 
valores. 

También será aplicable a los valores. así como a los títulos y documentos con las 
características a las que se refiere el párrafo anterior. emitidos en el extranjero. cuya 
intermediación en el mercado de valores y. en su caso. ofena pública. habrá de realizarse 
con arreglo a lo que para dichos efectos establece la misma. 

Se considera intermediación en el mercado de valores la realiz.ación habitual de: 

1) Operaciones de correduría. de comisión u otras tendientes a poner en contacto la 
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ofena y demanda de valores; 
2) Operaciones por cuenta propia, con valores emitidos o garantiudos por terceros. 

respecto de las cuales se haga ofena pública.. y. 

3) Administración y manejo de caneras de valores propiedad de terceros. 

El Regislro Nacional de Valores e l11termediarios será público y se formará con 
tres secciones: la de valores. lo de intennediarios así como lo especial. y estani a cargo de la 
Comisión Nacional de Valores. la cual lo organiz.ará dé acuerdo con lo dispuesto en esta 
ley y en las reglas que al erecto dicte la propia comisión. 

Las sociedades que pretendan ser inscritas en la Sección de Intermediarios. deberán 
estar constituidos como sociedades anónimas y utilizar en su denominación o enseguida de 
ésta, la expresión casa de bolsa o especialista bursátil. según sea el caso. 

Las casas de bolsa sólo podrán realizar las siguientes actividades: 

Actúan como intermediarios en el mercado de valores. 

Recibir fondos por conceptos de las operaciones con valores que se les encomienda. 

Dar asesoría en materia de valores. 

Los especi•listas burmitiles sólo podrán realizar las actividades siguientes: 

a) Actuar como intennediarios por cuenta propia o ajena.. respecto de los valores en que se 
encuentren registrados como especialistas en la bolsa de valores de que sean socios. 

b) Recibir prestamos o créditos de instituciones de crédito o de organismos de apoyo al 
mercado de valores, para la realización de las actividades que le sean propias. 

e) Realizar operaciones por cuenta propia respecto de los valores en que sean especialistas. 

Llls bolsas de valores deberán constituirse como sociedades anónimas de capital 
variable. con sujeción a la Ley General de Sociedades Mercantiles; y tiene por objeto 
facilitar las transacciones con valores y procurar el desan-ollo del mercado respectivo a 
través de las actividades siguientes. 

a) Establecer locales, instalaciones y mecanismos que f'aciliten las relaciones y operaciones 
entre Ja ofena y demanda de valores. 

b) Brinda y mantiene a disposición del público información sobre los valores inscritos en 
bolsa y los listados en el sistema internacional de cotizaciones de fa propia bolsa. 

e) Hace publicaciones sobre las materias seftaladas en el inciso anterior. 

d) Vela por el estricto apego de las actividades de sus socios. 
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e) Certifica cotizaciones en bolsa, y 

f) Realiza aquellas otras actividades que autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito 
público9 oyendo a la Comisión Nacional de Valores. 

Ley de Sociedades de Inversión. 

El objetivo de la Ley de Sociedades de Inversión es regular Ja organización y 
funcionamiento de las sociedades de inversión9 la intermediación de sus acciones en el 
mercado de valores9 asi como las autoridades y servicios correspondientes. 

En Ja aplicación de la ley, las autoridades deberán procurar el fomento de las 
sociedades de inversión .. su desarrollo equilibrado y el cslablecimicnto de condiciones 
tendientes a la consecución de Jos siguientes objetivos: 

J) El fortalecimiento de descentralización del mercado de valores. 
2) El acceso del pequeño y mediano inversionista a dicho mercado. 
3) La democratización del capital9 y 
4) La contribución al financiamiento de la planta productiva del pais. 

Para Ja organización y funcionamiento de las sociedades de inversión se requiere previa 
autorización de la Comisión Nacional de Valores, que la otorgará o denegará 
discrecionalmente. 

Las autorizaciones son intransmisibles y se referirán alguno de los siguientes tipos de 
sociedades; 

a) Soc:iedades de inversión comunes; operan con valores y doc:umentos de renta 
variable y de renta fija. 

b) Sociedades de inversión en instrumentos de deuda; operan con valores y 
documentos de renta fija exclusivamente y la utilidad o perdida neta se 
asignará diariamente entre Jos accionistas. 

e) Sociedades de inversión de capital de riesgo; operarán con valores y 
documentos emitidos por empresas que requieren recursos a largo plazo y 
cuyas actividades estén relacionadas preferentemente con Jos objetivos de la 
Planeación Nacional de dcsarTDIJo. 

En su aniculo 28 define a las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión .. 
que tendrán como objeto Ja prestación de servicios de administración a estas9 asf como, las 
de distribución y recompra de sus acciones. 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

La presente ley establece que la unidad cieJ sistema monetario de los Estados Unidos 
Mexicanos es el peso con la equivalencia en monedas metálicas de cincuenta, veinte~ diez., 
cinco, dos y un pcso9 y de cincuenta9 veinte9 diez, y cinco centavos. 
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La Composición metálica9 cuilas y demás características que seilalcn los decretos 
relativos. Manifiesta que las únicas monedas en circulación serán las mencionadas en el 
párrafo anterior y los billetes del Banco de México con las denominaciones que fijen sus 
estatutos. 

Ley de la Casa de Moneda de México. 

La acuilación de moneda es una función que ejerce de manera exclusiva el Estado9 y 
confonne a las políticas y lineamientos establecidos por el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Para el ejercicio de la función de acuftación de monedas9 se crea un organismo 
descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios9 que se denomina Casa de Moneda de México será MM°". 

La Casa de Moneda de México tendrá por objeto la acuilación de la moneda de 
curso legal en el país. En la realización de su objet.09 procederá a la acuftación conforme a 
las características y denominaciones que establezcan Jos decretos del Congreso de Ja Unión 
y a las órdenes de acuftación del Banco de México. 

Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto n;gular el 
funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro de sus panicipantes previstos en 
esta ley y en las leyes del Seguro SociaJ9 del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

La coordinación, regulación, supervisión y vigilancia de los sistemas de ahorro para 
el retiro están a cargo de la Comisión Nacional del Sistema de Ahono para el Retiro como 
órgano administrativo desconcentrado de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
dotada de autonomía técnica y f"acultades ejecutivas9 con competencia funcional propia en 
los ténninos que Ja misma le confiere. 

De Jos panicipantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Son las 
administradoras; entidades financieras que se dedican de manera exclusiv~ habitual y 
profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar los recursos de las subcuentas 
que las integran en ténninos de las leyes de seguridad social. asf como a administrar 
sociedades de inversión. 

Las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean necesarias para la 
obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de las sociedades de 
inversión que administren. En cumplimiento de sus funciones9 atenderán exclusivamente al 
interés de los trabajadores y asegurarán que todas las operaciones que efectúen para la 
inversión de los recursos de dichos trabajadores se realicen con ese objetivo. 

Para organizarse y operar como administradora se requiere autorización de la 
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Comisión que será otorgada discrecionalmente, oyendo previamente la opinión de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a los solicitantes que presenten propuestas 
viables económica y jurídicamente. Deberán ser sociedades anónimas de capital variable, 
debiendo utilizar en su denominación o a continuación de ésta, la expresión 
"Admi•istndorm de Fondos.,.,.. el Retiro" o su abreviatura "AFORE" .. 

Las administradoras no deberán utilizar en su denominación, las expresiones en 
idioma extranjero o el nombre de alguna asociación religiosa o poUtica.. ni utilizar símbolos 
religiosos o patrios que sean objeto de devoción o culto público. 

El régimen de inversión deberá. otorgar Ja mayor seguridad y la obtención de una 
adecuada rentabilidad de Jos recursos de los trabajadores. Así mismo, el régimen de 
inversión tendrá a incrementar el ahorro interno y el desarroJJo de un men;ado de 
instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal efecto, preverá que 
las inversiones se canal icen preponderadBJllente a través de su colocación en valores, a 
fomentar: 

a) La actividad productiva nacional. 

b) La mayor generación de empico. 

e) La constn.cción de vivienda. 

d) El dCS41TOllo de infraestructura. 

e) El desarrollo regional. 

Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Por el contrato.de seguro, la empresa aseguradora se obliga mediante una prima, a 
resarcir un dafto o a ,,_ar una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el 
contrato. 

Las empresas de seguro sólo podrán organi7.lll'Se y funcionar de confonnid..t con Ja 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segurus. 

La empresa aseguradora estará obligada a entregar al contratante del seguro una 
póliza en la que consten Jos derechos y obligaciones de las panes. La póliza deberá 
contener: 

1) Los nombres. domicilios de los contratantes y finna de la empresa aseguradora. 
2) La designación de la cosa o de la persona asegurada. 
3) La naturaleza de los riesgos garantiz.-dos. 
4) El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta garantía. 
S) El monto de la garantia. 
6) La cuota o prima del seguro. 
7) Las demás cláusulas que deban figurar en la póliza de acuerdo con las disposiciones 

legales. así como. las con,,.enidas lícitamente por los contratantes. 
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El contrato de seguro será nulo si en el momento de su celebración el riesgo hubiere 
desaparecido o el siniestro se hubiere ya realizado. Sin embargo. los efectos del contrato 
podrán hacerse retroactivos por convenio expreso de las panes contratantes. En caso de 
retroactividad. la empresa aseguradora que conozca la inexistencia del riesgo. no tendrá 
derecho a las primas ni al reembolso de sus gastos; el contratante que conoz.ca esa 
circunstancia perderá el derecho a Ja restitución de las primas y estará obligado al pago de 
Jos gastos. 

Entre las ramas que pude operar un seguro son: 

o,J Col!fmto tic H'IPHrD! contra tltúlps. En el seguro contra daftos. ta empresa aseguradora 
responde solamente por el dafto causado hasta el Umite de la suma y del valor real 
asegurados. La empresa responderá de la pérdida del provecho o interés que se obtenga de 
Ja cosa asegurada.. si asf se conviene expresamente. 

bl Srg11ros contTO ln~ndios. El seguro contra incendio. la empresa aseguradora contrae la 
obligación de indemnizar los dallos y pérdidas causadas. ya sea por incendio. explosión. 
fulminación o accidente de naturaleza semejante. 

En el seguro contra incendio se entenderá como valor reparable: 

•) Para las mercancías y productos naturales, el precio corriente en plaza. 
•) Para los edificios. el valor local de la construcción. deduciéndose las disminuciones que 
hayan ocurrido después de la construcción, pao si el edificio no se reconstruyere. el valor 
reparable no excederá del valor de venta del edificio. 
•) Para los muebles. objetos usuales. instrumentos de trabajo y maquinaria. la suma exigirfa 
la adquisición de objetos nuevos. tomándose en cuenta al hacer la estimación del valor 
reparable los cambios de valor que realmente haya tenido los objetos aseaurados. 

e> SOUUPf tic prewctw npctwles r «..,,,,,,,.. El seguro contra la cnfennect.d o muerte 
de los ganados. la empresa se obliga a indemnizar los da.ftos que de esos hechos se deriven. 
El valor del interés por la muerte es el valor de venta del ganado en el momento del 
siniestro; en caso de enfcnnedad. el valor será el del dafto que directamente se realice. 

No podrá rescindirse el contrato de seguro a causa de la muene o enfennedad de un 
solo animal del ganado asegurado. 

di SOfHro drl trqnsportc l«!apttt. Podrán ser objeto del contrato de segum contra los 
riesgos de transporte lodos los efectos transportables por los medios propios de la 
locomoción terTeStre. 

El seguro de transporte comprenderá Jos gastos necesarios para el salvamento de los 
objetos asegurados. 

Podrán asegurarse, no sólo los dueftos de las mercancías transportadas sino todos los 
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que tengan interés o responsabilidad en su conservación expresado en el contrato el 
concepto por el que contrate el seguro. 

e> SaHl'O CO"''" a:spo11sa6ilidad. El seguro contra responsabilidad. la empresa 
aseguradora se obliga a pagar la indemnización que el asegurado deba a un tercero a 
consecuencia de un hecho que cause un dafto previsto en el contrato de seguro. 

El seguro contra responsabilidad atribuye el derecho a la indemnización 
directamente al tercero dai'iado. quien se considerará como beneficiario del seguro desde el 
momento del siniestro. 

En caso de muerte de éste. su derecho al monto del seguro se transmitirá por la vra 
sucesoria.. salvo cuando la ley o el contrato que establezca para el asegurado; la obligación 
de indemnizar. seftale los familiares del extinto a quienes deba pagarse directamente la 
indemnización sin necesidad de juicio sucesorio. 

O Co11tralo df' stt11ro sob,-, 101 ttrso11qs.. El contrato de seguro sobre las personas 
comprende todo los riesgos que pueden afectar a la persona del asegurado en su existencia. 
integridad personal. salud o vigor vital. 

La póliza de seguro sobre las personas además de los requisitos mencionados. 
deberá contener los siguientes: 

•) El nombre completo y fecha de nacimiento de la persona sobre quienes recaiga el seguro. 
*)El nombre completo del beneficiario si hay alguno determinado. 
•) El acontecimiento o el ténnino del cual dependa la exigibilidad de las sumas aseguradas. 
•) En su caso los valores garanti7.ados. 

l&Y Federal de lnstihJciones de fjan7A~ 

Al igual que las compafUas de seguros. las instituciones de fianzas son 
intennediarios financieros. pues también reciben recursos del público por las primas de sus 
pólizas. y con su impone también deben constituir reservas e invertirlas en Ja f'onna que la 
leysei\ale. 

Al otorgar la fianz.a,. las compaftias garanti7.an por sus fiados. en f"avor de terceros, el 
cumplimiento de las obligaciones que aquellos que tengan en f'avor de los propios 
beneficiarios de las póliz.as. En consecuencia. la ley establece las reservas que deben 
constituir las afianzadoras para que al actualizar sus obligaciones, puedan cubrirlas sin 
problemas de liquidez. Esta reserva permite al Estado canali....,. 1ambién los recursos de las 
afianzadoras hacia Jos renglones de activo convenientes para el pa(s. 

Las dif'erentes fianzas que expiden las compal'Uas pueden distinguirse en dos 
grupos: las que se emiten en favor del estado y las que se otorgan en favor de los 
particulares. Las del Estado se exhiben ante autoridades jurisdiccionales para responder por 
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las obligaciones que en juicio resulten a cargo del fiado o ante autoridades administrativas, 
como las de carácter fiscal para garantizar las obligaciones de este tipo a cargo de los 
fiados. También hay fianzas para garantizar obras públicas o adquisiciones del sector 
público. 

Las fianzas a favor de Jos particulares son también de naturaleza muy diversas: a) de 
fidelidad. que garantizan responsabilidades de los empleados de la empresa con motivo del 
manejo de dinero o documentos; b) de contratos de obras; c) de arrendamientos. etc. 

Las fianzas son condición suspensiva a que se encuentra sujetas las obligaciones de 
las afianzadoras .. esto es, cuando los fiados incumplan las obligaciones garantizadas con las 
póli7.a5 de fianzas. se deberán seguir los procedimientos especiales consignados en los 
artículos 93 y siguientes de Ja ley, para el pago de las pólizas por parte de las instituciones 
emisoras. 

Para organi7.arSC y funcionar como institución de fianza se requiere concesión del 
Gobierno Federal. que compete otorgar a Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público; La 
presente ley prohíbe otorgar fianzas habitualmente a títulos onerosos a quienes no tengan la 
calidad de instituciones de fianzas. 

Autoridades Fin•ncier11•. 

Los ordenamientos en materia de regulación financiera constituyen un conjunto de 
nonnas jurídicas que tienden a garantizar el interés público mediante Ja limitación o la 
prohibición de aquellas prácticas u operaciones que incrementen los riesgos de insolvencia 
o falta de liquidez de las instituciones. Sin embargo,. cuando los sujetos de aplicación a la 
ley no respetan esas disposiciones de canícter general, las autoridades financieras 
intervienen para hacer respetar la norma violada mediante la aplicación de sanciones 
pecuniarias o administrativas. como son las imposiciones de multas a las instituciones del 
sistema financiero,. remoción. suspensión o inhabilitación de sus funcionarios o directores,. 
o incluso. la intervención de dichos establecimientos • fin de nonnalizar las operaciones 
realizadas en contra versión a Ja ley. 

Por lo anterior9 las autoridades financieras pueden intervenir en las instituciones del 
sistema financiero cuando encuentren cualquier tipo de irregularidad en las mismas que 
puedan afectar la estabilidad y solvencia de las propias instituciones o bien. pongan en 
peligro los intereses del público. 

Tomando Ja experiencia que ha vivido el sistema financiero en nuestro país.. el 
Estado a dctenninado la necesidad de concentrar su atención en el sistema financiero a>n el 
objetivo ampliar el acceso y mejorar Ja calidad de los servicios en beneficio de Ja 
colectividad. Por ello9 al Estado le compete la rectoría del Sistema FinaSK::iero Mexicano y 
la asignación de atribuciones a las autoridades financieras para que expidan las rq¡:Jas que 
deberán acatar las instituciones que fonnan pane de dicho sistema a fin de orientar su 
actividad hacia la productividad y crecimiento de la economía nacional,. y fomentar el 
ahorro9 así como, su adecuada canalización y evitar que éstas incunan en pnicticas 
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indeseables en la prestación de sus servicios. 

Aunado a lo anterior .. la Legislación de Banca y Crédito, Seguros y Fianzas y 
Actividades Conexas confinnan el principio de rectoría económica del Estado al 
encomendar a las autoridades financieras Ja tarea de velar por la buena marcha del Sistema 
Financiero; dictando las medidas que considere convenientes para el buen funcionamiento 
basándose en el cumplimiento de los principios constitucionales y eliminando los 
obstáculos que lo impidan. 

La regulación y vigilancia del sistema financiero corTCSpondc a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP}, al Banco de México (BANXICO), a los organismos 
siguientes: Comisión Nacional Bancaria y de Valoras (CNBV), Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas (CNSF} y a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(CNAR) 

A Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público compele regular Ja cstn.actura del 
sistema financiero y pane de las operaciones que realizan intermediarios financieros no 
bancarios. Al Banco de México la operación del sistema bancario y ciertas actividades, 
principalmente crediticias propias de otros intennediarios como casas de bolsa.. 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero o casas de cambio. Las 
comisiones antes mencionadas respecto a los sectores a que están referidas; y ejecutar las 
funciones de inspección y vigilancia para instrumentar políticas financieras y 
administrativas y regular sus operaciones. 7 

De lo anterior se desprende por un lado. una medida preventiva que reserva la 
estabilidad y solvencia de las instituciones financieras. y por otro conectiva de las 
irregularidades y en especifico aquéllas que tienen el propósito de mantener el orden y 
salvaguardar los intereses públicos. 

7 Borj• Martlncz. El Nuevp Sil(gna Fjnanderp Mexicano Ob. CiL Pág. SS. Establece la forma en que el 
Estado regula el Sistema Financiero. 
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CAPITULO 2 

LAS UNIONES DE CREDITO 

2.1 L•s Uniones de Crédito en el conte•lo Ffn••ciero Mesicaao. 

Las Uniones de Crédito aparecen como fuentes de financiamiento en 1935. El 
gobierno promovió las agrupaciones de personas. grupos u organizaciones que tuvieran un 
vínculo común de actividad y financiamiento al constituir el Fondo de Crédito Popular y 
poder canali:zar mejor los recursos. 

En el contexto Financiero Mexicano, las Uniones de Crédito son organizaciones 
auxiliares de crédito que deben organizarse de confonnidad con lo establecido en el anfculo 
4 J de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

De acuerdo al anículo 41;8 Las Uniones de Crédito son sociedades anónimas de 
capital variable: con un número de socios que detennine la Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros al otorgar Ja concesión respectiva, sin ser inferior de veinte. Los socios podrán 
ser personas fisicas o morales y deben residir en la zona económica correspondiente a la 
plaza en que se encuentre instalado el domicilio social de la Unión excepto en Jos casos que 
autoriza la ley. 

2 .. 2 Concepto de Unión de Crédito 

La Unión de Crédito funcionan como una cooperativa cuyo objeto es proporcionar a 
sus miembros un servicio eficiente y económico de ahorro y préstamo. Se crean con 
objetivo de resolver un problema y aprovechar una oportunidad. El problema es lograr el 
acceso al crédito de empresas medianas y pequeftas que por su tamallo. ubicación o sector 
económico al que pertenecen no pueden ser atendidas por la banca c001ercial. Mientras que 
la oponunidad consiste en obtener mejores condiciones de negociación para la compra y 
venta de los productos y tecnología común de Jos socios. 

Las Uniones de Crédito son empresas de servicio. fundamentalmente financieros. de 
asistencia técnica y promoción de oponunidades de negocio. Tienen en lo fundamental: 

> Facilitan el acceso al crédito a sus socios. 
> Preservan y desarrollan su patrimonio. 
> Generan ventajas productivas y comerciales para sus socios. 

Las actividades que las Uniones de Crédito pueden realizar se clasifican en 
operaciones activas. operaciones pasivas y operaciones de servicios o neutras. 

€4 ....... ~ mnwt. serán aquellas por las cuales la Unión otorgan créditos en su más 
amplio sentido en favor de sus socios adquiriendo de esta suene un activo. o bien. invierte 
recursos en detenninados instrumentos, adquiriendo igualmente un activo. 

• Ley General de Qrganipcjones y . Art. Cit. Del 39 al 44. 
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t:f2tg '!'/'tmrcitNtttr:r 1'14!ina. serán aquellas por las cuales la propia Unión resulta deudora de 
sus socios o de un tercero. adquiriendo de esta suene un pasivo. ya sea directo o 
contingente, es decir, condicionado o eventual. 

~ ~~c:r dh sen:JcM "' wewtns:r. serán aquellas por las cuales la Unión de Crédito no 
adquiere, por cuenta propia, pasivo o activo alguno, ya sea por que ..:::túa por cuenta de 
terceros o por que la naturaleza de la propia operación no tiene por consecuencia la 
adquisición de algún crédito o deuda por la Unión. 

Entre las operaciones que la ley les permite desarrollar a las Uniones de Crédito de 
acuerdo a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Credito son: 

a) Facilitar el uso del crédito a sus socios y prestar su garantía o aval en los créditos que 
contraten sus socios. 

b) Recibir préstamos de sus socios en los ténninos y condiciones que seftale Ja Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

e) Practicar con sus socios operaciones de descuento. préstamos y crédito. 

d) Recibir de sus socios, para servicio de caja y tesorería, depósitos de dinero, cuyos saldos 
podrán depositarlos las Uniones de Crédito en Instituciones de Crédito. 

e) Adquirir acciones, obligaciones y otros títulos semejantes y mantenerlos en canera. 

O Tomar a su cargo o contratar la construcción o administra.;ión de obras propias de los 
socios9 para la realización del objeto directo de sus empresas. negociaciones o industrias. 

g) Promover la organización y administrar empresas de industrialización o transfonnación 
y venta de los productos obtenidos por los socios. 

h) Encargarse de la venta de los frutos o productos obtenidos o elaborados por los socios. 

i) Encargarse de la compraventa o alquiler de insumos, bienes de capital 9 bienes y materias 
primas necesarias para la explotación de las empresas de los socios. 

j) En cargarse de la transfonnación industrial o beneficios de Jos productos elaborados u 
obtenidos por Jos socios. 

k) Celebrar otras operaciones conexas. anexas o accesorias a las anteriores. a juicio de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. que autorice Ja Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 
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2.3 Clasificación de 1•• Uniones de Crédito. 

Las Uniones de Crédito se clasifican en ténnino del aniculo 39 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito de acuerdo a la concesión para operar 
en los ramos siguientes: 

a) ~de ~14> ~ en las cuales los socios deben dedicarse a 
actividades agrícolas. ganaderas. o a unas y otras. 

b) ~de~~ en las que los socios se dedican a actividades 
industriales para la producción o transfonnación de bienes o la prestación de 
servicios similares o complementarios entre si. 

c) ~ ele C.-ÑIMll> CC:ft~ en que los socios se dedican a actividades 
mercantiles con bienes o servicios de una misma naturaleza o de naturaleza 
complementaria. 

d) l.lnlc:fte9 de Ce"ÑlllC> ,..._,..... que se configurarán en los términos de su concesión,. 
con miembros que podrán estar dedicados. cuando meno~ a dos de las siguientes 
actividades: agropecuarias. industriales o comerciales. siempre y cuando las 
actividades de todos los miembros guarden relación directa entre si. 

2.4 Las f'uenles de financiamiento en las Valona de Cr~cHto. 

De acuerdo al anículo 41 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares de Crédito,. establece que las Uniones de Crédito pueden obtener financiamiento 
de: 

a) Sus socios 
b) Instituciones de Crédito 
e) Instituciones de Seguros y de Fianzas del país 
d) Entidades financieras del extranjero 
e) Proveedores 
f) Público inversionista.,. • través de la emisión de títulos de crédito,. en serie o en masa. 

En virtud de que las Uniones no están autorizadas a captar recursos directamente del 
público. regulannente obtienen recursos de manera masiva de las instituciones de crédito,. 
sobre todo de las de fomento y banca de desarrollo. Al respecto. es conoc;:ida la alta 
concentración de recursos proporcionados por la banca de fomento. 

En vinud que la cartera crediticia es el principal activo de las uniones de crédito. el cual 
es utilizado pant ofrecerlo en garantía a sus acreedores por los recursos que de ellos 
obtiene, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxili.....,. de Crédito, en su 
artículo 40,. inciso v. permite utilizar su cartcra como respaldo: 
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1. Para descontarla. 

2. Darla en Garantía. 

3. Negociar los tftulos de crédito. 

4. A rectar los derechos provenientes de los contratos de financiamiento. 

S. Afoctar en fideicomisos inevocables los titulos de crédito y derechos para 
garantizar el pago de las emisiones en el mercado de valores. 

Uno de los elementos estratégicos de las Uniones de Crédito es Ja diversificación de 
las rucntcs de financiamiento. La diversificación deberá ser una política interna planeada y 
decidida por la administración de la Unión. 

""La diversificación significa: independencia de gestión. capacidad de elegir al 
proveedor de recursos. posición para exigir calidad en el servicio y posibilidad de reducir 
costos" 

Es conveniente que el administrador de la Unión establezca y mantenga contacto 
con las diferentes instancias de financiamiento. para dar a conocer a su institución 
conjuntamente con las instituciones que la integran y establecer conjuntamente con las 
instancias los mecanismos de financiamiento sadsractorios para ambas pane. 
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CAPITULO 3 

LOS CREDITOS QUE OFRECEN PARA FINANCIAMIENTO. 

3.1 Conceplo de crédito .. 

El crédito es una operación crediticia activa que más comúnmente celebran las 
Uniones de Crédito con sus propios socios. Dicha operación se encuentra regulada en la 
sección primera del capitulo IV de la Ley de Tftulos y Operaciones de Crédito9 sin perjuicio 
de que existen dctcnninadas disposiciones en la Ley de Organizaciones que son de 
aplicación especial. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece en su anículo 291 la 
fonna del crédito; donde se desprende que la apertura de crédito es un contrato especial por 

d~s~~·¡~fJ'n u~r~':di:d:~":;,~¡:ic'::~'!"t!iig::iJ'~~~ és::";'" e~"~nca:~=od:.i~~:o~ 
con base en las disposiciones que haga el acreditado o de la asunción de deuda que realice 
el acreditante9 el acreditado estará obligado a restituir las cantidades que haya retirado o a 
pagar al acreditanle el mon10 de las obligaciones que haya asumido. 

Entonces el crédilo es la capacidad de obtener recursos financieros y materiales o no 
materiales,, mediante la promesa de abonarlo en una fecha o plazo (s) detenninado (s); el 
que concede el crédito. confia en que lo cobrará a su vencimiento. si es que lo acordó 
después de haber efectuado un análisis adecuado. 

El crédito, cuando se concede en fonna apropiada,, provee a empresas o personas 
responsables un suplemenlo de capital que puede ser utilizado para el financiamicnlo 
temporal o para cubrir una necesidad pun1ual de la misma. 

3.2 Tipos de créditos. 

Los crédilos deben ser Olorgados de acuerdo con las necesidades y la capacidad de 
pago del acreditado. Al tener presente es1e principio,, se debe planear cuidadosamente los 
detalles del préstamo con el prestatario. 

Conforme a lo an1erior y si alendemos al objclo del contrato y Ja fonna de 
disposición del crédito, podemos clasificar la apertura de crédito en: 

•) d"-el~. 

> .De dinero. es cuando el acrcditanle se obliga a poner a disposición del 
acreditado una suma detenninada de dinero~ para que el acreditado disponga de 
ella en los ténninos pactados en el contrato. 

;. De firmo. es cuando el acrcditan1e ponga a disposición del acreditado su propia 
capacidad crediticia,, para contraer por cuenta de ~stc una obligación. 

,, d"- ,., ,__. ""• 1 .... 

;.... SilWpl~. es cuando el crédito se agota por la disposición que haga el acreditado. 
y cualquier cantidad que esle cnlreguc al acrcditante se entenderá como dada en 
abono del saldo. sin que el acredilante tenga derecho, una vez que haya 
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dispuesto de parte o de la totalidad del crédito., a volver a disponer de dicha 
pane o de la totalidad del mismo., aunque no haya vencido el término pactado en 
el contrato. 

> E11 cue11t1a corriente. es cuando el acreditado puede hacer remesas en abono de 
saldo., pudiendo volver a disponer del saldo del crédito que tenga a su favor 
durante la vigencia del contrato, es decir., el acreditado puede llevar a cabo 
pagos de las cantidades que haya dispuesto., recuperando el derecho de disponer 
la totalidad del saldo que tenga a su favor durante la vigencia del contrato. 

Entre los créditos dispuestos se encuentran: 

PRESTAMOS QUIROGRAFARIO O DIRECTO. 

Es el préstamo en virtud del cual., la Unión acreditante entrega una detenninada 

=;~¡':,~':. t~n=ti~;c:=!~~ ~~":i'::oº~u::i~ obl~o~ =e~: n':,nhaf~~~ 
cobrado poir anticipado. Es el que se otorga sin mAs garant~ue su solvencia económica y 
moral del deudor., con su sola finna y a veces con la concurrencia de avales. 

El préstamo directo puede considerarse como la operación clásica del crédito y la de 
mayor uso. ya que por la facilidad en su trámite. todos los operadores la prefieren y 
consecuentemente beneficia un núcleo muy elevado de personas. 

PRESTAMOS PRENDARIO O PIGNORATICIO. 

Es el financiamiento que su otorgmniento exige la constitución de una garantía real. 
que puede estar representada en mercancfas, certificados de depósito (con o sin bono de 
prenda), maquinaria., ganado y bienes muebles en general. bienes inmuebles. valores, etc. 
cuyo prl!ndo qlU!llo •favor dl!l 11c~or. 

Es una operación de crédito mediante la cual el acreditante presta al acreditado una 
detenninada cantidad de dinero y éste ¡¡arantiza el Pll&O (deuda), aencralmente finnando un 
pagaré y entregando bienes no perecederos de amplio mercado y fácil realización. o 
facturas. titulos de crédito u otros docwnentos que representen mercancfas o valores; o 
créditos en libros .. sobre los que se constituye la prenda. 

La frcnda es un derecho real constituido sobre un bien mueble en~enable.,~ 

f:~~~~i:i1>~=~~~~~e: ~é~?n'>~~~~IC::upf;:!:.~~~ .;;,•=·f.:.; ~f;;.,:: 
ser restituido cuando se extinga la deuda. 

La cantidad que presta el acrcditantc corresponde a un tanto por ciento del valor del 
bien que recibe en garantia., considerando que en un momento dado por falta de pago del 

j~¡ci!:,i.'h'!':i'of,!!.¡~: :,.~~º-;~ :¿i!j~~la =ta·~ 1i!'=ti~.'ºs costos y gastos de 

El préstamo prendario se suscribe n<NT11almente para dar liquidez al capital de 
trahlúo del acreditado. a base de desconselar inventarios que temporalmente se hallan 
atados en inversiones improductivas a corto y mediano plazo. siendo tambiál un recurso de 
financiamiento aquellos usuarios de crédito que~ de papel susceptible de descuento. 

EL DEScUENTO MERCANTIL. 

El descuento es una operación activa de crédito. mediante la cual el mcreditante 
adquiere en propiedad un titulo de crédito no vencido (letra de cambio o pagaré) anticipado 
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al cliente su valor .. menos la comisión e interés respectivo entre la fecha de transacción y la 
de vencimiento del documento. Y se considera mercantil .. por la naturalez.a misma que le da 
origen. 

MODALIDADES . 

.A corto plozo. La negociación de letras de cambio aceptadas o no .. a plazos no mayor de 
diez dfas .. acompaftadas o no de anexos tales como facturas o notas de remisión .. talón o 
conocimiento de embarque. 
Con nsenv M flolfti•io o COll co1Utit•ciÓll lit/! ~11do. Este tipo de crédito está 
principalmente orientado a financiar las ventas a plazos de los distribuidores de 
automóviles .. camiones .. maquinaria agrícola (tractores) .. motocicletas y otros. 
Crállto e,. llbnn. Por medio de este servicio se f"acilita a industriales y distribuidores el 
financiamiento de sus ventas a grandes almacenes o industrias.. registradas 
contablemente, pero no documentadas con tltulos de cn!dito. 

El descuento mercantil se efectúa mediante la cesión al acreditante de las notas de 
remisión,. contra recibos o facturas .. las que deben acompaftarse de una letra de cambio sin 
aceptar .. girada por el cedente a favor del acrcditante y a cargo del deudor, quien deberá 
mani restar por escrito su confonnidad con el adeudo. 

CREDITO DE HABILITACION O AVIO. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito senara en texto específico la 
regulación de algunas modalidades de apenura de crédito .. como es el caso de los préstamos 
de habilitación o avfo. Al legislarse en fonna especial este tipo de financiamiento .. el 
espíritu de la ley determina un destino especial. así como, una finalidad limitada y precisa. 
Por Ja razón indicada, al préstamo scftalado se le conoce como c~ito pref"ercntc. 

El contrato de crédito de habilitación o avío. Es un 11euerdo por el cual el acreditante 
se obliga a poner una suma de dinero a disposición del 11ereditado quien, a su vez. queda 
obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de materias primas 
y materiales .. en el pago de jornales .. salanos y gastos directos de explotación indispensables 
para los fines de la empresa: asf como,• restituir las sumas de que dispuso y a papr los 
intereses y comisión estipulados; queda garantizado el crédito con las materias primas y 
matcñales adquiridos y con los frutos .. productos o artefactos que se obtengan .. aunque éstos 
sean futuros o pendientes. 10 

Como consecuencia del destino que les fija la ley, los créditos de habilitación o avfo 
sólo pueden otorgarse para el fomento de la producción de una empresa. La emP."!'58 debe 
estar en funciones en el momento de la apenura de crédito. por lo que no es posible que Ja 
empresa opere a panir del primer acto de disposición. 

Los créditos de habilitación o avío se otorgan a socios colocados dentro del ciclo 
económico de la producción o transf"onnación de bienes. No es posible habilitar a 
comerciantes dedicados a operaciones de compraventa, especulación de valores .. empresas 
de espectáculos, de servicios, etc., y en general .. a quienes económicamente no producen. 

Mediante este crédito se incrementa el capital rotativo de la industria. o sea. al 

~"ec~~=ó~ !1: r=1~:.~!s e~aetx;¡;t~;;. ~~ :.d~~ i:.'grf~:ly n:.=:·.E!:!c!: 

'º Ley Genera de Tflulo1 y Opentcioncs An. Cit. 321. 322. 
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destina estos créditos; comprende la adquisición de la materia prim~ la transfonnación de 
la misma y su venta en el mercado. De la corTCCta o incorrecta inversión o destino que se dé 
a los fondos depende de Ja existencia o inexistencia de un crédito de avío con tOdas sus 
garanlías y sus consecuencias legales. 

CREDITOS REFACCIONARIOS. 

El contrato de crédito refaccionario es un acuerdo por el cual el acreditante 
(REFACCIONADOR) se obliga a poner una suma de dinero a disposición del acreditado 
(REFACCIONADO) quicn9 a su vez queda obligado a invertir el importe del crédito 

g'=:~::~c '::~,: C::1~¡~~;f;.~ó~~1;.~=~c;n~º~:i.~f!':: ~.~:~~~~ne~~~:l~ 
apertura de tierras para el cultivo.. en la compra o instalación de maquinaria y en la 
construcción o realización de ob~matcriales necesarias para el fomento de su empresa; en 
cubrir las responsabilidades fiscales que pesen sobre su empresa o sobre los bienes que éste 
use para el fomento de la misma al celebrarse el contrato; en pagar los adeudos en que 
hubiere incurrido por gastos de explotación o por la compra de bienes muebles o 
inmucblcs9 o de la ejecución de las obras mencionadas9 siempre que los actos u operaciones 
de que procedan tales adeudos hayan tenido lugar dentro del afto anterior a la fecha del 
contrato; así como a restituir las sumas de que dispuso y a pagar los intereses y comisión 
estipulados. Queda garantizado el crédito con las fincas. construcciones9 edificios. 
maquinarias,, aperos,, instrumentos9 muebles y útiles y con los fiutos o productos futuros9 
pendientes o ya obtenidos9 de la empresa a cuyo fomento haya sido destinado el préstamo. 11 

Este crédito tiene como fin proporcionar refacciones para el mejoramiento de Ja 
empresa. ampliar Jos equipos y en general incn:mcntar el capital productor. La finalidad 

g:~1~ti~~e p~i:1'!'!~~e :X. 81:~~~si!s::ki':!Jg: a!:~~~~~oS::;ti~::.eE1 ~:' ck1:d~J:~ 
sirve pam conservar jurídicamente los bienes. 

La característica del crédito ref'accionario es la mayor permanencia de los bienes 
que deben adquirirse con su importe. No se facilitará crédito refaccionario a socios ~ue 
estén colocados f'uera del ciclo económico de la producción o de la transf'onnac1ón 
económica de bienes. 

NACIONAL FINANCIERA. S. N. C. (NAFIN) 

Nacional Financie~ corno instrumento al serv1c10 de la polftica económica 
mcxicana9 tiene como objetivo principal fomentar el desarrollo económif;O nacional y 
regional. creando estímulos que favorezcan el crecimiento equilibrado de las empresas9 de 
los sectores y de las distintas regiones de nuestro país. 

Objetivo institucion•les: 

Nacional financiera coadyuva a Ja preservación de la planta productiva y el empleo. 
e impulsa la realización de proyectos de inversión viables que estimulen el crecimiento de 
la economía. 

11 Ley Genera de Titulo:• y Opqacjonc;s Art. Cit. 323 al 333. 
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La gestión de NAFIN se sustenta en los siguientes objetivos. 

<- Concentrar la atención en las empresas micro, pequcna y mediana. facilitando su acceso 
al financiamiento. 

<- Dar prioridad al desarrollo de Ja industria manuíacturera. 

"°" Apoyar los proyectos de las grandes empresas que favorezcan la articulación de cadenas 
productivas y el desarrollo de micro, pequeilos y medianos proveedores . 

.O- Crear los mecanismos alternos de financiamiento,. en apoyo a la planta productiva. 

~ Promover el desarrollo de la cultura empresarial mediante acciones de accesoria,. 
capacitación y asistencia técnica. 

~ Desarrollar actividades de ingeniería financiera y de tesorería,. que permitan el acceso 
de las empresas al mercado de valores nacional e internacional. 

<- Fomentar alianzas estratégicas. 

La prioridad de Nacional Financiera es apoyar a la industria manufacturera: no 
obstante, Ja instilución se ha planeado entre sus objetivos atender a las empresas micro,. 
pequefta y mediana de los sectores comercio y servicios en todo el país. 12 

Como NAFIN otorga servicios de financiamiento a usuarios especificos: ha 
desarrollado diversos programas con características especificas en el destino de Jos 
recursos. Entre los programas de la institución los recursos los destina a capital de traba)o. 
activos fijos, desarrollo tecnológico, creación y desarrollo de la infraestructura industrial, 
mejoramiento del medio ambiente. coecneración de cnergia eléctrica. reestructuración de 
pasivos, operaciones de capital de trabajo. contratación de accesoria. 

CARACTERJSTACAS GENERALES DE FINANCIAMIENTO PARA LOS 
PROGRAMAS DE NAFIN. 

> El financiamiento podrá otorgarse en moneda nacional o moneda extranjera; esca última 
se aplicará cuando las empresas sean generadoras netas de divisas, coticen a precios 
internacionales o cuenten con mecanismos de cobertura cambiaría. 

~ La tasa de interés del usuario final será: 

En moneda nacioaal. Tasa base TllE mas el margen de intennediación financiera. 

En mo•eda extranjera. se establecerá en función del plaz.o. tornando como base la 
Tasa LIBOR a 3 meses. más el margen de intermediación financiera. 

).. El monto máximo de financiamiento se determinará en función del tamafto de la 
empresa y de las caracterfsticas del proyecto. 

12 Programas de Nacional Financiera para el apoyo de inn-.es1ruc:t..-. bolcdncs cmhidos por la misma. 
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;. El plazo máximo para la acreditación de créditos descontados podrá ser de hasta 20 
años. incluyendo el periodo de gracia. de acuerdo con la capacidad de pago de la 
empresa y los requerimientos del proyecto. 

,_ El porcentaje de descuento que Nacional Financiera podrá llevar acabo, será de hasta el 
t 00% de los créditos que los intennediarios financieros otorguen en favor de cualquier 
estrato de empresa. 

Las empresas podrán tener acceso a estos apoyos por medio de Ja red de lntennediación 
Financiera, confonnada por: Banco Comerciales, Uniones de Crédito. Empresas de 
Factoraje, Arrendadoras Financieras, Entidades de Fomento, Fideicomisos AAA y 
Sociedades Financieras de Objetivo Limitado, que estén habilitadas por la Institución para 
la operación de sus recursos ..... 

3.3 Plazos de los créditos. 

El plazo de los créditos ésta en función de la fuente de financiamiento, el destino de 
los recursos y la capacidad de pago de la empresa. 

Corto (hasta un ano) 
=:> Mediano (hasta tres años) 
:::;. Largo (más de tres aftos) 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito establece 
que ºcuando un crédito de habilitación o avío sea complementario de un crédito 
n:faccionario y se fonnalice en el mismo instrumento. los plazos de aquél podrán aplicarse 
a Jos establecidos para el refaccionarioº. 

Para detenninar el plazo del préstamo se debe considerar: 
El prestatario y el consejero de Ja Unión de Crédito deben considerar. entre ellos, cuál 
es exactamente la aplicación de los recursos. 
El monto del préstamo9 es decir, se debe ayudar a decidir cuanto dinero necesita 
realmente pedir. 
Juntos el consejero y el prestatario, deben tomar también en cuenta sus ingresos y hacer 
un cálculo para detcnninar si el prestatario puede razonablemente pagar el préstamo con 
sus ingresos. 
El tipo de préstamo que debe utili;mr. 
Se tiene que calcular la forma de fijar los pagos para que el préstamo se pueda 
reembolsar en el menor tiempo posible, adaptándolo al ingreso que por concepto haya 
estimado el prestatario. 

en r!~ció!:'!.I ~étis'i:i~r¡j~ e;;se}~~~J~P!:zi.5 :ie~:ir~~~~~'io'!"J~á: 
elementos de análisis y evaluación para otorgar el préstamo. 

Es muy frecuente que un préstamo grande a largo plazo sea la única clase de préstamo 

• C@láloso de Pro<fuctos y scryjcios Nacional Financiera, S. N. C. (CPSOOOI07/99) 
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que resuelve realmente el problema del prestatario. El pronto pago del préstamo es una 
norma que deben recordar tanto la Unión de Crédito como el prestatario. Se supone que el 
prestatario ha de cumplir con su contrato. Cuando el prestatario paga puntual su préstamo 
lo más probable es que reciba nuevamente ayuda cuando la necesite. Ninguna Unión de 
Crédito debe conceder un préstamo 11i exi:ste la evidencia de que áte no podni. ser 
PMt:•do; Jo que debe hacer la Unión es ayudar al prestatario a gestionar un préstamo que si 
pueda pagar. 

3.4 Sujetos del crédito. 

Aunque las Uniones de Crédito sólo tratan con personas y I o empresas que reúnen 
Jos requisitos necesarios para calificar como usuarios (socioS)9 el principio primordial de su 
política es de dar servicio a tantos le sean posibles dentro de su esfera de acción. Tiene que 
aspirar a llegar a ser una organización que incluya y ayude a tanta gente como Je sea 
posible. 

Para ser socios de una Unión de Crédito debe cumplir los siguientes requisitos 
básicos: 

Pertenecer al giro o la rama. o tener actividades complementarios directos a 
la actividad de sus socios actuales. 

Personas fisicas o morales nacionales. 

Hacer una aportación en dinero o en especie de por lo menos del 100/o del 
crédito solicitado. 

De acuerdo al articulo 8°. Inciso 111. de la Ley General de Instituciones y 
Actividades Auxiliares de Crédito; se indica a las personas fisicas o morales que no pueden 
participar en el capital social de una organización auxiliar de crédito. 

1. El gobicmo o dependencias oficiales extranjcras9 entidades financieras del 
exterior. ni personas fisicas o morales extranjeras. sea cual fuere la fonna 
que revisten. 

2. Organizaciones Auxiliares de Crédito y casas de cambi09 salvo supuesto de 
entidades del mismo tipo de la emisora que pretenda fusionarse. 

3. Instituciones de fianzas o sociedades mutualistas de seguros. 

Lo anterior implica.. que bajo las propias nonnatividades de cada entidad9 

organización o empresa es posible pertenecer como socio de una Unión de Crédito de 
acuerdo a la concesión otorgada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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CAPITUL04 

LAS TASAS DE INTERES PARA LOS CREDITOS. 

4.1 Concepto de interés. 

Interés es la utilidad,. renta o pago que deja el dinero o capital en beneficio adquirido 
o por el empico efectuado.. o recibido por un empréstito en el momento del trabajo 
productivo y que equivale al costo del dinero o capital en el tiempo. 

La tasa de interés se define como Ja dif"erencia entre lo que se presta y lo que se 
debe pagar o recibir después de cierto tiempo expresado como proporción del monto 
prestado: y que representa el porcent~e que se va a recibir o a pagar por la utilidad o 
~J~~!'i-::-ufec~~~cfur::..::fei!:~ir'!t~~~~~fj puede ser aplicado anual, semestral, trimestral 

4.2 Tipos de tasas de interés. 

La razón de las dif"crcncias en las tasas de interés se puede encontrar, considerando 
las razones para la existencia de tasas de interés. 

Prrter~ncia ~" ~/ lirntpg: El dinero que se presta por lo general representa ahorro, 

~~~s~c~;, ~~r~~~~~ ~J;t~':;~;:;,e~~¡:rru:!~~t!fi~ae~~:0c'o~~~~h:' ~~~J1~c~ 
••1as personas prefieren consumir ahora que en el futuroº,. por lo que en el futuro deben 
recibir algo a cmnbio para inducirlas a posponer el consumo. Cuanto mayor sea su 
preferencia por el consumo presente con relación al f"uturo,. mayor será la cantidad que se 
debe pagar para inducirlos a posponer el consumo. es decir. la tasa de interés es mayor. 

Poslhllldad d~ llq11ids. Prestar dinero por lo general implica cambiarlo por algún 
activo que no es dinero. Así .. el hecho de que el prestamista esté cambiando un activo 
líquido (dinero), por otro menos líquido lo envuelve en el ricsao de pérdida. Por lo tanto. al 
hacer el préstamo se debe compensar por el riesgo que corre y esto obliga a la existencia de 
una tasa de interés. 

IA eosibl/ida~~ fraHde. El prestamista puede no estar seguro por completo de que 
el prestatano le pagá e préstamo; puede ser Objeto de fraude. Por ello debe haber una tasa 
de interés. Otra vez el nivel de riesgo depende del tipo de préstamo que se realice. 

La inflación. Los tres f"actorcs arriba mencionados son suficientes para que exista 
una tasa de interés positiva... a un cuando se espera que el nivel general de precios 
pcnnancciera sin cambios duranle el periodo del préstamo. A Ja tasa de interés que se 
dctcnnina con base en ellos se le denomina tasa de intctts real. Sin cmbargc, si se espera 
que aumente el nivel de precios, por ejemplo, en 3% durante el periodo del préstamo, 
entonces, en ténninos reales, la suma <JUC se presta vale 3% menos al momento de pagar. 
Por lo tanto, si se anticipa la inflación, el prestamista deseará tomar en cuenta esta 

~C:::;:~6:u.1~~ c:~s~ª~~ ~~s :~nn~~ ;,':1ec:=:s. Ir,. tasa de interés Jo suficiente para 

0 Oaxaca Luna Juan. Matemáticas financieras Ob. Cit. Pág. 39. 
'"El mecanismo que Ja Banca central utiliza para amortiguar la inflación son los indicadores financieros que 
utiliza para fijar taYS de interés. 
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Los factores anteriores señalan ¿él por qué? de las tasas de interés. Además .. puesto 

~~eC::'~:'~~~~~~cti!!.':~:: !x~f¡'!~rJ"n c~: i!i:~i:::C~~t=~i~!!s~ ~~h.¡~~~~ ~g~ 
que se paga en cualquier tipo de préstamo es en esencia un precio .. el precio que se paga por 
el uso del dinero. El pago total se compone de tres partes que se denominaran tasa de 
interés bruto y que son: 

a) Remuaeraición del c.pit•I e interés neto. Puede medirse por la tasa que prevalezca 
sobre las inversiones,, que envuelvan un riesgo muy pequefto o nulo,, y un gasto de atención 
de parte del prestamista también muy pequeño o nulo. 

b) Compens.ción por riesgos. Opera a manera de un seguro sobre la parte de Ja tasa de 
interés correspondiente al pago por un riesgo mayor .. se puede tener una idea examinando la 
diferencia entre lo que reditúan las inversiones de bajo riesgo y lo que reditúan otras que 
envuelven ciertos riesgos junto con un gasto de operación muy pequefto o nulo. 

e) Gastos de openacióa. Lo correspondiente a gastos de operación es fácilmente 
cuantificable,, ya sea teniendo en cuenta el porciento que representan dichos gastos sobre 
los capitales prestados por una institución análoga, o indirectamente por un proceso 
semejante a los anteriores. 

Estos factores son los que se toman en cuenta básicamente para fijar tasas de interés 
en créditos. 

4.3 Indicadores financicnt!I para las tasas de interés. 

Para seleccionar los indicadores financieros idóneos en una economía.. se debe 
estudiar el ~11tor110 'COlfÓlftico; que es el conjunto de variables que ejercen una mayor 
influencia en desarrollo económico-financiero de un país y por consiguiente afecta a las 
tasas de interés. 

El entorno económico es el factor que fija la pauta para las decisi<Nles de: 

• Inversión. 
• Financiamiento. 

Coberturas de riesgo. 
T•sas de interés. 
Tesorería. 
Crecimiento .. diversificación y desarrollo. 

Motivo por el cual las decisiones financieras se fundamentan en las perspectivas 
futuras del entorno económico. El cual esta manifestado en técnicas económicas de 
evaluación e indicadores financieros. 15 

ENTRE LOS INDICADORES FINANCIEROS TENEMOS: 

•) CERTIFICADOS DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION ( CETES) 

Son títulos de crédito al 1'9nador emitidos por el Gobierno Federal y en los cuales se 
consi~an la obligación del emisor de pagar una cantidad fija de dinero en una fecha 
dctenninada. La Tesorería de la Federación es la que emite dichos títulos a través del Banco 
de México que actúa como agente para su colocación. El propósito fundamental de los 

u Aguirre Octavio. Manual de lnpcnicrfa Financiera Ob. Cit. P6g. 17. 
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CETES., es servir como f"uente de financiamiento para el Gobierno Federal., además. de 
servir como instrumento regulador del monto de dinero en circulación y la de proporcionar 
una alternativa de inversión adicional para la administración de excedentes. 

Es un instn.amento financiero de corto plazo muy importante en el mercado de dinero 
porque: 

Puede ser utiliudo como instrumento de politica monetaria por las autoridades 
financieras. 
Las cotizaciones de los CETES proporcionan indicadores imponantes acerca de las 
condiciones del mercado de dinero. 
Constituyen un instn..1mento potencial para optimizar la administración de los 
excedentes de efectivo en el cono plazo. 

Las tasa_'i primaria y secundaria. 

L• lasa primaria. En la operación de Jos CETES. la tasa primaria es aquella que fija el 
Banco de México cuando coloca nuevas emisiones entre las casas de bolso. Esta taso se 
establece tanto por Ja demanda que representan los intcnnediarios como por la cantidad de 
CETES que el Banco de México amortiza. Esta tasa Ouctúa durante la semana de acuerdo a 
las condiciones del mercado y al monto por amortizase. 

La lasa secundaria. Es la que se establece en el mercado de dinero y cuyas 
fluctuaciones se detenninan por el grado de liquidez existente en el sistema respecto a la 
cantidad de CETES en circulación. El Banco de México al invertir en el mercado 
secundario de CETES con operaciones de reverso de reporto (operación mediante las cuales 
el banco capta recursos del mercado a cambio de CETES a una tasa predctcnninada por 
éste). así mismo. cabe decir que la presencia del Banco de México en el mel'Cado 
secundario es con Ja finalidad de 01orgar liquidez a los CETES y para evitar fluctuaciones 
erráticas y anonnales. 

b) El costo 1xn·centual promedio (CPP) 

El costo porcentual promedio. también llamado por sus iniciales CPP. Es el costo de 
captación que tiene la banca. considerando una ciena mezcla de recursos que se llega. El 
CPP es calculado por el Banco de México y publicado ampliamente con el fin de que pueda 
definirse las diversas tasas de interés que contractualmente se relacionan a él. 

c) El Producto Nacional Bruto (PNB) 

El Producto Nacional Bruto. representa el grado de crec1m1ento económico de la 
producción industrial del pais durante un periodo dctenninado. 

La importancia del desarrollo económico se refleja en: 

La expansión o contracción del crédito en los mercados financieros. 

Las utilidades corporativas de las empresas. 

Sin embargo Jos factores principales causantes una recaida del PNB. mismos que 
provocan una drástica contracción son: 

Escasez de financiamiento. 
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Altos costos del crédito .. 

Baja en los precios internacionales del petróleo. 

Disminución en la inversión privada y en el gasto público. 

Devaluaciones del peso. 

Recesión internacional. 

Los factores dctenninantcs en el comportamiento del PND son los siguientes: 

Situación económica internacional. 

Nivel de gasto público. 

Monto de inversión privadas nacionales y extranjeras. 

Estado del mercado petrolero mundial. precios principalmente. 

Costo del dinero y••••• de interés. 

La estrategia financiera en Jos indicadores económicos es Ja búsqueda de proyectar el 
comportamiento del PNB considerando los factores básicos que innuycn en su 
comportamiento para poder apreciar el crecimiento económico esperado. 

d) La inflación. 

Es ?q:Uel periodo en el que suben sistemáticamente los precios de los bienes de capital 
iraSi~~~Í~en~: ~~~~~- c~rc!~r,=~~n puede venir por múltiples causas; aunque 

Inflación monetaria. Es el exceso de demanda sobre los bienes y servicios. derivada de 
la expansión monetaria existente. Las causas de la inflación monetaria. es el aumento de 
dinero en circulación en relación con la producción real de bienes y servicios; y el exceso 
de dinero cin::ulante emitido por el gobierno que aasta sin medida y por una burocracia o 
infraestructura no productiva. 

Inflación de costos. Ocurre cuando se presentan alzas continuas en el costo de las 
materias primas. el dinero y la mano de obra. Las causas es la escasez de recursos y 
fenómenos climatológicos desf"avorables. 

lnOacjón hibrjda Es cuando el alza de precios ocurre en condiciones de crecimiento 
monetario y escasez de recursos materiales y financieros o par una falta de balance entre 
oferta y la demanda. de f"onna tal que Ja producción marginal es insuficiente y provoca 
incremento en Jos costos .. que a su vez repercuten en un incremento de precios. 

El componamicnto de estas variables es decisivo para establecer el diferencial en 
las tasas de interés. pagaderas y Ja paridad cambiarla entre el peso y el dólar. Además nos 
pcnnite dctenninar el poder adquisitivo del dinero. 

e) Tasas l•terlNlncarias • 

.f.. ~ L Es Ja tasa de interés clave en el sistema bancario; tasa a que el banco 
central (Banco de México) presta a sus propias instituciones del mercado monetario. El 
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movimiento de esta tasa en general ejercerá un efecto sobre todas las tasas de interés. Por 
ejemplo. si el banco central eleva la tasa bancaria,. entonces. Ja tasa de interés a cono plazo 
que los bancos comerciales pagan sobre Jos depósitos se elevara juntamente con el interés 
sobre títulos tales como los de la tesorería (CETES); está manipulación de la tasa 

~~~~ia~"i~~iiiuc'i~n~~ ~~~!~~~~~~~1cf'l.~i~'!'~.ieÍc~~~~~~~ h~c~~nrÍ:i~=~~l1i~.,fr'!iifi~j~ 
monetario. 

$1:11cea ._,.,, g :g.s.W Es el mercado de dinero mediante el cual Jos bancos obtienen 

ft~:itd:Zº~e0 ~~~ta;I~~~ ~!º~~~:a~:s ';~~=~:e 'iJi::iio~8 ~ª~dc!vir!"t~b~e':;= ~ 
ofrecen los fondos a los bancos de primera clase. se denomina tasa interbancaria ofrecida. 
La tasa con-espondicnte pani: depósito se conoce como tasa pedida en el mercado 
interbancario. Y a la combmación aritmética de estas tasas y otros accesorios. se denomina 
Tasa de Interés lnterbancaria Promedio (TllP) 

O Tasa de Interés l•terbancaria de equilibrio (TllE) 

Con objeto de contar con una tasa de interés interbancaria que reflejara las condiciones 
del mercado en fonna más precisa que la Tasa de Interés lnterbancaria Promedio (TllP). el 
Banco de México. en marzo de 1995. expidió las disposiciones para calcular la tasa de 
Interés lnterbancaria de Equilibrio (TllE) 

Considerando que resultara de utilidad para el público en general. y en panicular para 
las personas que realizan operaciones en el sistema financiero, seguir conociendo la TllP. el 
Banco de México decidió continuar publicando en el Diario Oficial de la Federación la 
referida tasa. junto con la TIJE. el día hábil bancario siguiente a aquel en que se detennine. 
En razón de que eventualmente la TIJP dejará ser utilizada en las operaciones que celebren 
las instituciones de crédito. su publicación sólo se realizará hasta el 31 de diciembre del 
2001. 

4.4 Aplicación de I• tasa de interés para los créditos. 

a) Interés nor01al. 

La tasa de interés se establece tomando como referencia los rendimientos netos que 
ofrezcan instnimcntos tanto gubernamentales como bancarios, a los cuales se les podrá fijar 
una sobre tasa. en puntos o porcentajes. 

El Banco de México establece que la tasa de interés de los créditos denominados en 
moneda nacional o en dólares EEUUA deben establecerse en Jos instrumentos jurídicos16 

en que las instituciones documentan estos créditos; deberá pactarse una sola lasa de interés. 
La tasa de interés deberá expresarse conforme alguna de las cuatro opciones siguientes: 17 

a) Puntos porcentuales y/ o sus fracciones fijas; 

b) Puntos porcentuales y / o sus fracciones, fijas. que se adicione a una tasa de referencia, 
que se elija de entre las seftaladas; según se trate de créditos. 

•t> Son todas las íonnas que se utilizan para materializar los •cuerdos de crédito. siendo la más comUn el 
contrato (acuerdo y maniíestación de voluntades) 
17 Banco de México. Circular 2S/9S y 27/95. 
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e) Estableciendo: i) el número de puntos porcentuales máximo y mínimo que podrán sumar 
a una de las mencionadas tasas de refcrenci~ y ii) que dentro de un rango resultante de Jo 
anterior. la tasa de interés se determine multiplicando la tasa de referencia por un factor 
fijo. o 

d) Estableciendo: i) el número de puntos porcentuales máximos y mínimos que podrán 
sumar a una de las mencionadas tasas de referencia y ii) que dentro del rango resultante de 
lo anterior, la tasa de interés se detcnnine multiplicando la tasa de referencia por un factor 
fijo y sumado al producto un número fijo de puntos porcentuales o sus fracciones. 

Las Instituciones no podrán pactar tasas alternativas. Tratándose de aperturas de 

~':~!:. ~~ ~~~~::J~';,C:c:ii~ !1.;'1~~ i~s~~";.~~':.sªJu~Íd'f~!~ e~el~:~~~cj~~:~t~~':lft:~~ 
=~~~é~~: ~~ddt~.l~udi~~~i~o~~s id~Í~~dft~c~~;;:iiv':!.ª~n Í~ d!t!:1~'rne=ió:'deqdfch: 
tasa de interés las instituciones deberán ajustarse estrictamente a lo dispuesto 
anterionnente. 

Ta.ora ... de referencia ... · en mo11eda 11acio11a/. 
como ta';;; J:sr:fcre~~ii~~es denominadas en moneda nacional. únicamente se podrá utilizar 

a) La tasa de TllE. b) La tasa de rendimiento en colocación primaria. de CETES. c) 
El costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional que el Banco de 
México estime representativo del conjunto de las instituciones de banca múltiple y que 
publique en el Diario Oficial de la Federación (CCP) d) La tasa NAFIN (TNF) que se 
publique en el Diario Oficial de Ja Federación. únicamente en los créditos que sean objeto 
de descuento con Nacional Financiera. SNC. o que sean otorgados con recursos 
provenientes de esa institución de banca de desarrollo. e) La tasa que se hubiese pactado en 
los instrumentos que documenten créditos recibidos de la banca de desarrollo o de 
fideicomisos públicos de fomento económico. únicamente en los créditos que sean objeto 
de descuento con tales instituciones de banca de dcsanollo o de esos fideicomisos. o que 
sean otorgados con recursos provenientes de dichas instituciones o fideicomisos. 
Tratándose de las tasas de referencia prevista en Jos incisos a) y b) deberá indicarse el plazo 
de la TllE o el plazo de CETES al que esté rcf'erida la tasa de las operaciones. 

Ta.va.'f: de referencias en dólan;.v EEUUA 

utilizar ~~n!~ ..:fcre~~ii~~cs denominadas en dólares de los EEUUA. únicamente se podrá 

a) La tasa LIBOR (London lnterbank OITercd Ratc). respecto de la cual deberá 
scftalarsc claramente su plazo y la publicación donde se obtendrá. debiendo ser esta última 
de conocimiento público. 

b) El costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EEUUA 
que el Banco de México calcule y publique en el Diario Oficial de la Federación (CCP
Dólarcs) 

e) La tasa que se hubiere pactado en los instrumentos que documenten créditos 
recibidos de organismos financieros extranjeros o internacionales. de instituciones de la 
banca de desanollo o fideicomisos públicos de fomento económico. únicamente en Jos 
créditos que sean objeto de descuento con tales instituciones de banca de desarrollo o 
fideicomisos. o que sean otorgados con recursos provenientes de dichos organismos. 
instituciones o fideicomisos. 
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El Banco de México considera para los efectos legales que procedan que las 
instituciones incurren en actos que se alejan de las sanas prácticas cuando no se aiusten a 
Jo disnucsto en el nrescnte numeral o no nrooorcion¡n a sus acreditados información clara 
y ooonuna sobre el costo de los créditos que otorgan. 

b) Lfr.11 inlirre9e9 1110nllorios. 

Son intereses que tienden agruparse afin de lograr un mayor peso espccffico frente a 
la voluntad o interés mayoritario con objeto de que sean considerados para el cumplimiento 
de la obligación. 

Las instituciones pueden pactar en los instrumentos jurfdicos en los que documenten 
sus créditos tasas de intereses moratorias:• en el entendido de que en estos casos deberán 
pactar una sola tasa de interés con fonne a lo previsto en los incisos a) y b) (nt/ Ja 
aplicación de la tasa de interés para los créditos). no pudiendo pactar tasas alternativas. 

Las tasas de interés que las Uniones de crédito cobran a sus miembros también 
varían, dependiendo de la fuente de financiamiento. Por ejemplo; los préstamos financiados 
con el capital social de la Unión tienen tasas de interés determinadas libremente, por lo 
general l.S a 2 veces el CCP. Los préstamos otorgados con financiamiento de la banca 
comercial están sujetos a rasas de mercado cercanas al 30o/o anual. Los préstamos de 
Banrural y FIRA, están subsidiados a 97 -98% del CCP; y NAFIN extiende créditos a tasas 
de CETES más 6%. 18 

Tasa efectiva real anual. 

Es la cantidad de capital retribuido por el uso de $1 durante un año, descontando a 
Ja tasa de inflación corTCspondientc a ese mismo año. 1

"' Así se tiene una tasa de interés de 
mercado equivalente a una tasa de interés efectiva anual ( i ), y la tasa de inflación se 
denota por ( 1 ). Entonces la tasa real efectiva anual estará dada por ( r) donde: 

r = (( 1 + i ) I ( 1 + 1 )) - 1 

r podrá tomar tantos valores positivos como valores negativos dependiendo de los valores 
que tomen, 

i = T•u de mcraado 
1 = T•sa de inftación 

P•ra el ca!IO en que (( 1 + i ) I ( 1 + 1 ) > 1 entonces r >O 
Pero si (( 1 + i ) I ( 1 + 1 ) < 1 entonces r < O 

Por lo tanto, en este último caso se estará generando decrementos reales de capital 
en lugar de obtenerse incrementos reales. Entonces~ es una fonna de evaluar el dinero en el 
tiempo, para establecer tasas de interés que generen incrementos reales. 

4 Banco de México. Circular 2S/9S y 27 I 9S 
• Ley General de TUylos y Qneracioncs de Crédito An. Cit. 362. 
111 Manscll Carstens Cathcrinc. La. .. Finan7,p Poeularn en México Ob. Cit. P4g. 14S. 
19 Salas Tora Jorge. Teorf• del inteÑs Ob. Cit. Pig. 21 y 22. 
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CAPITULO 5 

ELEMENTOS DE ANALISIS PARA OTORGAR UN CREOITO. 

5.1 Acta constitutiva. 

Es el instrumento público asentado por el notario en su protocolo que autoriza con 
su sello y finna para hacer constar los actos jurídicos que el mismo contiene. Es el 
instrumento público que contiene el contrato social y en su caso los estatutos. 

Entre los nuntos más relevantes en el acta constitutiva encontramos: 

a) D•los del notario. 

Nombre completo; número de notaria pública; número del libro en el pro1ocolo; 
número de acta en la notaria; y año en que se inscribió. 

b) El contrato social. 

Es el acuerdo de voluntades que se materializa en un contrato. donde se manifiestan 
todo lo que requiere el acto y que predomina sobre la ley siempre que sea un acto licito. 

En el contrato social se analizan las declaraciones y acuerdos entre los socios 
respecto a los asuntos a que se refiere; los nombres, nacionalidad y domicilio de las 
personas fisicas o morales que constituyen la sociedad; la razón o denominación social; el 
objeto social; Ja duración; el domicilio social y ha falta de esté lo dispuesto en él articulo 30 
del Código Civil; el impone del capital social y fonna de constituirse, la expresión de lo 
que cada socio apona en dinero o en otros bienes, el valor atribuido a éstos y el criterio 
seguido para su valoración; el tipo de sociedad (articulo 2S del Código Civil o aniculo 10. 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles) para detenninar la forma como esta 
constituida. 

C) Los estatutos. 

Son las reglas de organización y f"uncionamiento de la sociedad, así como, la 
disolución y liquidación. Las operaciones de integración y f"uncionamiento del órgano de 
liquidación deben reglamentarse. 

L..~ =~t~a~~~~e .. S:,t;.~ii:,r:d~~h~~~b1T;a~c?o'; 
socios respecto a los créditos solicitados; las limitaciones o alcances en la administl'Uf;Íón y 
en su caso algunas de las restricciones de operaciones administrativas. Además en los 
estatutos se observa a cargo de quien se encuentra la administración por un administrador 
único o por un consejo de administración .. así como las f"acultades que se les otorgan. En 

~~~nf~tj~~s bi~e'!";'~~i!s t~ccni!' ~.J~d-!8.!&!1' .. eje~.:!'I!. ~ <ifm;n;o~ 
~=~~::-e~Ca-:.':i:~pli:q=r.:f~za~°t:fO:C•cl~¡;:,orfd!..;:! 
tiene limitaciones para ejercer sus f"unciones establecidas por el órgano máximo de la 
sociedad e identificar los nombramientos de o Jos administnldores que pueden ejercer está 
facultad. 
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En caso de no tener acta constitutiva se solicitará el registro como persona fisica con 
actividad empresarial; su alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; las últimas 
~~~dicc~~~:C:!:~J:.~J' la última declaración anual 9 asi como. las ultimas modificaciones 

5.2 Est•dos financieros. 

Se da el nombre de estados financieros al documento en el cual se compendian una 
serie de datos numéricos que han sido ordenados previamente para ~ner de manifiesto la 
situación financiera de un negocio. organización o empresa. Por estados financieros puede 
entenderse aquellos documentos que muestran la situación económica de una Cia.; su 

r:g;:~i~:t~~i.r:s~9p~":t~~l~~~::e -:,r;:a:uc:ao~~si:~:i~~~~ ~~..:'n"al:r~o::~~=-icio a una 

a) Balance General. 

represc~~ndi:~ ~~~~e': ~:1 b=~~f!,C: ,:~e~~~~=~~d~;!' ::!u~~~~~ :.g=o
18; f~:~.2u~ 

~~!1c~~~~ ~c%!:~n ~Íe~~I ~e ~~aºrf!"~:S~~~~f:!!t'!~d f:¡~~~ Ío~~ ~~~~s !'tf! 
presentación del balance generaJ9 las más usuales son la fonna de repone y la fonna de 
cuenta. En cuanto al activo se presentan en primer ténnino las cuentas que se refieren a 
valores disponibles o fácilmente realiz.ables9 se continúa listando las cuentas de valores 
fijos 9 para tenninar con los cargos diferidos. Por lo que toca al pasivo. el plazo en que 
deberá cubrirse (nonna el procedimiento) presentándose en primer ténnino las cuentas de 
pasivo que deban extinguirse a cono plazo. continuándose con las cuentas que disfrutan de 
un plazo mayor para ser cubienas y finalmente se listan los créditos diferidos. 

Algunas personas llaman al activo circulante. activo realizable; y al pasivo 

~Í~~~~nstet.!:ta~i~~ d~'i:.r:n d!1 P,:!i:o nfij:"~~~ ':f'~~ér!!b': ~e 1~:o'ikf;;:. ª~';:!.f~=; 
manera que se le llame9 debe tener el concepto de acuerdo a la clasificación con el 
propósito de facilitar la interpretación del estado en referenci~ ya que mediante dicha 
clasificación9 se separan las cuentas del activo realiz.abJe9 de las cuentas del activo que no 
están sujetas a rcalización9 sino que sus valores representan inversiones de carácter 
permanente hechas con el propósito de satisfacer las necesidades de servicio de la propia 
empresa. 

Entre las inversiones pcnnanentes figura el activo fijo. como muebles que se han 
adquirido para satisfacer las necesidades que el negocio tiene de utilizar muebles en su 
servicio interno; en consecuencia esta adquisición no lleva el propósito de lucro inmediato 
por Ja realización que se haga del mueble9 sino del servicio que presta con el fin de 
satisfacer las propias necesidades del negocio. Con el tiempo los muebles suften un 
deterioro y bajará el valor a medida que sea mayor el servicio que haya prestado. de ahf la 
necesidad de crear cuentas de reserva de depreciación9 en las cuales se consignan el dato 
por la baja del valor sufrido de los equipos y en general. por las cuentas del activo fijo 
(excepto terrenos) 

Los cargos diferidos se consideran dentro del activo. porque en lo general 
constituyen desembolsos que se han realizado y cuya utilización no se ha devengado. 

:m Son enunciativas no limitativas. 
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En cambio el pasivo se clasifica a su vez. correspondiendo a Jos tres grupos 

¡~u~e'"::.~'i~n~t~~J~d~~eCl~ clu:c~~Jcl':,~o':,i~ ~~::,~::.ºy c~~ccu~~n~~rlo ht~n~~~'u~':~slv~ 
exigi~e dentro del período de reali7..ación nonnal del activo circulante. En otros ténninos. 
la cxigibilidod del pasivo circulante está en relación con los periodos de realización del 
activo circulante. De ahí que el activo circulante se compare con el pasivo circulante para 
detenninar Jo que se llama el c•pital de traib•jo. o sea la diferencia entre el activo 
circulante y el pasivo circulante. 

De Ja misma manera que es necesario comparar Jo realizable con Jo exigible dentro 
de un periodo de tiempo determinado; deben compararse a su vez las inversiones 
permanentes con el pasivo fijo para detenninar Jo se llama el capital fijo. o sea la 
diferencia entre ambos renglones activo fijo menos pasivo fijo. En consecuencia tenemos 
que el capital de trabajo más capital fijo. más diferencia entre cargos y abonos diferidos. 
nos dan el capital contable. 

b) Estado de resultados. 

El estado de resultados es aquel estado contable que: tiene como finalidad infonnar 
sobre las causas que originaron las ganancias o la pérdida del ejercicio económico en 
cuestión. El estado de resultados o pérdidas y ganancias es el documento en el cual se 
presentan Jos datos que arTOjan las cuentas que significan incrementos o disminuciones al 
patrimonio del negocio~ organización o empresa de que se trate. Estas cuentas reciben el 
nombre de cuentas de resultados. debiéndose presentar tanto en su división fundamental 
como en subdivisiones con el fin fonnular datos estadísticos y dar mayor claridad al estado 

~u~~t!."~1!5~~¡~!51!'~~~~~~¡cf~~¡t:~:~dopd:d~~d=~ ~o;a:~~i=~o':.c l~s edaf~:?1d~ ~= 
cuenta o las cuentas en que se concentran Jos ingresos (de acuerdo al objetivo de la 
sociedad) para que en base de deducciones consecutivas se llegue al dato que representan la 
utilidad líquida o pérdida obtenida durante un período de tiempo determinado 

El estado de resultados o perdidas y ganancias muestran el ingreso y costos para un 
periodo detcnninado. La diferenci• entre el ingreso y los costos es la utilidad o pérdida neta 
durante un período. El costo por la obtención del ingreso9 se origina por Jos bienes vendidos 
o servicios prestados más los gastos de venia, administración y otros gastos. El acreedor 
desea tener estados de pérdidas y ganancias por varios períodos sucesivos porque un solo 
estado no es conclusivo. Podría ser indebidamente influenciado por condiciones no usuales 
durante ese afto. Un estado comparativo para varios aftas es de mayor valor que el que se 
hace para un año. 

Los estados financieros generalmente comprenden un balWlce general (estado de 
posición financiera) a dctenninada fech~ usualmente la fecha de cierre del ano fiscal del 

~~gc°:~~abili~a~-t~~~s~=:: ~~~~:~i':1!:5~ ~: ~':.~~áfis~r.'i~~c~ ~¡ c:f~~ 
general expone una condición estática y el estado de resultados es dinámico~ ambos se 
integran entre sí. 

Los estados financieros pueden obtenerse directantente de cliente. La presentación 
de los estados varía con la línea. la magnitud del negocio y el sistema de contabilidad de 
cada cliente. Los estados contables incompleto~. error en la clasificación y unificación de 
las cuentas o falsificaciones fraudulentas pueden limitar el grado de confianza que se le 
puede tener a los estados financieros como base para aprobar un crédito. 
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e) Estados de situación financie.-. proyectados. 

No existe un criterio unificado en las entidades financieras en cuanto a solicitar 
junto con los estados financieros básicos el flujo de fondos .proyectados y el estado de 
resultados pro~tados. Estados que expone la situación estática y f'utura de la empresa 
antes de producirse los hechos económicos. Pero la comparación de los estados proyectados 
con los históricos pennitc evaluar con menor inccnidumbrc las J>4?Sibilidades de que los 

ra~~~':se::.C c~':.'::ic!~"J;,:.!::::i!s 1i!;u\d~~~'::~~:b'íli~~-ºs de análisis Ja situación tutura de 

5.3 E•tudio de merc11do. 

El mercado es uno de Jos principales esquemas que se deben tomar en cuenta.. ya 
que en él radica el futuro de cualquier negocio u organización. Las Uniones de Crédito .. por 
ejemplo~ tienen autorizado .. 'Promover la organización y administrar empresas industriales o 
comerciales y no sólo otorgar créditos. aambién ayudan a crecer a las empresas de sus 
socios."' 

El estudio de mercado es donde se examinaran los factores que reflejan las 
condiciones generales del mercado y que en fonna constante los negocios aumentan o 
decrecen en intensidad por la influencia de factores peculiares del ramo. Estos factores 
favorables o desfavorables ejercen una marcada incidencia sobre el riesgo. Empezaremos 
examinando Ja situación de mercado. 

Características de los bienes y servicios que ofrece la empresa. 
Segmentación del mercado (áreas geográficas. estratos socio-económicos y canales 
de comercialización) 

~r~á~~leJecl~~:~i~~'IJadtidc°o~~~::,~::.-:.'d~ y l~te=~~~s de: calidad. precio y 
oportunidad. 
Políticas de venta en ténninos de volúmenes actuales y proyectados. metas 
productivas y de mercado. 

Una vez que se analiza lo anterior se procede a determinar el tipo de mercado que opera. 

Mercado del consumidor. 
Mercado industrial. 
Mercado organizacional. 

A 1 respecto se deberá tener en cuenta Ja función de la naturaleza del negocio; que se pueden 
distinguirse los siguientes factores. 

o Minoristas. 
o Mayoristas. 
o Fabricantes o industriales. 
o Productores primarios. 
o Empresas de servicio. 

52 



Ubicación. 
Clienlela 
Procluclo que fabrica. 
Producto que vende. 
Compclencia. 
Transporte. 
Maquinarias. 
Antigüedad en el ramo y anteccdenles. 
Naturaleza jurídica de la sociedad. 

Al detenninar el mercado y la f"unción de la naturaleza del negocio nos 
encargaremos de hacer una scgmcnlación de mercado tanto de los proveedores y clientes 
que mantienen eslrechas relaciones comerciales y celebran abundantes transacciones 
mercanliles. para que nos pcnnitan aproximar el área de acción del candidalo al crédi10. 

Para llevar acabo Ja segmentación de mercado se solicita al candidalo un infonne de 
las operaciones más importanles que realiza con clicn1es y proveedores. Así como sus datos 
de cada uno. Establecida la segmentación del mercado se realiza el estudio geográfico para 
detenninar la ubicación. las condiciones locales9 Ja capacidad del negocio9 asf como los 
hábilos personales. reputación local y las referencias. Se seleccionan los clicn1cs y 
proveedores para Ja investigación rcspcc10 a las referencias comerciales y personales. 

El presente análisis nos nennite dctenninar el riesgo inherente al crédito sobre la 
proyección de venias futuras en cumplimjento con el préstamo Por qye el gerente de 
crédito no debe confonnarsc con la garanlfa sino con la recuperación del crédito y tomar la 
primera como ulljma alternativa 

5.4 Referencias personales. 

Se refiere principalmente a Ja investigación que se realiza con personas cercanas al 
socio o solicitante que pueden infonnar y manifestar sus características y hábitos de vida. A 
través de esta entrevista pueden fonnularsc y ratificar la infonnación sobre de su 
personalidad9 hábitos y costumbres; asf como. su actitud con la comunidad y las 
responsabilidades que conllevan a su fonna de vida. Debe examinarse su vida y gastos 
acostumbrados. sus relaciones e intereses foráneos como guiu para dctenninar la presencia 
o ausencia de personalidad. Los indicios que determinan la falta de penonalidad. tales 
como el alcoholismo, jugadores de dinero. personas o relaciones comerciales dudosas 
pueden ser reveladas solamente después de una exhaustivas investigación. La más 
insignificante evidencia de fraude pondría en guardia al representante de la Unión para 
dctenninar la aceptación de Ja solicitud de crédito. miembro y socio de la Unión. 

La evaluación de la entrevista personal se debe considerar basándose en la política 
de la organización. la personalidad. la capacidad y el capital de cada candidato. La 
personalidad es de principal imponancia por que si falla se corre un riesgo mayor. Entre las 

53 



fuentes más comunes de esle tipo de infonnación son la entrevista personal. la visita ocular, 
llamadas telefónica. etc. Los infonnadores pueden ser conocidos, vecinos. amigos. 
compalleros de trabajo, familiares. entre otros; es decir, todas las personas que tienen 
relación directa y un periodo considerable de tiempo de conocerlo para poder infonnar y 
tener un juicio más preciso. 

La entrevista personal. 

A través de la entrevista o cita.o; personales puede tenerse infonnación útil, así como, 
fomentar un mejor entendimiento entre el candidato y el gerente o representante de la 
Unión. Una cnlrcvista apropiadamente conducida capacita al solicitante para presentar su 
propio caso más ventajosamente y recibir sugestiones útiles; permite al representante hacer 
observaciones personales e investigar cuidadosamente lo relativo a puntos dudosos y 
finalmente establecer una discusión franca y libre que conduzca a un entendimiento mutuo 
satisfactorio. 

El representante tendrá una actitud amable durante la entrevista para que el 
solicitante platique franca y sinceramente y con naturalidad ya que puede ser mejor 
inducido mediante amabilidad y sinceridad de su pane. La entrevista aclara lo referente al 
capital. organización, condiciones actuales y las perspectivas de su negocio. El grado en 
que el representante desea investigar los detalles dependen de las circunstancias de cada 
caso. 

En la entrevista personal, el solicitante tiene la oportunidad de mostrar al 
representante que posee personalidad. capacidad y conocimiento del negocio emprendido y 
además posee el derecho a la debida consideración. El entrevistador puede a<:larar asuntos 
de información desfavorables algunas veces proporcionadas al representante o investigador, 
al cuestionar al solicitante sobre dicha infonnación hasta lograr la explicación favorable 
para que el crédito sea otorgado o rechazado con todas las seguridades debidas. 

El representante en la entrevista personal le pennite apreciar al solicitante; para 
f'onnarse una impresión personal de su personalidad. de sus ideas y métodos para los 
negocios, así como, averiguar estrechamente en cualquier fase del negocio que podrían 
requerir escn.ninio. Como resultado, está preparado para dar inmediatamente una 
satisfactoria conclusión o interpretar más hábilmente la información dada en los infonnes. 
Con relación a éstos se notará que una omisión deliberada del solicitante a sus rcf"ercncias 
sobre cualquier hecho materialmente desfavorable que después ha sido revelados en los 
informes~ tendrán una tendencia a disminuir Ja confianza que debe dárscle. 

El representante de la unión debe ser un representante viajero para visualizar la 
personalidad y circunstancias de Jos negocios de cada cliente; también en una entrevista de 
esta clase el representante habiendo estudiado casos anteriores pondrá en manifiesto el 
riesgo que corn: al otorgar el crédito. 
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5 .. 5 Rererencias comerciales y bancarias. 

El primer paso para detenninar las referencias de cualquier candidato al crédito es 
observar las alternativas posibles de infonnación a su alcance. Donde demuestre su 
solvencia, su capacidad de pago llamada garantía personal, es decir, la confianza que 
merezca independientemente de su solvencia real. 

Algunas de las fuentes de infomiación que se utilizan en crédito son: 

El intercambio de crédito. 
Los vendedores como fuentes de infonnación. 
Algunos profesionales como contadores y abogados. 
Proveedores y clientes. 

El intercambio de crédito se refiere a las operaciones entre comerciantes de mayor 
experiencia real respeto al candidato; que deben mostrar un espíritu sincero de cooperación. 
La finalidad es que nos puedan indicar los hábitos de pago con las obligaciones adquiridas 
y con el cumplimiento con las ofrecidas. 

La infonnación que los vendedores nos pueden proporcionar respecto al candidato 
sobre Jos siguientes aspectos:21 

Capacidad que tiene respecto al negocio. Por que pueden rápidamente 
apreciar las condiciones de las existencias del comerciante .. 
Hábitos personales y reputación local. A través del contacto directo 
que tiene. están en condiciones de estimar la personalidad del solicitante 
mediante preguntas discretas, así como, su reputación local considerada 
en la comunidad. 
Ubicación del •eaocio. Están en condiciones de observar la ubicación 
del negocio9 es dccir9 si tiene facilidades de transpone y las f"acilidades 
que presentan las calles donde está ubicado el negocio, si se encuentra en 
el centro o se aleja de esa sección de la ciudad. Y por último si se 
localiza cercas a otros negocios competidores. 
Condiciones locales. La razón de que los vendedores están en constante 
movimiento puede infonnar sobre los cambios acerca de las condiciones 
locales que afectan a la comunidad entera y a los negocios .. por ejemplo: 
referente a la calle donde se encuentra ubicado el negocio puede ser 
derruida o las facilidades de tránsito pueden ser cambiadas, dando por 
resultado que el tránsito y los negocios se vuelvan hacia otra dirección. 
Referencias. Aquí los vendedores pueden infonnar sobre posibles 
referencias comerciales; observando las mercancías, ~as de los 
anaqueles del comerciante y a notar Jos datos de Jos proveedores. Por lo 
tanto se obtiene iníonnación· acerca de reíerencias que el cliente no 
proporciono. 

21 Ettingcr P. Richard. Crédim y Cobran;r.as Ob. Cit. Pág. 201. 
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Recomendaciones. El vendedor puede recomendar al representante de la 
Unión si es posible otorgar el crédito. 

Entre Jos profesionales que pueden auxiliar al investigador de crédito son los 
abogados que pueden infonnar sobre la situación en los registros de propiedad e infonnes 
de valores de propiedad y cualquier gravamen o hipoteca sobre ellos que en un momento 
pueden quedar como garantía al crédilo. Así mismo. pueden informar sobre las 
reclamaciones o litigios contra el solicitante en caso de que existan. 

Los contadores como infonnadorcs del crédito gozan de esta situación por presentar 
copia de Jos esl•dO!I nn•ncierm a proveedores y acreedores. Puesto que Jos estados son 
preparados usualmente por ellos. el representante con frecuencia consultará al contador o al 
departamento de contabilidad del cliente acerca de detalles de los estados financieros. En 
muchos casos el contador puede proporcionar información adicional además de la referida 
en los estados financieros con autorización del cliente. 

Se debe considerar las experiencias de otros comerciantes para detenninar si se 
otorga el crédito o no. También si el cliente go7.a de Ja confianza en sus departamentos de 
crédito. El intercambio sirve para dctenninar la posición comercial del solicitante por 
medio de los proveedores y acreedores. Es útil para revisar las cuentas. eliminar candidatos 
indeseables y conceder o negar créditos. además9 ayuda a conservar Jos archivos de crédito 
activos y actualizados. 

Entre la información que se puede obtener de los proveedores y acreedores es: si el 
deudor esta pagando puntualmente o si existe retraso en los pagos; las cantidades 
adeudadas en libro (antigüedad en libro); las condiciones de crédito si son las que 
ordinariamente se extienden o sf la cuenta refleja un riesgo. Por consiguiente dctenninamos 
si el cliente paga puntualmente sobre fechas vencidas o si el pago es lento o se recurre a 
otros medios como intereses moratorios. litigios de cobranza para obligarlo a pagar. 

Las rcf"ercncias comerciales están basadas prácticamente en la infonnación del libro 
mayor que un proveedor daría a otro. Esta infonnación comprende: 

Periodo y fecha de Ja última venta. 
Crédito reciente más alto. 
Cantidad adeudada. 
Cantidades vencidas. 
Condiciones de crédito. 
Métodos de pago. 
Notas de cargo por cheques devueltos. 
Observaciones generales sobre los puntos anteriores. 

Algunas veces se puede obtener infonnación del banco del cliente o a través de su 
propio banca. Entre la inf"onnación que se puede obtener es: 

a) AntigOcdad de la cuenta. Los cBJTibios fn..--cucntes de cuentas y conexiones 
bancarias pueden ser un factor desfavorable. 

56 



b) Una situación general de las relaciones con respecto a préstamos y saldos de 
depósito9 incluyendo infonnación sobre la cuenta. 

c) Puntualidad del sujeto para satisCacer sus obligaciones en el banco. 
d) Si muchas letras son presentadas al sujeto a través del banco. y si es así. si todas 

eslas letras han sido respaldadas por el sujeto. 
e) Comentarios sobre el estado financiero. 
O La reputación local general del sujeto y la opinión del banco de él. 
g) En el caso de algunos bancos. una opinión definido o general respecto al riesgo. 
h) Resumen breve de la historia y antecedentes de Ja compai'Ua. 

Esta información va en función de la aptitud que tome el funcionario bancario y en 
la disposición de infonnar sobre la base del secrclo bancario. La inronnación eslal'á basada 
en una idea general de la responsabilidad del depositante en los ténninos tales como 
pcquei'la (tres cifras). moderada (cuatro cifras) o grande (má.'i de cuatro cifras) que son 
frecuentemente usadas para describir el monto de los depósitos y no cifras exactas. A 
demás de proporcionar comentarios de los estados financieros e infonnación relativa de los 
detalles de préstamos que sean sobresalientes en caso de que existan. Está infonnación 
puede ser asegurada solamenre mediante autoriz.ación del propio cliente. 

S.6 Estudio de vi•hilidad del proyecto. 

Para la correcta evaluación de los créditos solicitados por los socios de la Unión de 
Crédito9 es indispensable contar con los estudios de Ja viabilidad correspondientes; 
fonnulados con la minuciosidad que se requiera y de acuerdo con el monto y el tipo de 
crédilo solicitado y confonne a las poUticas establecidas por la Unión9 así como9 a las 
prácticas del mercado financiero y de las fuentes financieras. Además. los estudios de 
viabilidad proporcionan el respaldo rundamental para la obtención de los recursos 
financieros necesarios. 

Un estudio de viabilidad debe comprender: 

<- Información aeneral: 

> Del solicitante. 
> De su administración 
:¡;;.. Del cntomo económico, poUtico y social en los que se desarrolla la empresa. 
;.. Principales fuerzas 9 debilidadCS9 riesgos y oponunidadcs 
¡... De la estrategia empresarial con la que cuenta Ja dirección de la empresa 

-> Información de mercado: 

,_ Identificación del segmento de mercado que se propone atender o que se atiende 
¡;.. Caractcrfsticas particulares del producto~ servicio derivados del proyecto 
,_ Estralcgia de comercialización adoptadas 

"°" Oper11ciones •ctuales: 
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)í.. Procesos de producción 
¡;.. Capacidad de la planta 
:¡,... Bienes y servicios proporcionados 

-:- Fund•me1110 de l•s operaciones • realizar con el crédito solicil•do. 

-> Los flujos de erectivo (•cluales y proyecl•dos) 

-:- Silu•ción económic•-financiera •clual y proyect•da 

<- Document•ción de •poyo pertinente 

La proyección financiera no debe ser menor al plazo de amortización del crédito en 
cuestión. De acuerdo al monto o tipo de créditos solicitados, será necesario establecer 
los niveles a partir de los cuales el estudio de viabilidad deberá ser fonnulado,, asl como 
su profundidad y cnf"oquc, para evitar en lo posible errores o inconsistencias en su 
preparación o retrasos en los trámites por f"alta de calidad en Ja formulación del estudio. 
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CAPITULO 6 

CONSIDERACIONES ANTES DE OTORGAR UN CREDITO. 

6 .. 1 Determin•ción del riesgo en el crédito. 

El riesgo es la posibilidad de pérdida del crédito por falla de pago de los 
acreditados. Este riesgo se asocia regulannente a deficiencia en Ja evaluación del crédito o 
a cambios imprevis1os en el entorno de los negocios y la economía. Un buen análisis del 
crédito reduce substancialmente la posibilidad a la falta de pago pero no Ja elimina. Durante 
el periodo de vigencia de los créditos será necesario identificar .. cuantificar y evaluar las 
desviaciones que se generen y afecten la recuperación de la cancra de créditos o sus 
garantías. En ténninos flenerales podemos detenninar el riesgo del crédito en el análisis de 
los siguientes factores:22 

F•ctores de naturaleza nnanciera. Nos referimos al análisis que se realiza a través 
de los estados financieros del deudor. Donde debemos tener especial interés en obtener Ja 
máxima seguridad en la recuperación del crédito. Precisamente el análisis de los estados 
financieros nos indican con mayor precisión el margen de posibilidades de dicha 
recuperación; ya que en ellos se encuentra Jos bienes. derechos, recursos, obligaciones e 
ingresos. así como. el reflejo de la solvencia y liquidez del negocio del deudor. 

Los estados financieros nos muestran la forma de obtener los ingresos y nos 
pcnnitcn hacer proyecciones a futuro. No obstante se debe prever que sus bienes activos 
cubran el crédito Jo mas holgadamente posible por si hay que rccurTir al embargo o a la 
ejecución de bienes. 

Además del análisis financiero se debe descubrir a tiempo Jos primeros síntomas de 
peligro como: 1) La baja dramática en la disminución o la disposición del efectivo como 
consecuencia de necesidades urgentes; 2) Se recurre frecuentemente al descuento de 
documentos (en caso de no ser nonnal); 3) Se trata de obtener de parte de la Unión o 
acreedores. el máximo de crédito y plazo no necesarios según análisis; 4) Se sacrifican las 
existencias bajándolas de precio a efecto de su rápida realización; S) Se tienen prestamos 
con garantfa sobre Jos bienes y en un momento detenninado no existan bienes para 
garantizar el nuevo crédito; 6) Se recurTC a retrasos constantes en el pago de sus 
obligaciones. 

En definitiva en el análisis financiero es importante estudiar la probable liquides y 
solvencia del deudor. Por que conceder un crédi~o a un deudor que por diversas causas liene 
escasa liquides y / o solvencia o pueda llegar a esa situación por razones de evolución 
económicas desfavorables. Resulta por lo general en la pérdida del préstamo. 

22 Sosa Hugo Luis. Como anali7..ar estados financieros, <>b. Cit. P•g. 9 a la 15. 
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Factores de naturaleza económica. Son aquellos factores que influyen 
fundamentalmente en las condiciones generales del mercado y la economía de un pafs y del 
exterior. En Jos factores del mercado se encuentran todos aquellos que reflejan la naturaleza 
del negocio, como el tipo de ventas (directamente al consumidor. minoristas o mayoristas) 
y la actividad a que se dedica (fabricante. productor primario o de servicios); también lo 
que tiene que ver directamente con las condiciones del negocio; en ubicación, tipo de 
clientela. producto que vende o servicio que presta., competencia. reputación local y 
comercial. El sistema de distribución en relación con su ubicación, clientes, proveedores. 
producto o servicio. El equipo o bienes propiedad del deudor. como maquinaria.. plantas 
fabriles, equipos de usos y de cambio. Además de lo anterior debemos evaluar su naturaleza 
jurídica (por sus estatutos y constitución) y l:a antigüedad en el ramo que son factores 
importantes para cualquier análisis crediticio. Otros factores importantes del mercado son la 
oferta y Ja demanda del producto o servicio que ofrecen y el nivel de mercado que está 
relacionados con el sector y en particular con Ja actividad. 

F•ctores de n•tunlleza humana. Al detenninar estos factores nos referimos al 
concepto moral del deudor y a la capacidad. carácter, experiencia y dirección que envuelve 
al negocio tanto que se refiere a una empresa unipersonal como a Jos directivos de una 
sociedad. Se debe hacer una fuerte consideración y reflexión a esta parte del riesgo, por 
que, puede determinarse que pocos créditos se consideran recuperables si dicho aspecto 
falla aun cuando los créditos se encuentran bien garantizados. 

En lo ,.,oralidad. Es lo n:fcrcntc a la reputación general que la empresa disfruta en 
plaza en cuanto al cumplimiento estricto de sus contratos y obligaciones. Este aspecto es 
investigado mediante las referencias comerciales. personales y en caso de ser renovación de 
crédito, los antecedentes que tiene con Ja Unión. 

La ltontl!stldod. Cualidad ligada a la anterior. La cual se ratificara con la veracidad 
de Ja información proporcionada por el deudor y comparada con la obtenida en la 
investigación de las referencias, la entrevista personal. la visita ocular. legal, patrimonial 
entre otras. A,.,, MMOllW ,..._,~ ú ~llO#lntllle#I #'# crrhl#o •o*"' srr ot~ 

Con respecto a la exprrlmc;iq y a /e cgp«ddfHI. estás asumen tanta importancia 
como la integridad moral. La experiencia se Conna con la antigOedad en el ramo pero 
frecuentemente ello no basta ya que tiene que estar acompaftada con destreza y habilidad 
para sacar partidas f'avorablcs de situaciones que se pn:scnten durante el curso de las 
operaciones del negocio. Por lo tanto la capacidad.. la integridad moral y la experiencia 
constituyen un factor detenninantc para Ja recuperación y otorgamiento del crédito. En 
general con la experiencia se forja la capacidad y la integridad moral. 

6.2 Incertidumbre en el crédito. 

La incertidumbre se manifiesta cuando una acción.. acto o acontecimiento 
económico. financiero, humano o climatológicos puede afectar, modificar o allerar un 
hecho al tener contacto directo o indirecto. y producen una reacción favorable o 
desfavorable en la actividad crediticia. La incertidumbre en el sistema crediticio se 
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manifiesta en los aspectos económicos de un país o del exterior que pueden modificar Jos 
factores del riesgo crediticio y se ven reflejados en las tasas de interés. en la ofena y 
demanda de capitales. así como. en las captaciones de recursos financieros para la actividad 
económica. 

Entre Jos aspcclos más sobresalientes de mayor afectación son: 
Inflación. 
Cambios bruscos en los indicadores financieros. 
Volatilidad en las tasas de interés en las economías mundiales. 
Devaluaciones. 
Tratados inlemacionales. 
Crisis económicas. 

6.3 El costo de financiamiento PllFa un crédito. 

Uno de los aspectos fundamentales que determinan Ja rentabilidad y competitividad 
de una institución financiera es su cnpacidad de obtener fondos en condiciones preferentes. 
Las instituciones y público inversionista dif'crcncian Jos rendimientos que exigen sobre su 
capital a través de Ja calificación del riesgo .. 

Para detenninar el monto real de interés pagado se debe considerar los siguientes 
fnctorcs: 

•> El monto de dinero efectivamente dispuesto. 
•!• La tasa de interés. 
<- El plazo. 
-> El tipo de interés. 
+ La inflación. 

Con respecto al primer factor habrá que deducir del monto nominalmente contratado 
las comisiones de apcnura y otros servicios que cobran. 

En Ja tasa de interés es imponante la delenninación de la base de referencia y el 
diferencial que se aplique. Normalmente las instituciones financieras estipulan en sus 
contratos que la tasa base será la que resulte mayor de: CETES, CCP, TllP V PAGARÉS 
BANCARIOS .. El dif"crencial depende de la calidad crediticia del solicitante y del monto 
requerido. Los recursos de la banca de desarTOllo tienen el mismo diferencial para sus 
intcnncdiarios financieros.• 

El phu..o del crédito es importante en virtud que dependiendo de él se detcnnina el 
costo fijo inicial. Rcgufanncntc fas comisiones de apertura de crédito se cobran igual por un 
crédito n 90 días que uno n tres aftos. 

Otros aspcclos que detcnninan el costo de financiamiento son en relación a fa fuente 
donde se obtienen los recursos financieros. Por ejemplo. para detenninar el costo de 

• Nacional Financiera. lnteymediariqs financieros no bancarios. Oh. Cit. P•gs. 58 a la 59. 
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financiamiento para la colocación de papel comercial habrá que considerar los cargos por 
los conceptos siguientes: 

Tasa de interés nominal y fa efectiva. 
1-fonorarios a empresas calificadoras. 
Cuota a la Comisión Nacional de Valores. 
Cuota a la Bolsa Mexicana de Valores. 
Cuota a S. D. fndeval. 
Comisión al agente colocador. 
f-lonorarios del representante común. 
En caso de títulos con garantía fiduciaria.. costo de administración del 
fideicomiso. 
En caso de que Ja emisión sea avalada.. costo del aval. 
Prospecto y publicación. 

6.4 Riesgo normal de un crédito. 

Una vez identificados los riesgos y la inccnidumbrc en la actividad crediticia. El 
gercnle de crédito basa su evaluación de riesgos de crédito en la política de la Unión y de 
acuerdo a las necesidades de los miembros y de la propia organización; está política puede 
ser de un orden rígido o liberal. La política rígida se considera que Jos requisitos y 
restricciones son muy inflexibles para que se otorgue un crédito: mientras que la política 
liberal puede considerarse en función de las condiciones elementales del otorgamiento pero 
sin descuidar en ambas los aspectos fbndamentales de los procesos de investigación .. 
análisis y evaluación. 

En basé a esta política se dctennina como regla general los riesgos nonnales que 
puede asumir la Unión; por ejemplo: cuando a un cliente se Jea negado el crédilo9 no se 
acercara de nuevo a solicitarlo: en caso de no ser así9 se procederá a un nuevo análisis pero 
que exista un periodo considerable de tiempo para el nuevo tramite. Por otra parte el 
gerente de crédito que concede crédito demasiado libremente ocasiona pérdidas excesivas a 
la Unión y contribuye a Ja desmorali7..ación general de la misma al usar irresponsablemente 
el crédito. 

Para detenninar el riesgo nonnal del crédito se debe crear una sana poUtica 
crediticia que no ocasione Ja concentración de muchas operaciones desacenadas y que 
provoquen la falta de confianza que frecuentemente resultan desastrosas. Por lo que la 
pofitica no debe ser ni rígida9 ni Jiberal 9 sino flexible a las necesidades de cada Unión. 

El control de ries.:o .. 

Para controlar el riesgo crediticio se debe tener en cuenta un control que permita estar 
alerta a fin de evitar posibles quebrantos. La clasificación de Ja cartera pennite también 
cuantificar Jos posibles quebrantos y crear en el tiempo las reservas correspondientes y asi 
evitar desequilibrios financieros imprevistos. Así como9 en muchas otras actividades9 en 
crédito siempre será más conveniente tomar medidas preventivas que conectivas. Algunos 
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mecanismos de control consisten en la selectividad., en la diversificación y la calificación de 
la cartera. 

La selectividad 

En las Uniones de Crédito la selectividad se aplica desde Ja promoción y aceptación 
de nuevos socios., de acuerdo con el mercado y objetivo que se haya definido., hasta el 
otorgamiento del crédito. 

Etapas en la selectividad: 

•> Previos o/ andllsls: 

Rama de actividad. Uno de los criterios iniciales lo define los propios 
objetivos de la Unión de Crédito en cuanto a la rama de actividad a la que 
atiende. Para el establecimiento del criterio de la rama de actividad se debe 
considerar el mercado potencial que es factible atender. Otro aspecto es la 
compatibilidad o complcmentariedad de actividades que realizan las 
empresas., para obtener beneficios de las operaciones conjuntas. 

Cobertura gcocráfica: Regional., Nacional .. estatal o municipal; según su 
esfera de acción. 

Tamai'lo de Ja empresa solicitante: Micro .. pcquei\a., mediana o grande. La 
definición de este criterio pennitirá que no exista una alta concentración de 
los recursos crediticios en unas cuantas empresas grandes., en detrimento de 
las pequei\as. 

Destino de los recursos: En estructura fisica., equipamiento., capital de 
trabajo .. tesorería.. reestructuración de pasivos o compra de acciones. 

~: El plazo está en función de la fuente de financiamiento .. el destino de 
los recursos y la capacidad de pago de las empresas. 

Reputación de Jos acreditados: En las Uniones de Crédito este aspecto es 
relevante., puesto que los acreditados se les acepta también como socioSy por 
lo que la buena o mala ~putación de uno de los socios puede incidir en la de 
la propia Unión de Crédito. A pesar de las garantías que pueda ofrecer una 
empresa.. si su reputación., la de sus socios o directivos es negativa., lo mejor 
es no aceptarla como parte de la Unión de Crédito. 

Riesgos inherentes· Para este concepto habrá que analizar Jos aspectos 
cuantitativos y cualitativos de los acreditados y su entorno.. y establecer 
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parámetros técnicos de referencia que deban cumplir los posibles 
acreditados. 

Situación financiera· Aspecto f"undamcntal. es la capacidad de pago de la 
empresa en los montos y plazos fijados. Excesivo apalancamiento. reducción 
de ventas y rentabilidad son síntomas que permitirán detectar a los 
solicitantes de crédito no convenientes. 

Capacidad administrativa: Es muy importante conocer y evaluar la 
capacidad administrativa de los socios y los ejecutivos de la empresa 
acrcditada7 por la sencilla razón de que es a ellos a quienes se les confia el 
manejo de los recursos crediticios. Una buena parte del fracaso de las 
empresas se explica por deficiencias administrativas. 

Proporción de garantías reales respecto del crédito· La mejor garantía de 
recuperación de un crédito es el éxito del acreditado. No obstante la 
cuantificación del riesgo y la capacidad de generar flujo por par1e del 
acreditado. habrá que tener presente que el crédito debe ser complementario 
a los recursos del capital y que los que en primer instancia asumen el riesgo 
de fracaso son los accionistas de la empresa. 

Las garantías reales. adicionales al destino del crédito.. deben estar en 
proporción del riesgo inherente de la operación. Si el riesgo es excesivo. no 
obstante que haya garantías complementarias. lo mejor es no autorizarlo. 

La diversificación. 

La diversificación de créditos por empresa. sectores o regiones es una fonna de 
designar Jos recursos crediticios disponibles con objeto de obtener una rentabilidad 
aceptable sin corTer el riesgo de quebrantos mayores. La diversific.ción es un asunto de 
grado. En las Uniones de Crédito la política de diversificación se aplica más a niveles de 
empre~ evitando una alta concentración de créditos en unos cuantos acreditados. 

Calificación de la cartera. 

La calificación de la cancra debe realizarse por iniciativa propia. en vinud de Jos 
beneficios que significan medir el grado de riesgo a los que está expuesta.. Para hacer un 
análisis de la cartera es preciso diferenciar los conceptos que la integran• 

Canera vigente: Es aquella formada por los créditos que están al corriente de 
pago y por aquellas que aún cuando no hayan sido liquidados rigurosamente a su 
vencimiento. los clientes los liquidan invariablemente a más tardar dentro de los 
treinta días más o menos. 

• Son enunciativas y no limitativas. 
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Cartera vencida: La constituyen los adeudos cuyo vencimiento está entre Jos 30 
y 90 días previos en los que se ha puesto de manifiesto Ja falta de capacidad de 
pago de los deudores. ya sea por causas imputables a la institución por 
deficicncia.'i en el otorgamiento del crédito, o por causas imputables al deudor. 

Cartera vencida ordinaria· Es aquella cuyo vencimiento ocurrió entre los 30 y 60 
días y para su cobro sólo requiere la intervención de los funcionarios o gestores 
más o menos especializados para negociar con los deudores el pago total o 
parcial, o para fonnular nuevos planes de pago. o Ja renovación, 
redocumcntación o consolidación de adeudos, con garantías adicionales o 
avales, cualquier fonna que pcnnita asegurar en lo posible la recuperación de 
los créditos. 

Canera vencida contenciosa: Corresponde a los créditos que tienen entre 60 y 90 
días de vencidos y que ineludiblemente deben cobrarse a través del 
dcpartamenlo legal de la institución por medios judiciales, ya sea mediante 
juicios ejecutivos mercantiles. rescisión anticipada de contratos. embargo de 
garantias o de otros bienes. etc., que traten de asegurar la recuperación. 

Cartera vencida no rccuncrablc: Tanto en Ja cartera vencida ordinaria como en Ja 
contenciosa se llegan a detenninar los créditos no recuperables, ya sea por la 
insuficiencia de garantías o bienes embargables: por Ja muerte del deudor sin 
que haya dejado bienes; por su notaria insolvencia; porque haya abandonado su 
domicilio y se dcsconoz.ca su paradero; o por cualquier otra causa semejante. 

La calificación de los aspectos constitutivos establece los siguientes criterios para 
ser considerados: 

a. Cumplimiento en el pago de las obligaciones financieras derivadas de créditos 
autorizados. 

b. Situación financiera del socio o acreditado. 
c. Administración del socio o acreditado. 
d. Condiciones de mercado con relación al socio o acreditado. 
e. Situación de las garantías 
f. Situación laboral del socio o acreditado. 
g. Situación de las poHticas de operaciones en el crédito. 
h. Utilizar Jos medios de garantías adecuados al tipo de crédito que se trate. 
i. Estableciendo un seguimiento pennancnte sobre los créditos. 
j. Realizar permanentemente análisis sobre la canera de modo de prevención en 

aquellos créditos que ofrecen mayor riesgo. 
k. Disponer de manuales de procedimientos y poUticas que pennitan realizar 

adecuados estudios de Jos riesgos inherentes a cada operación. 
l. Disponer de toda Ja inf'onnación necesaria presente y f'utura que permita realizar 

adecuados estudios de los riesgos, tanto de la solvencia moral, económica y 
financiera. 
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CAPITULO 7 

LAS GARANTIAS Y LOS TITULOS DE CREDITO. 

•) Concepto de ga,..ntia. 

La garantía es el respaldo que se constituye para proteger en cuanto al cobro de 
derechos, recuperación del capital invcnido o funcionamiento de un bien. Se puede hablar 
de garantías por fUturas operaciones a plazos, por créditos,. por obligaciones (obligaciones 
hipotecarias), por papel comercial (pagare,. letras de cambio, bonos de prend~ etc.), como 
Ja garantía consiste en aquellas medidas o modos de asegurar el cumplimiento de una 
obligación mediante Ja creación de un derecho subjetivo o de una facultad que se aplica al 
derecho de crédito y cuya satisfacción se requiere asegurar. 

Una forma de garantía es la acción de avalar; que se traduce como, garantizar a alguien 
ante terceros. El acto de avalar tiene lugar cuando se pone la firma del avalista sobre el 
documento mercantil de que se trate, quedándose así comprometido al pago de la 
obligación dimanante en caso de que no pague o la ef"ectué la persona principalmente 
obligada. 

b) Que constituye una gar.nti8 ~omo acept•hle. 

Que sean liquidas. es decir; alude a la posibilidad de una rápida conversión de la 
garantia en dinero y con él. cancelar la obligación amparada o garantizada sin 
costo adicional que la misma. 
Que sean garantías autoliquidables. 
Que exisla un derecho real y que recaiga en una segunda fonna de cobro del 
préstamo o crédito otorgado. 
Que sea susceptible de aprovechamiento. 
Que exista un acto legal o documento constitutivo susceptible de la existencia de 
la propiedad del bien mueble o inmueble en garantí~ de acuerdo a la legislación 
mexicana y que conceda el derecho sobre el bien y pueda ser transmitido por vfa 
legal. 
Que sean títulos en los que se constituywi, reconozca, trasmitan. modifiquen o 
extingan derechos de patrimonio. uso. enfiteusis. hipoteca, censos. servidumbre. 
y otros cualquiera reales. 
Que los bienes muebles e inmuebles en garantía no sean fácilmente de 
desaparecer o destruir. en caso de ser asf. se reservara el derecho al acreedor o 
se depositara en alguna institución en que ambos pacten. 
Que se realicen como hipotecas voluntarias y que estén libres de gravamen. 
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e) G•ranli•s personales (El •v•I) 

Las garantías personales se otorgan por una persona distinta al deudor y que 
compromete todo su patrimonio en seguridad del cumplimiento de una o más obligaciones 
del deudor. Estas garantías o seguridades personales no crean un derecho de preferencia ni 
constituyen un privilegio a favor del acreedor. Si no que simplemente adicionan un derecho 
subjetivo puramente personal o de crédito a favor del beneficiario. 

Las garantías personales son producto de la voluntad de las panes y nace del 
contrato o acuerdo entre ellas. Entre las garantías personales tenemos el aval; que puede 
establecerse en ténninos generales; es decir .. sin restricción alguna o limitación en tiempo. 
en cosa. en cantidad o persona dctenninada. en cuyo último supuesto no producirá más 
responsabilidad que la que nace de Jos ténni nos en que está redactada. El aval más usual es 
el que se estampa sobre Ja propia letra de cambio o pagaré. aunque también se utiliz.a 
mucho en las pólizas de crédito (contratos·) Tratándose de letras de cambio y/ o pagaré. el 
aval queda limitado a la vida de la letra en que se extiende. pues al prescribir está termina 
todas las acciones que pueden derivarse de la misma. 

La garantía mercantil es de características muy peculiares puesto que refuerzan 
otras obligaciones ya creadas .. por Jo cual una garantía personal es el avalista. que responde 
por la persona quien salió garante .. en caso de que este no pueda cumplir con su obligación. 
y fa garnnlia mercuntil es Ja integridad moral de los negocios y finnas que pueden respaldar 
otras obligaciones del mismo tipo. 

d) Garantfas reales. 

Las garantías reales son aquellas que engendran un derecho de carácter real a favor del 
beneficiario de modo que son seguridades que contienen Jos atributos de Jos derechos de 
persecución y preferencia. En cfc..~to todo derecho real se caracteriza por que confiere a su 
titular los derechos de persecución y preferencia. es decir. el derecho de perseguir la cosa 
en poder de quien se encuentre y el derecho de ejecutar la cosa y cobrarse con preferencia a 
otros acreedores. De modo que las garandas reales aparecen más eficaces como medio de 
asegurar el cumplimiento de la. obligación del deudor al estar dotadas de esos derechos que 
no caducan en caso de quiebra o concurso del deudor. 

e) Documentos como garantia. 

Los documentos como garantía son titulos en Jos que se constituyan. reconozca. 
trasmitan. modifiquen o extingan derechos de patrimonio. uso. enfiteusis... hipoteca, 
censos. servidumbre .. y otros cualquiera reales. Los documentos tienen que ser autentico 
(originales) de acuerdo a los requisitos y C&fBClerísticas que las leyes y reglamentos 
establecen en Ja legislación mexicana y demás leyes aplicables. Donde se consideran como 

• Fonna de materializar juridicamcnte los empréstitos • 
.e Cesión de un predio o terreno que concede un derecho de quien conserva el dominio directo. 
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documentos auténticos para efectos de ley; los que. sirviendo de títulos al dominio o 
derecho real. o al asiento practicable y estén expedidos por el gobierno. por autoridad o 
funcionario competente para darlos o deban hacer fe por si solos. Entre los documentos que 
se tienen como garantías son los títulos de valores gubernamentales (CETES). pagarés. 
letras de cambio. obligaciones negociables. acciones. cancras de crédito. facturas (que 
especifiquen el derecho real). escrituras de propiedad. bonos de prenda. ele. 

O Ev•lu•cióa de las garantias. 

Para evaluar la garantía se conslituye en función del riesgo. que pueden ser de dos 
fonnas. 

G11r11ntlos especificas. Son las garantías que se constituyen en oponunidad de cada 
crédito para cubrir los riesgos que emanan de él. Por ello deben individualiz.arse en el 
conlrato o fonnulario de constitución' Ja operación de crédito que se pretende garantizar. 

Gar11nllos generales. Son garantías constituidas con el fin de dar una operación de 
crédito más abicna y de las cuales están incluidas las que cubren obligaciones futuras o 
eventuales de crédilo o que amparan operaciones cuyo monto máximo ha sido convenido 
con un riesgo de menor incenidumbre. 

g) Valor de respaldo de la garanlfa pa.-. un crédito. 

rcp~!e';.ªi!.°Jo d~~s~a°~~i!~:::"~xs;~~~ e;nd';:~~"i:t: ~~ii!.~:r~~" d~~i~T~'l!íªj¡'/:~~~= 
positiva que resulte de restar el saldo a cargo del cliente de la valuación de Jos valores 
dados en prenda según los últimos hcchos9 entre dicha valuación. 

El margen de garantía es dclcnninado por la siguiente fonnula: 

Margen de garantía= Valuación de los bienes dados en garantía menos el crédito 
Valuación de los bienes. 

Cuando se habla de las garantias es más frecuente expresar las garantías en relación 
directa al crédito otorgado y en fonna de porcentaje (valor oblcnido en fonnula por cien). 
así la garantía de dos a uno9 significa que hay un margen de garantia del 500/o; o bien que 
por cada dos pesos de crédito se tiene un peso otorgado en gan1ntia. 

7.2 Tilulos de crédito. 

Los tilulos de crédito son documentos privados que representan la creencia. fe o 
confianz.a que una persona tiene en otra para que haga o pague algo. ya sea 'lfr que se le 
haya entregado un bien o por que se le haya acrftlit.do una suma de diaero. Los títulos 
de crédito son documento que parte de la base de que estamos frente a una operación de 
confianza en Ja que también hay un plazo y un ténnino. en el que concurre el elemento 

:: G6mcz Gordoa José. Tftulns de cnklilo Oh. Cit. 
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tiempo y están regidos por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de más 
Leyes aplicables. 

a) Ordenes de P•110. 

Las ordenes de pago. Son documentos mediante Jos cuales no se da un plazo de tiempo 
para el cumplimiento de las obligaciones. si no, que deben realizarse simultáneamente la 
orden y Ja obligación; son lo que llamamos instrumentos de pago, que no implican crédito y 
no presuponen tiempo y por tanto en ellos no se manifiesta confian7.a o fe. Entre este tipo 
de instrumentos tenemos el cheque. 23 

ll ~es considerado, en virtud del cual una persona llamada librador, da orden 
incondicional de pago a una institución de crédito. para que contra la entrega del propio 
cheque pague una suma detcnninada de dinero a la vista al beneficiario, que puede ser una 
persona detenninada o al ponador del titulo de crédito. Sólo las personas podrán expedir 
cheques cuando tengan una cuenta bancaria con fondos suficientes en una institución de 
crédito y a la autorización de ésta para librar cheque a su cargo. 

Entre los requisitos que debe reunir el cheque son: 

1. La mención de ser cheque, insertada en el texto. 
2. El lugar y fecha en que se expidió. 
3. La orden incondicional de pagar una suma detenninada de dinero. 
4. El nombre del librador. 
S. El lugar del pago. 
6. La finna del librador. 
7. Y otros que considere la institución de crédito necesarios. 

Las fonnas especiales del cheque son las establecidas en el articulo 197 al 207 de la 
misma ley: que estipula que el cheque puede ser a) cheque cruzado o barrado. que quiere 
decir que el cheque solo podrá ser cobrado por una institución de crédito; b) cheque para 
abono en cuenta, cuando el cheque lleva esta leyenda s61o podrá ser depositado en una 
cuenta bancaria del beneficiario; e) cheque cenificado, existe cuando la institución se 
obliga solidariamente a pagar el cheque bajo suma responsabilidad y el cual descarga de fa 
cuenta de girado para el pleno cumplimiento; d) Cheque de caja, es Ja fonna en que el 
banco emisor hace sus pagos directos, y en esta fonna asegura el pago del cheque. Este 
procedimiento existe al alcance de los particulares mediante la emisión de un cheque a 
nombre de la institución emisora o el pago en efectivo. y ésta a su vez emite un cheque de 
caja al beneficiario.. y éste último.. así mismo.. asegura su pago. El cheque puede ser 
establecido al portador o nominativo. 

n El cheque es un instrumento mediante el cual se hace ef"cctivo en el momento de Ja entrega f"rentc a una 
ventanilla bancada y se realizará el cumplimento de la obligación inmediata o la rcclanu.ción del mismo con 
el deudor en caso de no ser pagado. 
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b) Promesas de pago. 

Sin embargo la promesa de pago se susrcntan en el aclo de crédilo; porque se ha de 
transcurrir cieno licmpo para que se cumpla la obligación9 en ellas se da también el 
clemenlo confian7.a. fe y sobre todo se da un tiempo para el cumplimiento de las 
obligaciones que a sí mismo las hacen diferentes de las ordenes de pago. Entre las promesas 
de pago tenemos: El pagaré y las letras de cambió. En ambos casos dependerá de las 
características sustanciales como se halla redactado. 

ll ~ es el título de crédito en vinud del cual una persona. llamada suscritor9 

promete y se obliga a pagar a otra. llamada beneficiario. una detcnninada suma de dinero 
en un plazo dctcnninado. con un interés o rendimiento cstablccido.24 

Entre los requisitos que debe contener se encuentran: 
1. La mención de ser pagaré .. insenado en el texto del documento. 
2. La promesa incondicional de pagar una suma dctenninada de dinero. 
3. El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago. 
4. La época y lugar del pago. 
S. La fecha y lugar en que se suscribe el documento. 
6. La finna del suscriptor o de la persona que tinna su ruego o en su nombre. 
7. Se puede estipulor en el dorso las garantías que queden a su favor del acreedor . 

.l!a. ta.a. de t:alftlllo.9 es un título de crédito fonnal y completo que contiene la obligación 
de pagar sin contraprestación una cantidad detenninada a su vencimiento y en un lugar 
cxprcsado.2

.5 La letra de cambio en su definición tradicional. es un documento por el cual 
una persona. llamada girador. daba una orden a otra persona, llamada girado, de pagar a 
una tercera. llamada tomador o beneficiario, una detenninada suma de dinero en una época 
prevista y en una plaza detenninada. 

Entre Jos requisi1os que debe contener se encuentran: 
1. La mención de ser letra de cambio. insenada en el texto del documento. 
2. La expresión del lugar y del día, mes y afto. en que se suscribe. 
J. La orden incondicional al girado de pagar una suma detenninada de dinero. 
4. El nombre del girado. 
S. El lugar y la época del pago. 
6. El nombre de Ja persona a quien debe hacerse el pago. 
7. Y la tinna del girador o de la persona que suscriba a su ruego o en su nombre. 

Para efectos del pago de Ja letra; la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
establece cuatro modalidades. a) a Ja vista. b) a cieno tiempo a la vista. e) a cieno tiempo 
fecha. d) a dla fijo. 

2• Ley General de Titulos y Opcracjoncs de Crédito Art. CiL 170 al 174. 
23 Definición de Vivantc. padre del derecho mere.anti! Italiano. en el que establece las caractcristicas legales y 
más completas del titulo de c~ito. 
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A la vista: Cuando la letra de cambio se gira a la vista no hay ningún plazo. simplemente 
se redacta así. ºSer servirá usted pagar a la vista'\ entonces el tenedor presentará la letra en 
cualquier momento para su pago9 así Jo considere. 

A cierto tiempo a la vista. Consiste en que partiendo del acto de la presentación por parte 
del tenedor de la letra al aceptantc9 éste tiene un plazo que seftale la letra para hacer su pago 
desde ese momento empieza a corn:r el plazo establecido en la letra. 

A cierto tiempo recha. Es cuando se parte de la fecha de nacimiento del documento y el 
girador sci'iala un ténnino recha establecida en el ticmpo26 para el pago de la letra. 

Al dfa fijo. Es cuando se precisa la Cccha de pago de la letra. 

Aunque esta no son las únicas fonnas de vencer una letra. en el articulo 79 prevé 
otras clases de vencimientos de las enumeradas anterionnente. • 

Los lftulos de crédito no deberán llevar condiciones para su pago. sobre todo las 
letras de cambio, ya que esto imposibilitarfa o atrasarfa el pago del documento y por 
consecuencia el cumplimiento con el principal. 

26 Se establece el tiempo de acuerdo •I uso mercantil en su fonna de medirlo. 
• Ley General de Tftylos y Opsmciones de Cnklito. Art. Cit. 

71 



CAPITULO 8 

ANÁLISIS l>E LA SITUACIÓN FINANCIERA l>E LOS SU.JETOS AL CREl>ITO. 

8 .. 1 Concepto de análi!ds. 

Se da el nombre de análisis a la scparacmn y distinción de los elementos que 
integran una unidad que se hace con el propósito de detcnninar las características 
esenciales de cada uno de dichos elementos. Por método de análisis como técnica aplicable 
a Ja interpretación podemos entender la operación de identificar. desintegrar, recopilar y 
comparar los datos financieros y de operación que emanan de ellos. El análisis es el método 
de orden que se sigue para separar y conocer los elementos descriptivos y numéricos que 
integran el contenido de los estados financieros.27 y es la técnica primaria aplicable para 
entender y comprender Jo que dicen o tratan de decir los estados financieros. 

8.2 Objetivo del análisi9. 

El objetivo del análisis es apreciar la capacidad que tiene para cumplir con su 
promesa de pago. También se trata de dctenninar la actual posición de Ja compaftía. El 
análisis se debe realizar con mucho cuidado y comprobar lo que representan realmente las 
cifras porque no puede hacer esto únicamente por examinar los estados financieros y sacar 
conclusiones de las primeras impresiones reunidas. Por lo tanto la interpretación será el 
proceso de juicio basado en el análisis de Jos estados financieros y en otra infonnación 
pcninente .. que busca evaluar la posición financiera y su capacidad productiva de la 
compai'Ha con el propósito de fonnarsc una opinión sobre la buena o mala politica 
administrativa y poder determinar las mejores estimaciones y predicciones a cerca de su 
futuro. 

De acuerdo a lo anterior el objetivo del análisis e interpretación será el ayudar a 
detcnninar el significado e impon.ancia de los dalos mostrados en los estados financieros. 
Por este medio se obtengan los elementos de juicio suficientes para decidir y apoyar 
conclusiones con relación a la situación financiera de la empresa; y poder ofrecer una 
solución a la petición del deudor. 

Metodoloi:ia del 11nai.lisis. 

A) Examen de los estados contables que van hacer analizados. 
B) Fonnación de grupos de partidas9 aptas de ser comparadas. 

27 Alejandro Amador. Apun1cs de técnicas de an61jsis 
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C) Establecimiento de las comparaciones y relaciones mediante las distintas técnicas de 
análisis. 

D) A través de la interpretación de los índices y porcentajes obtenidos. Sacar fas 
conclusiones correspondientes. 

E) Al efectuar los respectivos comentarios en relación con Ja situación de la empresa y 
tomar la decisión crediticia más conveniente. 

8.3 Análi!liN interno. 

El análisis interno,. es aquel que se utiliza para fines administrativos y que pennitc 
especificar la situación financiera,. así como~ medir y regular la eficiencia en las 
operaciones administrativas. El analista tiene la ventaja al acceso más directo de la 
infonnación contable y en general a todas las fuentes de información más completa que 
necesita para efectuar una correcta evaluación. 

8.4 Análisis externo. 

Es el que se realiza con el propósito de establecer un crédito. Aquí el analista no 
cuenta con una relación directa con Ja empresa y Jos datos que obtiene son únicamente 
aquellos que Ja empresa juzga pertinente proporcionarle,. por esta razón el analista solicita 
más infonnación por medio de otras fuentes de investigación. Al solicitar los estados 
financieros se requieren que estén dictaminados en caso de ser necesario. 

8.5 Importancia del análisis. 

La importancia consiste en determinar si Ja infonnación que contienen Jos estados 
contables esta dispuesta en concordancia con el objetivo perseguido. Naturalmente que el 
agrupamiento de Ja infonnación afectará las conclusiones derivadas del análisis; por ello,. el 
analista puede reordenar el agrupamiento de la infonnación en función de los esquemas 
básicos que a los fines del análisis posee la Unión de Cn!dito para OlOf"IJW" el préstamo. Se 
debe scftalar que al analizar las cifras de Jos estados financieros no deben tomarse 
exclusivamente como una expresión financiera (posibilidades de pago) sino también como 
una realidad económica (capacidad productiva). se debe determinar Jos recursos 
económicos potenciales con los que cuenta. Para cuantificar estos recursos se deben 
ponderarse ciertos valores inmateriales y humanos que no figuran en los estados contables 
como calidad de la firma. la habilidad y eficiencia de la dirección. m~ referencias, 
personalidad. entre otras. A parte de lo expuesto es necesario observar los siguientes 
aspectos. 

1. El alcance. Parcial o total según el objetivo y necesidades de acuerdo a Ja política 
de la Unión. 

2. La obtención de los datos económicos y administrativos. De la constitución de la 
sociedad: del giro del negocio, de los pl~es futuros del crecimit...-nto, de contratos y 
convenios con terceros y del mercado prescnle y futuro. 

3. Requisitos contables .. La consistencia en la aplicación de principios contables y de 
presentación de los estados financieros. 

4. Datos financieros estemos .. l>e proveedores. clientes~ bancos. etc. 
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5. Ret:las de simplific•ción y unironnidMd. Es necesario agrupar bajo un mismo 
rubro las cuentas de naturaleza similar. además de tener las cuentas con sus contra 
cuentas y también debe reducir o simplificar las cifras eliminando unidades .. 
decenas. ele .• según la importancia. 

8.6 Análisis complement•rios. 

Además se debe onali7..ar los datos respecto a las notas complementarias en caso de 
ser significativos o que la infonnación correspondiente no estuviera contenida en los 
estados contables. deberán acompaftarsc con notas y cuadros que se consideren panc de la 
infonnación. Así mismo ordenar en fonna numérica la infonnación contenida en las notas y 
cuodros.28 

Entre las notas tenemos: 

Bienes de disponibilidad restringida, explicando brevemente la restricción existente. 
Activos gravados por hipotecas, prenda u otro derecho real, en referencia a las 
obl igacioncs que garantizan. 
Criterio utilizudo en la valuación de los bienes de cambio, con indicación del 
método de detenninación del costo u otro valor aplicado. 
Procedimiento adoptado en el caso de recvaluación o devaluación de activos. 
debiéndose indicar,. en caso de existir, el efecto consiguiente sobre los resultados del 
ejercicio. 
Cambios en los procedimientos contables o de confección de los estados contables 
aplicados con respecto al ejercicio anterior. explicando la modificación y su efecto 
sobre los resultados del ejercicio. 
Acontecimientos u operaciones ocurridos entre Ja fecha de cierre del ejercicio y de 
la memoria de los administradores. que pudieren modificar significativamente la 
situación financiera de la compaiHa a la íccha del balance general y los resultados 
del ejercicio cerrados a esa f"echa, con indicaciones del efecto que han tenido sobre 
esas situaciones y los resultados mencionados. 
Resultados de operaciones con sociedades controladoras. controladas o vinculadas. 
separadamente por sociedad. 
Monto de avales o garantías a favor de terceros en caso de existir. o documentos 
descontados y otras contingencias en caso de existir. 
Contratos celebrados con los directores. 
Monto no integrado del capital social. distinguiendo en su caso los correspondientes 
a las acciones ordinarias y de las otras clases de acciones. 

28 Sasso Hugo Luis. Como analiur los estados contables nam el 01orpamirnto de crédjtos Ob. Cit. 
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Entre los cuadros ane.Jlos. 

De los hienes de uso dccallados de cada cuenta principal los saldos al comienzo. los 
aumentos y disminuciones. y los saldos al cierre del ejercicio. Lo mismo para las 
amortizaciones. indicándose las diversas aUcuotas utilizadas para cada clase de 
bienes. 
De Jos bienes inmateriales y sus correspondientes amortizaciones. 
De inversiones de títulos y valores y participaciones en otras sociedades. detallando 
denominación de la sociedad emisora o en la que se panicipa. y características del 
tftulo. valor o participación. de sus valores nominales. de costos. de libros y 
cotizaciones. actividad principal. y capital de la sociedad emisora o en la que se 
panicipa. 
Si se trata de otras inversiones. se detallara su contenido y caractcristicas. 
indicándose. según corresponda. valores nominales. de costo. de libros. de 
cotizaciones y de valuación fiscal. 
De previsiones y reservas. detallándose para cada una de ellas, saldo al comienzo, 
los aumentos y disminuciones. y el saldo al cierre del ejercicio. Debe infonnarse. 
por nota al pie. el destino contable de los aumentos y disminuciones. y las razones 
de estas ultimas. 
El costo de mercadería. productos o servicios vendidos. detallando las existencias 
de bienes de cambio al comienzo del ejercicio. las compras o el costo de producción 
del ejercicio analizado por !:,YJ"andcs n1bros, y la existencia de bienes de cambio al 
cierrc. 
El activo y pasivo en moneda extranjera. Las características de la denominación del 
tipo de divisa y sus características. de derecho o de deuda. 
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CAPITULO 9 

Métodos de análisis 

9.1 La cl•sificación de los métodos de •nlÍlisi•. 

La clasificación que se presenta a continuación toma como base al factor tiempo y 
divide el método en dos grandes grupos: 

Por cientos integrales 

Punto de equilibrio 

Aumentos y disminuciones 

Método de tendencias. 

Método grafico. 

9 .. 2 La comparación venical .. 

Parciales. 
Totales. 
Simples. 
Estándar. 
Fonnulas. 
Graficas. 

Estados 
Comparativos. 
Estados de 
Origen y 
Aplicación de 
Recursos. 

Es aquella que se reali7.a entre rubros pertenecientes a un mismo periodo. Es un 
análisis de tipo estático. Tiene por finalidad comparar porcentual la estructura de un rubro 
respecto de otro dentro de un mismo estado contable. Los porcentajes son de mayor utilidad 
para este tipo de análisis que para un estudio de tendencias. Se utilizan más frecuentemente 
para los fines comparativos cuando se analizan los guarismos de diferentes empresas de un 
mismo ramo o actividad. 

9-3 Método horizo•tal o dinlimico. 

Es un análisis de tipo dinámico. Se basa fundamentalmente en la comparación de las 
cifras de los estados contables entre distintos periodos. Es aquel que muestra los cambios 
ocurridos en Jos estados financieros pcncnccientcs a varios periodos. Para que el análisis 
tenga más finncza es recomendable comparar estados contables de fechas sucesivas. 

Del análisis horizontal se deriva el aná-lisis de tendencias. La infonnación que se 
obtiene al observar las distintas tendencia..-; es generalmente más significativa para el 
analista que la relativa a los valores patrimoniales declarados es los estados contables. 

TESIS CON 
FALLA DE OiúGEN 
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Como se puede observar además de los métodos anterionnentc9 existen varios 
métodos de análisis financiero como método de análisis histórico. método de análisis 
proyectados o estimados: los cuales se deberán complementar con la experiencia y criterio 
personal de quien los utiliza para conducirlos a una acertada interpretación de los resultados 
obtenidos. 

9.4 Método de por cientos integr11les. 

El método de por cientos integrales tiene como finalidad convenir las cifras de los 
estados financieros a porcentajes. tomando como base una cifra control en cada uno de los 
estados financieros. con lo que se logra ver más claramente la relación que guardan cada 
uno de los rubros del estado financiero de que se trate. 

El análisis por cientos integrales se hace con el propósito de detcnninar la porción 
que guarda cada uno de los elementos con la unidad. En el análisis deben cuantificarse esos 
elementos reduciéndolos cada una de las porciones (a un tanto por ciento) ya que indica la 
porción que cada elemento tiene con la unidad sean totales o parciales: por que el todo es 
igual a Ja suma de sus partes. :?9 

FORMULAS APLICAllLES. 

Se pueden aplicar las siguientes fonnulas: 

Por cientos integrales es igual a: 

(CP /CB) x 100 

Donde: 
CP =Cifra parcial. 
CB = Cifra base. 
100 = Es para pasar del factor decimal obtenido a porcentaje. 

Factor constante es igual. 
Cien sobre cifra base. 

(100 I CB) = FC 

Porcicnto integral es igual a factor constante por cifra parcial. 

(FC) X(CP) 

FC = Factor constante. 

Existen dos fonnas de llevar acabo el análisis de Jos estados financieros por el 
procedimiento de por cientos integrales: 

::V Pen:lomo Moreno Análisis de lntcmretación Pág.. 18. 

'l'ESlS CON 
_'FALLA DE ORIGEN 
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A) Por cientos p¡1rchdes. Está comparJción se lleva acabo únicamente en el estado de 
situación financiera .. tiene como finalidad mostrar la proporción que tiene cada una 
de las cifras con respecto al total del grupo a que fonna dentro del estado 
financiero. 

B) Por cient011 totales. Esta comparación se lleva acabo entre cada una de las cifras 
de los estados financieros y la cifra control de los dichos estados; la cifra control del 
estado de situación financiera es el total de los activos y del estado de resultados 
son las ventas netas. 

9.S Método de razones. 

El método de las razones financieras se realiza con el fin de determinar el desempeño y 
Ja posición de la empresa. Este método nos auxilia para el estudio de las cifras de los 
estados financieros y consiste únicamente en la aplicación de una fónnula detenninada 
donde se obtiene una razón o indice. La importancia consiste en la interpretación del valor 
obtenido y poder responder a las preguntas: ¿Es alto o bajo? ¿Es bueno o es malo?; por que 
nos interesa saber en Jos niveles de riesgos presentes y f'uturos (liquidez.. actividad y deuda) 
así como su rendimiento (rentabilidad) 

Las razonCS9 indices o cocientes financieros pueden dividirse en cuatro grupos básicos: 
razones de liquide~ actividad9 endeudamiento y rentabilidad. Los elcmen1os imponantes 
relacionados con las operaciones a cono plazo son la liquidez. la actividad y la rcntabilidad 9 

ya que proporcionan la información critica para la operación a cono plazo de la empresa. Si 
ésta no puede sobrevivir a cono plazo.. no es necesario recurrir a sus perspectivas 
financieras a largo plazo. Las razones de endeudamiento son útiles exclusivamente si se 
está seguro que la empresa a enfrentado con éxito el cono plazo. 

La aplicación de las razones financieras es útil para indicar: 
Puntos débiles de una empresa. 
Probables anomalfas. 
Para f'ormular un juicio personal. 
Anali7...ar las caracterfsticas que guarda para contraer una nueva obligación. 

Las razones financieras se rcali7.an por medio de dos tipos de comparaciones: 

El an~lisi9 lfCCC'ioltal ...,._.t.61H!O o traasvenaL Consiste en la comparación de 
razones financieras de Ja empresa en un momento determinado con diferentes empresas. 
Nos in1eresa el dcsempci'io de la empresa en función de otras. Otra comparación de éste 
cipo es el uso del cotejamiento de las razones de la empresa con los promedios 
industriales. con Jo que se puede descubrir cienas deficiencias en el modo de operación 
y tornar asi las medidas neces¡arlas para sanear los ñesgos del crédito y poder asesonar al 
socio sobre las medidas necesarias para incrementar Ja eficiencia en su empresa. 

,,,B81S cn~r 
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El aalllillala em periockM o -rica de tiempo o· ..... lladlaaL Este tipo de análisis se 
empica para evaluar el desempeño de la empresa en relación del tiempo. El comparar el 
desempeño pasado con el componamicnto actual. pcnnitc dctcnninar si la evolución de 
la empresa a seguido de acuerdo con lo planeado. Las comparaciones de varios aftos 
contribuyen a fonnar tendencias. que por su panc, dctcnninan parcialmente la 
plancación de operaciones futuras y nos pennitc detectar signos de problemas mayores 
en el crédito. 

En el análisis de periodos de tiempos consiste en que la empresa se debe evaluar con 
relación al desempeño pasado; distinguiendo las tendencias más imponantcs para que 
finalmente se adopten las medidas necesarias que lleven a la consecución de Jos 
objetivos inmediatos y a largo plazos de la empresa y la Unión. 

El aa61'9ili . ·combi•adcl. Consiste en la combinación de los procedimientos 
longitudinal y transversal. Así mismo9 el método combinado pennite determinar la 
evaluación de las tendencias en el componamiento de las razones con respecto al 
funcionamiento de la empresa en relación con los promedios industriales. Este tipo de 
análisis de razones financieras nos proporciona mayor infonnación de los estados 
financieros. 

Algunas observacjones en la aplicación de las razones. 

l. Un índice o razón no proporcionan por sf mismas elementos de juicio para 
decir acerca del desempefto global de la empresa. Tales elementos pueden 
obtenerse sólo por medio de un grupo de razones. Pero si el análisis se dirige 
a evaluar únicamente aspectos especUicos de la posición financiera de la 
empresa. el uso de una o dos razones del grupo será suficiente. 

2. Asegurarse de que Ja infonnación contenida en los estados financieros 
corresponda a los mismos periodos y tratos contables. ya que las variaciones 
estaciónales podrían dar fugar a conclusiones y decisiones el'TÓlleas. 

3.. Es preferible que se cuenten con estados financieros auditados. En caso 
con1rario9 resultaria riesgoso utilizar infonnación que no refleje la condición 
financiera real de la empresa y por consiguiente Ja cxigibilidad de la garantia 
real será mayor. 

4. Verifique que la infonnación por empicar haya sido elaborada siguiendo un 
mismo método. El uso de procedimientos contables que difieren en su 
metodologfa; especimlmenle los relativos • depreeiaciolles y evaluación 
de to. i•ve•tllrios; pueden oriainar imprecisiones en el análisis de razones 
sin importar de que método se valga el analista. 

9.6 Anlllilisls de liquides. 

~~;"l\.r 
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actividad con los fondos que provienen de su desenvolvimiento comercial en el cono plazo 
a medida que éstos vencen. La liquides se refiere a la solvencia de la posición financiera 
total. La solvencia es la capacidad de pago que tiene una empresa, esto significa que el 
negocio está apto para satisfacer oportunamente sus compromisos monetarios. La solvencia 
se mide por el conjunto de razones financieras que miden o juzgan la habilidad y capacidad 
que tiene la empresa para contraer y / o satisfacer sus deudas u obligaciones a corto plazo. 

La liquides de una empresa consiste en comparar las disponibilidades .. inversiones, 
bienes y derechos que presumiblemente se convenirán en dinero en el cono plazo, con las 
deudas exigibles. Entonces la liquides corresponde a las posibilidades de la realización del 
activo COl'Tiente frente al monto de pasivo corriente. Por que la solvencia no solo se refiere 
a la capacidad de crédito de la empresa sino también a la habilidad que tenga ésta para 
convenir sus activos y pasivos a cono plazo totales o parciales a efectivo. 

Las medidas básicas de liquides son: 

El capital neto de trabaio. Se calcula mediante la diferencia del activo circulante 
menos el pasivo a corto plazo. Por Jo tanto es la porción del patrimonio que esta destinado 
a la realización de las operaciones que mantienen el ritmo productivo del negocio; es decir, 
es el residual que nos queda después de una exigibilidad inmediata del pasivo circulante. 

El índice de solvencia, conocido también como fll7.ón corriente de circulante o razón 
de liquides. Se detennina mediante la operación del activo circulante entre el pasivo 
circulante. Esta razón nos muestra la capacidad de la empresa que tiene para afrontar las 
obligaciones inmediatas exigibles: es decir, nos demuestra el respaldo financiero que 
guarda cada peso de pasivo a corto plazo con respecto al activo circulante. 

Razón de margen de seguridad. Se dctennina tomando el capital de trabajo entre el 
pasivo a cono plazo. Esta razón nos muestra la realidad de las inversiones tanto de los 
acreedores a cono plazo. acreedores a largo plazo y propietarios: es decir. respecto del 
activo circulante la importancia relativa de las dos clases de inversiones propia y ajenas. 
Esta razón se aplica para detenninar el limite de crédito a cono plazo por conceder o 
solicitar; siempre y cuando no varíe su posición frente a los demás acreedores. Por que se 

~ir~~i1~r:! iu~ ~1• c:r~:i~~ ~J:~i:n::C" ;;:e~up~~i~oc~!:s~~t~1 ; I~ ~J'cv~ ~~: 
Entonces tenemos que el capital de trabajo por dos es el máximo de circulante menos el 
activo circulante original no dará por resultado el crédito máximo a conceder para que no se 
aherc las premisas prácticas. 

9.7 Aaálisi!I de actividad. 

Al conjunto de razones financieras que miden o juzgan Ja eficiencia que tiene la 
empresa en el manejo de las inversiones de los activos o pasivos a través del tiempo durante 
su desarrollo .. se denominan razones financieras de actividad" y se emplean para medir la 
velocidad a la que diversas cuentas se convienen en ventas o efectivo. 

Se dispone de cicnas razones para medir la actividad de las cuentas 4;0nientes 
principales, entre las cuales se encuentran el inventario, las cuentas por cobrar y las cuentas 
por pagar. También puede evaluarse la actividad de los activos totales. 

Entre las principales razones se tenemos: 
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Rotación de los inventarios. 

La actividad o liquidez del inventario de una empresa se mide normalmente por su 
rotación y se determina de la manera siguiente: Costo de lo vendido entre el inventario. 
Cuando mayor es la rotación del inventario mayor es la efectividad del manejo del mismo; 
pero esto puede ocasionar en cierto grado problemas en Ja existencia y como consecuencia 
provoca problemas en otros departamentos; si no existe un control adecuado del stop del 
mventarios y puntos de reorden. 

El período promedio del inventario se detennina dividiendo Ja rotación del 
inventario entre trescientos sesenta días; el cual nos muestra el tiempo bajo el cual el 
inventario se convierte en efectivo. Esta cifra también puede utilizase como él número 
promedio de ventas entre días del inventario. 

Rotación de cuentas por cobrar. 

Esta razón nos muestra el número de veces que se renueva el promedio de clientes 
de una empresa; es decir, el número de veces que se completa el circulo comercial en el 
periodo a que se refieren las ventas. 

La rotación de cuentas por cobrar. Se detennina tomando las ventas a crédito entre 
las cuentas por cobrar (clientes y documentos por cobrar por ventas) 

La aplicación de esta raz.ón nos permite detenninar el número de veces que se 
renueva las ventas a crédito en un ejercicio detenninado; también para conocer la rapidez 
de cobros y Ja eficiencia de créditos. 

Rotación de cuentas por PllK•r. 

Esta razón nos muestra la porción de compras acredito durante el periodo; es decir. 
la cantidad de financiamiento que se obtiene de los proveedores. 

La rotación de cuentas por pagar. Se detennina tomando las compras a crédito 
menos las devoluciones, rebajas y descuentos sobre compras a crédito entre las cuentas por 
pagar (proveedores y documentos por pagar por compras de mercancías) 

La aplicación de esta razón nos pcnnite dctcnninar el número de veces que se 
ejerció compras a crédito en un ejercicio dctenninado; también para conocer la rapidez de 
pagos y Ja eficiencia en el manejo del crédito otorgado por los proveedores. 

Rotación de •ctivos totales. 

Nos muestra Ja eficiencia con que la empresa emplea sus activos para generar las 
ventas. Cuando mayor es Ja rotación de activos totales9 tanto más eficientemente sea 
empleado los activos. La rotación de activos totales es igual a las ventas netas entre los 
activos totales; muestra las veces que se realiza la rotación de los activos al periodo. 

9.8 Análisis de renlabilldad. 

El estudio de la rentabilidad pcnnitc al analista evaluar las ganancias de Ja empresa 
con respecto a un nivel detenninado de ventas, de activos o de inversiones de los 
accionistas, así como las nuevas inversiones de capital ajeno. Se presta principal atención 
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en la rentabilidad, ya que para sostenerse es necesario producir utilidades. 

Fundamentalmente la rentabilidad de una empresa depende de su capacidad de 
autofinanciar sus actividades nonnalcs. Por tal motivo el análisis de la rentabilidad tiene 
gran imponancia para evaluar algunas medidas en los rieSf?OS del crédito. La rentabilidad 
pennite al analista darse cuenta de las fuentes de productividad y dctenninar las causas de 
las erogaciones. además de canalizar los gastos del negocio, así como. medir la eficiencia 
de las políticas administrativas. 

Los indices de rentabilidad de uso más gencrali7..ado pueden tomarse directamente 
del estado de resultados porcentual: 

Maraen •elo de utilid•d. 

Mide el porcentaje de cada unidad monetaria de ventas que queda después de que se 
dedujeron los gastos, incluyendo impuestos. Cuando mayor sea en margen neto de utilidad, 
tanto mejor será. Se recurre con mas frecuencia a este margen para evaluar el éxito y la 
eficiencia de la compaiHa. El margen neto de utilidad es igual a: Utilidad neta después de 
impuestos sobre las ventas netas. 

Esta razón nos detenninara que de cada punida monetaria de ventas lo que 
queda de utilidad neta. 

Rendimiento de laR invendones. 

El rendimiento de la inversión, conocido también como rendimiento sobre los 
activos totales. Mide la eficiencia total de la administración de la empresa en la obtención 
de utilidades a partir de los activos disponibles. Cuando mayor es este factor mejor será el 
rendimiento de Ja inversión. Este factor se calcula tomando las utilidades netas después de 
impuestos entre activos totales. 

Algunas veces se toma como Utilidad ne~ a Ja Utilidad neta después de impuestos 
y sumando los intereses a largo plazo y cono plazo. así como,. todos aquellos factores que 
de cierta manera intervinieron ~ra modificar cada partida de la fónnula como las 
rcexprcsiones por exposición a la in nación a efectos monetarios. 

Este factor nos detenninara la porción de utilización de la inversión para generar 
utilidad neta. 

Rendimiento del capital social. 

Mide el rendimiento percibido sobre la inversión de los propietarios,. cuanto mayor 
es este porcentaje mejor será para los accionistas. El rendimiento del capital social se 
calcula: Tomando la utilidad neta después de impuestos entre capital social efectivo 
pagado. 

Otra fonna de detcnninar el rendimiento del capital es tomando la utilidad neta 
sobre el capital contable, esto nos muestra el rendimiento del capital sobre las utilidades. 

Erecto de palanca. 

Este indicador refleja la relación existente entre la rentabilidad del patrimonio neto 
y la rentabilidad del activo total. o sea que rcneja la incidencia del capital ajeno dentro de la 
empresa. 
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El efecto de palanca se obtiene dividiendo la rentabilidad del patrimonio neto (o 
capital contable) entre rentabilidad de la inversión total. 

Donde la rentabilidad del patrimonio se obtiene dividiendo la utilidad neta después 
de impuestos sobre el patrimonio neto o capital contable; y la rentabilidad de la inversión 
se obtiene dividiendo la utilidad neta entre los activos totales. 

En relación con Jos resultados a obtenerse~ nos encontramos con las siguientes 
alternativas. 

J. Sf el resultado es igual a uno. el costo del capital ajeno es igual al rendimiento 
que esle capital produce, por lo tanlo la mayor o menor panicipación del capital 
ajeno no producirá ninguna variación en la rentabilidad del patrimonio neto. En 
este caso el cfcclo palanca se le denomina neulro. 

2. Sf el resultado es mayor que uno, el costo del capital ajeno es menor que el 
rendimiento que esle ~ital produce en la empresa. por lo tanlo. una mayor 
panicipación del capital ajeno producirá un aumento de la rentabilidad del 
patrimonio neto. En este caso en el efecto palanca se le denomina positivo. 

3. Sf el resultado es menor que uno, el costo del capital ajeno es mayor que el 
rendimiento que este capital produce en la empresa, p<>r lo tanto, una mayor 
particiP.ación del capital ajeno producirá una disminución en el nivel de 
rentabilidad del patrimonio neto. En este caso el efecto palanca se le denomina 
negativo. 

Apalanc•micnlo: 

El grado de apalancamiento es igual a pasivo 1otal cnlre capital contable; esta razón 
mide Ja proporción que existe en el origen de la inversión de la empresa. por capital 
propio como capital ajeno y no deberá exceder de 5 a 1, ya que se compara el capital 
que los accionistas tienen invertido en el negoc:io con el aponado por personas ex1emas. 

9.9 Anailisis de estructura del capit•I y endeudamieato. 

Es usual que se haga un estudio analílico del capital para precisar por medio de los 
coeficientes que resulten las proporciones que se tienen de capital contable desglosado en: 
Capital de trabajo. capital fijo y complemenlándose con la diferencia entre los cargos y 
créditos diferidos. que representan Jos activos de inmovilización. 

El capilal de trabajo se obtiene de la diferencia del activo circulanlc menos en 
pasivo circulante y representa el patrimonio del negocio y muestra el grado de solvencia 
económica de la negociación. 

El capital fijo. se obtiene de la comparación entre el activo fijo y el pasivo fijo. y 
representa el grado de solidez de la compaflía. 

Finalmente para detenninar en capital se debe determinase el resultado de la 
diferencia entre cargos y créditos diferidos. Si los cargos son mayores ~ue Jos créditos la 
diferencia que rcsulle se sumará con el Capital de Trabajo y el Capital Fijo, para integrar el 
~&::~n~"n':~~~- Entonces los tres capitales suman la porción del capital contable o 
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L• e111tabilid•d .. Esta representada en el activo fijo de la empresa y es dcternlinada 
por el conjunto de razones financieras que juzgan el origen de las inversiones. definiendo Ja 
proporción que guardan estas entre propias y a)cnas a la empresa, con el fin de regular el 
margen de seguridad que deben tener los accionistas sobre Ja empresa. 

El ••álisis de eade11darnieeto .. 

La situación de endeudamiento indica el monto de dinero de terceros que se usa 
para generar utilidades. Nos encargaremos de anali7.ar las deudas a largo plazo de la 
empresa, ya que estas las comprometen a pagar interese a largo plazo y a devolver 
finalmente la suma prestada. Así, cuantas más deudas contraiga más alto será su grado de 
apalancamiento financiero; esta expresión nos indica el grado de riesgo y rendimiento que 
implica al recurTir al financiamiento. 

Razón de etldeud•mie•lo. 

conccdi'd':,s ~~os0ac~C:rc~~c e1r::t:::,c::~~0ua~~~~ aho::S~lit~"est: n:J~:0a:n:~~á: 
grande será la cantidad de dinero de terceros empleada en la generación de utilidades. La 
razón de endeudamiento se calcula: Razón de endeudamiento es igual a Ja división de 
pasivos totales entre activos totales. 

El índice de endeudamiento mide la participación de los terceros y de los 
propietarios en la financiación de la inversión de la empresa. El indice se obtiene del 
resultado de dividir el pasivo total entre el patrimonio neto. Cuanto menor sea este indice. 
menos endeudada aparecerá la empresa; ante el analista que esta evaluando la posibilidad 
de otorgar el crédito; pero cuanto mayor sea el resultado. la empresa enfrentará limitaciones 
en la obtención del crédito. en virtud de las tasas de interés y garantías adicionales que se le 
~i:~:io c;:;.:~ ¡~n c~d/u'd~~';.~. riesgo que se corre al otorgar el crédito a empresas con 

Un crédito otorgado a una empresa con un elevado endeudamiento. es un factor de 
mayor riesgo. ya que una de sus consecuencias posibles seria la reducción de su capac:idad 
operativa. como resultado del alto costo financiero que debe afrontar para mantenerse su 
actividad o cumplir sus compromisosª 

Razón del •úmero de veces en que lle ... s•n•do intereses. 

Esta razón mide la capacidad de la empresa para cubrir los pagos de intereses por 
deudas contraídas. Cuanto más alto sea este indice llamado también indice de cobenura de 
intereses totales; tanto más capacitada estará para satisfacer sus obligaciones de intereses. 
Esta razón se calcula: Razón de cobcnura de intereses totales es igual a la división de 
utilidades antes de intereses e impuestos entre intereses. 
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CAPITULO 10 

Elaboración del reporte final para otor¡:ar el crédito. 

1.01 Elaboración del reporte final y la toma de decisiones. 

9!2rdclica-. 

En el presente caso práctico se muestra el procedimiento del crédito desde la 
recepción de la solicitud de crédito hasta el otorgamiento del mismo.. incluyendo la 
verificación y aplicación de los recursos. Los fonnatos utilizados en este caso práctico 
pueden variar de acuerdo con las características y necesidades de operar cada crédito. 

La documentación solicitada para una persona flsica o moral varía., por ejemplo: 

P•r11 peno11•• fbic•• ae ••~Ua: 
,. Fonnato de: n..-gistru (solicitud de CTtdilo) 
).. Descripción del crédilo (narrativo del proyecto) 
;... Cana CDmPf'Ofhi.SO de capacitación 
:¡,.. Cana dcclaraloria 
; Carta solici1ud de cn!dilo indicando lipo. monlo. plazo y destino 
¡. Proyecto de invenión a) cualitativo y bJ cuanlir.ti"o (e5tudio de preinversión) 

a) Dcs1ino del crédi10. d...-scripdón detallado del proyecto. beneficios a obtener. 
b) Programa detallado de comí'f115. 

;. Coti7.aciones (ünicaincnlc para cn!di1os rcfilccionarius) 
;. M~um curricular. conteniendo: 

a) Amcccdcrucs y experiencia 
b) ASflCC10S RC11Cralcs del mercado 
c) Descripción del rroyecto o 9Cf'Yicio 

;. Contndo de lllttftdamfento vigenlc (de la nave. de los cqui¡xJS. oncinas.. ele.) 
; Refcn:neias comcn:ialc5 y bancarias. 
; 1:onn111o de ubicación de la cmpesa (un bt'cve croquis) 
lo>- Hascs de la elaboración de la información financiera proycclada. sustentada en el enlomo económico de su 

actividad y mercado real. 
;. Estados financiCl'OS proyectados por el plazo del cn!dito. 
; Flujo de efectivo pruycccado: mensual por los primeros doce meses y anual a (Nlrtir del siguiente ejercicio de la 

duración del crédilo 
;. Estados finwicicrus parciales con una antigüedad no mayor a dos meses 
;. Estado:s financief'Os ~pundicntcs • kts dos úllimos ejcrc:icio5 fiscale5. incluyendo rel.cioncs anaUtk:as 
; lk"Claraciones unualL-s de los dos ülrimus ejercicios 
lo- Dalos aencrales de los firmantes: 

• acnditado • garante hipoeccario •aval 
;.. Relación palrimonial de aval y el ai...-reditado 
;. Formato de ubicación del bien ofrecido en gsanllmi 
;. Alta, cambios y modificaciones en la Sccrct#ia de Hacienda y Crédi&o Público 
;.. Ccdula de idcnlificación fiscal 
;. Maariculación (ünicamcnlc c.ornc:rcianlc:s) 
> Copia de identificación oficial de: 

• acreditado • pruntc hipotecario • aval 
NOTA: En caso de :;cr uno o varios de ellos cxlnanjcros anexar copla de documento mlgnuorio 

; Copia de acta.<1 de nacimiL-nto: 
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• acreditado • gnnu11c hipotecario 
> Cupiu de acta de matrimonio 

•aval 

• acreditado • garante hipotecario • aval 
; Carta aulorización del cónyui,,"C de garunlc hipotecurio y del aval en caso de sociedad conyugnJ 
:;.. Compmbantc de domicilio 

• acreditado • garante hipotecario •aval 
:.... Caria de pcnnilK>l'I y licencia.c; para rocJcr opcnu 
> Exposición fotognlficu roculada mostrando intcrk>n.$ y exteriores 

• empresa • garantfa 
> Cana descriptiva de la ga11111tfa prurucslU 
; Oriacn del ccnif"tc:aio de litiicn.d de ....,vmncn y orieen de la constancia de folio real o de resumen emitido por 

el Rcgistm Público de la propiedad y el Comercio. sobre los movimientos registrados de la propiedad ofrecida 
cngarantla 

; Copla legible de escrinua del bien inm~ble uírr.;ido en garantfa con datos de inscripdón en el Regisuo Público 
de la Propiedad y el Comercio 

::.,.. Avaluó bwu:wio de la gW'llf11ia 

Par• personas morales 

> Formato de registro (snlicitud de c~dito) 
:O.. Dacripción del crédito (nmnllivo del puyccto) 
; Cana compn'1ni90 de cai-.:itación 
::;.. Curta declaratoria 
; C...a solicilud de cn!dilo indicando tipo, rnon10, pW...o y de$tino 
:O.. Pro)'ecio de inversión a) cuaJitalivo y b) cuantitativo (estudio de prcinvc..'T5ión) 

e) Destino del ~ito, descripción detallada del proyecto, beneficios a obtener. 
d) Programa detallado de compra.o;. 

:.... Cotizaciones (ünicmncntc para acditos rcfaccionsios) 
; Memorándum curricular. conlcnicndo: 

d) AnlOOcdcntcs y experiencia 
e) Aspectos generales del mercado 
O Descripción del proyecto o servicio 

; Contralo de arn:ndarnicn10 viarcntc (de la nave. de Jos equipos. oficinas. etc.) 
loo RefcrcnciB!I comerciales y hmK:arias. 
)o. Fonna10 de ubicación de I• empresa (un b~e croquis) 
:... Da..o;cs de la clahoración de la infonnación financicnl pniycctada. sustcn&ada en el enlomo económioo de su 

actividad y rncrc.io real. 
; Estados financieros proyectados ror el pl&l'.o del cn!dito. 
:. Flujo de efectivo puycctado: rncn•ual por los primeros doce~ y .nual a plU'lir del •iauiente ejercicio de la 

dun1Ción del cn!dito 
r Estados financieros parciales cun una antilf(kdad no mayur a dos meses 
).. Dc..-claracionc..-s parciales del at\o en curso 
,,.. EsUldos financieros correspondientes a Jos dos Ullimos ejercicios fiscales. incluyendo rcla::ioncs 11naUticas 
loo Declaraci~ anualo de los dos Ultimos ejercicios 
#- Datos generales de los lirmanlcs; 

• acredilado • i,?W'Wllc hipotecario • avul 
r Relación pu1rirnoniol de aval y el acreditado 
#- Fonnato de ubicación del bien ofrecido c..-n garantla 
r Ata. cambios y modificaciones en Ja Sccretmia de Hacienda y Cródito Püblico 
>- Ccdula de idcntiOcaclón fiscal 
>- Matriculación (únicwnenle oomt...-rcian1cs) 

Copia de idenlineacionc:. oficiales de: 
• acn:dilatk1 • garanle hipoaccario • aval 
NOTA: En ca.'"° de~,. uno o varios de ellos extranjeros .ncxarcopi• de documento migrw1orio 
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NOTA: l~n CU."iO W s...-r uno o vurios de ellos extranjeros WJCXW" copla W documc..-nto mi¡.oralorio 
¡,... Cupiu de ucuas de nocimk"tlto: 

• acn.-ditado • gwunlc hi¡ioh.-cario •aval 
;. Copia de acta de: matrimonio 

• acr-cditado • gwunlc hipotccnrio •aval 
;. Carta au1orir~ión del cónyuge de gllnllllC hipntccurio y del aval en caso de sociedad conyugal 
l- Comprnhanlc de domldllo 

•acreditado • gun&nlc hi¡iolca.rio • uvol 
¡,... Copia de ricrmisos y licencias para poder operar 
; Acta consthutiva de: lu cmPf'C50 que con1engu la clliusulu de exclusión de extnuúeros y/o tnunitc COfTCSrondientc 

con datos del Rcaistro PUblico de la Propiedad y del Comercio 
; Podcn.."S y modificaciones a la Cterilura constilutiva con datos de inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio 
r Certificado de folio m.:rcantil del acaa cunsli1utiva o resumen emitido por el Regislro Público de la Propiedad y 

del Comcrdo :sobre los movimicn1os n..-gistrados de la empresa 
).. Hxposición folográlicn rotulada mos1rando inlcrion..-s y exteriores 

• .... -mpn.'Sa • garunlln 
;. Cana descriptiva de lo garnnHa propucslu 
r Orip:n del ccrtil1cudo de lihcnad de ~v&mcr! y Ofib~" de la cunstancio de folio real o de n.."!iumcn emitido rior 

el RC!!istm PUbliL-u de lu prupicdad y el Comercio. :sobre los movimientos n:gistrado!i de la pmpicdad ofrecida 
en garantio 

;;... Copio legible de e5erilum del bien inmueble ofrecido en gnmn1la con da1oi1 de inM:ripdón en el Regi!•trn PUblico 
de la Propiedad y el Comercio 

;.. Avaluó bancario de la gwnnlfa 

El caso práctico que se presenta a continuación es del Sr. Juan Hemández Manínez. 
que representa una persof'!a moral y su denominación social es: nEQUIPOS Y 
TECNOLOGjA CIBERNETICA, S. A. DE C. V.", con operaciones en la ciudad de 
México. Solicita un crédito de habilitación o avío para compra de materias primas y 
materiales, y un crédito refaccionario para la compra de dos máquinas soldadora de micro 
circuitos por$ 250 .. 000.00 y $ 250, 000.00 respectivamente. 

El proceso inicia cuando el Sr. Juan Hcrnández Manfnez es atendido por personal 
de la función de promoción, que induce y explica el procedimiento y requisitos mínimos 
para obtener un crédito, considerando el monto, tipo de crédito, tasas, plazo, etc., y 
entregándole la solicitud de crédito respectiva y un fonnato de .. documentos e 
información solicitada"; esto pcnnite conocer e integrar los principales documentos y 
datos del socio; a través de la infonnación proporcionada obtener un amplio conocimiento 
del destino del crédito e infonnación general del socio, del aval .. de las garantfas ha otorgar, 
etcétera. Una vez que se recopilan todos los datos se debe conservar como soporte para 
justificar el crédito ante la institución financiera que otorgue los recursos (fuentes de 
financiamiento) o por si alguna autoridad extcma lo requiere y como medio de control 
intemo. Estos documentos son los elementos básicos y necesarios que facilitan el análisis y 
evaluación de: 

Análisis de la calidad de la .firma: 
• Referencias personales 
• Referencias comerciales 
• Referencias Bancarias 

Análisis oc11/ar del negocio: 
• Bienes propiedad de Ja empresa 
• Tipo de mercado y productos o servicios que vende 
• Características de la clientela que mantiene 

Análisis di! la calidad H11mana: 
• La entrevista personal 
• Apreciaciones obtenidas en los 

demás conceptos. 

A11dlisls fl11a11cl~ro 
•Liquides 
•Actividad 
• Rentabilidad 
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* Endeudamiento 

Ot,as ap,eciociones sob,e el negocio: 
• Comentarios de Investigador. 

*Estructura del capital 

El socio devuelve la solicitud de crédito debidamente contestada., incluyendo toda la 
documemación requerida en el formato uoocumentación Solicitad8'", con el propósito de 
integrar el expediente respectivo. 

Posterior mente el representante programa una visita ocular y se le notifica al socio, 
pero no se indica la fecha con la finalidad de que cuando se efectúe Ja visita sorprcsiva se 
obtenga infhnnación verídica y al momento de la visita se elabora el uReporte de visita 
ocular y estimación de ~I valor'\ el cual se anota en Ja fonna general, de datos del socio, 
las oficinas e instalaciones de la empresa (las cuales están adaptadas al giro de la empresa y 
el tipo de inmuebles que ocupan), asi como la infonnación de las garantias proporcionadas 
por él. Como resultado de está visita ocular se confinna la infonnación que proporcionó el 
socio es correcta .. siendo la base de Ja evaluación para determinar la viabilidad del crédito 
solicitado. 

El expediente ya integrado .. se somete a consideración del responsable del área de 
evaluación .. el cual realiza su análisis financiero histórico .. además de las operaciones y 
juicios de valor sobre los aspectos técnicos .. administrativos y de mercado. para lograr una 
evaluación más efectiva. y emite un documento denominado "Dictamen de Evmiluaclón" 
donde se registra: 

La información financiera del socio. así como, el resultado del análisis 
financiero por los diferentes métodos de análisis seleccionados. 
Su solvencia 
El grado de liquidez. 
El grado de apalancamiento 

El reporte de análisis, donde se constituye un relato: 

-> La inf'orm•ción técnica. donde se manifiesta la veracidad de la existencia sobre Jos 
bienes muebles e inmuebles. 

<- La inrormac:ión administraitiva contable.. se elabora en f'onna manual y se 
proyecta a futuro donde se sugiere alternativas de eficiencia administrativas. 

O.:• La iníormación de mercado. Se redacta una reseña sobre las condiciones generales 
de su mercado y fonna de comcrcializ.ación; así como, Ja situación del 
comportamiento en el n1crcado nacional sobre el giro de la empresa evaluada. 

Después se envía el expediente al responsable de los aspectos legales o jurídicos con 
el objeto de revisar garantías (tipo de garantia) .. la veracidad de la infonnación de tipo legal 
(acta constitutiva .. RFC .. libertad de gravamen, etc.); al tenninar se elabora el "Dictame• 
Juridico"'. Este dictamen es indispensable, ya que detennina si legalmente proceden sus 
garantías y no existe impedimento legal para el otorgamiento. 
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Si los dictámenes fueron resueltos favorablemcnle se somete la solicitud a la 
consideración del Comité de Crédito., quien detenninará o declinará el otorgamiento del 
crédito. En caso de que el dictamen no se resuelva favorablemente., se detiene el proceso 
del otorgamiento de crédito y se regresará el expediente junto con los dictámenes al 
responsable de promoción para integrar el expediente e infonnarle al socio dicha situación. 

Una vez que el Comité autoriza o declina el otorgamiento del crédito .. se elabora el 
.. Acuerdo del Comité de Crédito"\ en donde se manifiesta le decisión del mismo~ además 
de hacer las observaciones pcninentes que justifiquen la autorización o declinación del 
crédito. Este acuerdo es importante .. ya que en su momento servirá para justificar la 
decisión tomada con respecto al crédito. 

Postcrionnentc., se infonna al socio la resolución sobre su solicitud de crédito. Si 
ésta fue autorizada .. el responsable de la situación jurídica elabora el c: .. trale y .....-n 
para que se suscriban debidamente. El responsable envía la documentación a Corredor 
Público o Nolario para su suscripción y .. posteriormente, se envían los documentos a la 
bóveda de resguardo. Al socio acreditado se da de .. alta"\ en los sistemas de canera.. 
promoción., juridica y contabilidad; y se tramita el descuento ante la institución que provee 
de recurso a la unión mediante una ºcarta para el descuento del créditoº. En ésta cana se 
solicita a Ja institución de apoyo los recursos para fondear el crédito autorizado (según el 
tipo de créditos) y el plazo otorgado. 

En el momento en que Ja unión recibe los recursos .. tesorería elabora la factura o 
documento que respalda la entrega de los mismos al socio. así como. la póliza cheque 
respectivamente y se inicia el registro contable. Es vital manejar facturas y pólizas de 
cheques para tener un respaldo contable legal de las transacciones, lo que implica un mejor 
control interno .. dando tranquilidad tanto al socio como a la Unión de Crédito. 

El expediente ya completo.. con la documentación sopone del trámite de 
otorgamiento de crédito es resguardado. con el propósito de llevar un control de los mismos 
y tenerlos perfectamente controlados para posibles consultas o aclaraciones futuras. El 
proceso del otorgamiento de crédito concluye con estas actividades. 

Las ac:tividades de auprrvisión y -caimiento. 
Una vez entregados los recursos al socio y transcurrido un periodo aproximado de 

60 dias, se realiza otra vez una visita .. con la finalidad de verificar el objeto del crédito y se 
elabora el "Reporte de Co•firmació• de la Correclll Aplieació• de Rec•rsos" que 
incluye destino y uso de los recursos .. comprobación documental., beneficios obtenidos con 
la inversión realizada... etc . ., con objeto de corroborar que el crédito se haya aplicado 
corTCCtamente para beneficio de ambas partes .. y en caso de existir anomalías, corregir la 
problemática en su caso. asegurar la correcta aplicación del mismo. De no ser posible .. se 
tomaría las medidas legales para lograr Ja recuperación del crédito. 

89 



ASPECTOS OPERATIVOS PA!JA LA ELABORACIÓN DE LOS DICJ"ÁMENES. 

Fecha: 10 d« Orr 2001 Sucursal: l.W!"J'do Mftko Mon1o de crédilo solicicado: $ :!llQ.880 ftO 

Dalos de la compal'llu: 

Nombre o razón Social: t:gwipp y Tu•ofDs'9 C"U!sntfliu S. A. dr C V Giro: t"•hrirutbw to•pm-1V ... t1 y 
an•Arf6n dr nwlpo! de romru10. 
Din:cción: 
PjwAo Bl••so No .12 Nwno lloriizontr Rsallo-lwtny 

Calle Cok>nla Municipio 
Distrito Enkrwl Mhko •29391& ~7-JZ.Jt,..7D ~7-3Z-*72 

fi:'ltado Pals Código Postal Tcléf"ono Fax 
<'dn Gdlk.e! y Ánrw'9 •Mnt 

Encrc que calles 

Datos del Solici1an1c (s) 
.Ju;an 
Nombre 

Dirección: 
Prnk1n1uU.n l'ugt.tn # 3 

Calle 
Pi•lrito fftl,nl l\1f1ko 
Es1ado rals 

Pprntr de Han fA'Kh!'O 
Entre que calles 

.. , ..... "" 
Primer apellido 

Gcw•i•• t:t•u•ld• 
Colonia 

026963 
CódigoPostaJ 

PeuO! d« l .ondru 

Squndo mpcllido 

Mtcyrl Hidalgo 
Municipio 

&~7-111:20 

Tekffuno 

MrmyK•t•••• 'n•' Ma!KMllPO Mt1igee .:19 aAM 171 iwHo l l!!tl IJc re Admiwftuwilpw 
Puesto o car¡;o 

Referencias bancarias: 

Tipo de cuenta:...l!ttrJ::l.I: 
Tipo de cuenta:~ 
Tipo de cuenta:~ 
Tipo de cuenta: ___ _ 

Rerett•c.-i•• c."Omettiaks: 
Nombre o Razón Social 

Clie:•tes: 

Xt:MOS Mt:XICA,NA SJ\ 
IXt: BA.NCQ S.A 

Soto N..:ionalidad F..dad Fc:cha de Nacimiento Grado educativo 

Nn.DcCta.~ 

No.DcCta.~ 

No.De Cta.~ 
No. DcC&a. ____ _ 

Din:cción 

Sucursal ll••••s• # 3"!' 

Sucursal Bapgm«r: • '-" 
Sucunal IXf: ••pS9.Ml9 

Sucursal------

Tel~fbno ~28-1'=!0 

Tcll!f'ono $..~IH-~p 
TeMfono!Q-JH:t-21 
Tek!f'ono ____ _ 

Tck!fono 

t:l1 l\!lfNDO MODfKNO S A 

HoMM! pr o.AZ.H•••·C... r....,,,.lda. p F. 
yu1e •• •:u. Cpl cm.edita• Mflkp n E 
Av.!'l:ckrdtryro#I c:.t.Cm•etHy1 DE 

Pruveedom: 

C""OPAMf:S ~-A. Pf¡' ("". ''· 
l.OGMON ING M~XICO S.A 

f:4ral!Q N•dgn•I # ~31 Mftkg. n. E 
l.9!H1ott#J2 Celi(qDlle EElllJ 

TESIS COTV 
FALLA DJE OiúUBN 
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Otro.: 

R•é' ''n• Hrm4P4rz 

!\ferio Vg• VsmeA 

Ohl ado Solidario 

Dwos del Solicilantc (s) 

Nombre 
Dirección: 

Calle 

Estado Pals 

Entre que ca.Hes 

A,..f!!• !11! ~70 Col Grwni•• J\lf!irn. D t' 

Twsje # .160 C.•pn•rs Cl!pnrh•Ho p t' 
Tlwsrwl• ! 20 fin les nmsrekl• D t' 

Primer ap:llido 

Colonia 

Códiao Postal Tc~rono 

Segundo apellido 

Municipio 

Pucs10 o cargo Sexo Naciionalidad Edad Fecha de Nacimiento 

N.ercreasiais del Obli ado 90liclarfo. -Tipo de cucn1a:____ No. De cta.~---- Sucursal _____ _ 

Tipo dccucnla:____ No. De cta.. ____ _ Sucursal _____ _ 

Pcapm91a 1• Co-ur;i91a· 
Nombre o Razón Social Dirección Teléfono-

Nma'•m«dlnrrprltt«tf«leHlutle,,... 
Tipo de 

Ubicación de irwnueblc Valor C..-.ctcristicas 
Condiciones -

Por este co•dllC'to aulorizo • a. Ueióe ÍJ•k• de '"'•k•. S. A. de c. V. _..,.. qlW ffnoe ac•ba l•,..ntiswc ..... y 
•oailoreos periódico. 90bn •i co•porta•ie•to credkidu .. las He......_ q.- estime c.9,..c•lcak. Aú ....... 
dccl•ro que conozco I• ••lun1ls.ra y •k•nce de ... i• ... -lis•cÑ>lln c•y• rcalU..sitSn ee nte aclo ••lorizo. Dec .. ro y 
rec:o•OZ.CO q•e los ... to• •-• .. dos so• ,..cridicos. 

No•brc 
.l••n Hrm••du Mertf•rz 
lyhsl f:•pi!M!!• Satine• 
S.úl S4nl'hf:r .Ju6rp 

TESIS CON 
FALLA DE U.füGEN 
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Referencias comerciales: 

Nombre o n1zón !IOCiMI: Xcrox Mcxjcana S A de C. V 
Giro de la cmpresae: Compra y venia de eauipos de cguioos de copiado y suministros 
Domicilio: ~~e Durazno# 61· Col HjpódCQ__ITJQ...!&_ndcsa,, México D E 
Teléíono: SJ-26-30-00 Aflos de conocerlo: Scjs al\os. 
Relación merc•ntil: Cliente - Prov~or 
Nombre de quien• tendió: ~•rdo Nieto Carao: Directos de finanzas 
Opinión: La rrlación comercial ego la cmoresa cilada n;sulla favorable rara amba.'i cmnresas Confando 
con buen servicio y lrnto Sus paRm son nnortunos y sjn njnqún contratiemno nara su h1cnlw cfectjvns 

Nomhre o razón social: Copamex s A deC V 
Giro de la empresa: Compra y venta de mpcl y m.,eriale:; en genqal de papclcria y escñtorio 
Domicilio: Eiercito Nacional # Sl J ·Col. Granaditas México D F 
Teléfono: 52-62-69-000 Aftos de conocerlo: Pos ai\os 
Relación mercantil: Proveedor de mcrcancfa.o¡ 
Nombre de quien a tendió: Lic. Jesús Ouintanilla Paredes Cargo: Gercn1c Administrativo 
Opinión: En general se consjdera una buena empresa· en oca.,.ioney existe retraso en sus pagos en un 
~romedio de 10 dfa.,. después de vencido el plazo o recurre a emregar chcaucs oosfechados con el plazo anles 
mencionado En cuanto a la firma e!'I reconocida en el medio ya que exj:uen varios clientes que son suyos 
umthién oor su piro. 

Nombre o razón soci•I: Long lng de Méxjco S A de C V 
Giro de la empresa: lmnortación y exnonación de sumjnis1Co de nones electrónicas y micro cjrcuitos 
para todo tioo de anarato$ clectrónjco5 Y eléctricos 
Domicilio: lnsurycntc Sur 3520· Col Njinoles México p f 
Teléf"ono: 53-23:67-03 Aftos de conocerlo: ~ 
Relación mercantil:~ 
Nombre de quien • tendió: Jonathan Willman Carao: Vendedor 
Opinión: Considero que es una maanifica empresa por que todos sus intqzran1cs conocen el ramo y 
seleccionan muy hjcn los productos que adquieren nunca compra.o mp de lo necrarjo y son peD9Qas muv 
innovadoras en los cambjos tecnológjcos que se presentan y'º' cljemn 195 adgyjnen Las cotizacjoncs y 
nauos se rcalir..an en dólares· como rxquisito se solicito una cobcrtum qmhiaria la cual nuca ha fallado 

Nombre o razón AOCial: pistrihuidorn nanclcra Azteca S A. de e V 
Giro de la cmprt...-sa: Djstrjbujdora de aoículos de n.epdcda y sumjojslros de comout@dora.s jmoonacjóo 
y cll:nortación de todo tiro de articulos de escritorio y p•pderf• 
Domicilio: Rjnconada de Lónez # .;s· Col Esmeralda. Ciudad Juárez Tarnauljnas Méxjco 
TeléCono: 90-L5-53·1J-2º=15 Aftos de comocerlo: Im....afli2:i 
Relación mercantil:~ 
Nombre de quien • tendió: Rphcrto Mom Méodcz Carso: Germ•c de Ventas 
Opinión: Es una empresa que sjnnpre solicita mercancfp yotadas y consl4ntcmen1c canee•• ppdjdos Nq 
acepta cnvfos de mcrcanclas incompletas ademjs no cumplen con los pasos oportunos y 1jmtpre mlttga 
cheaues rosfct.chados gue son devueltos oor lo que consideramos que es una empresa muy conOictiva 
Constanlemcntc solicita créditos mayores a su establecido los cuales son negados Mr serencia de crédito 

TESJ.C; r:r,M 
FALLA D& oiiaEN 
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Nomhre: ll_aúl tlemández Vepa Domicilio: yucatán 11 SO· Col Esmeralda D F 
Teléfono: ;íS-44-15-11 ó SS-2:S-96-87 Of:upación: lng. Mcc4njco E'.lectácista 
Relación: Amistad y vecinos Aftas de conocerlo: 16 anos 6 meses 
Opinión: 
El tiemoo que: 1iene de conocerlo Jo considera una persona rcsoonsable honesta de muy buenos principios 
morales y muy cumplida con todas sus obliL!acionc .. "S Vjcios no tiene creo que el único es la rcsoonsabi!idad 
con su crabajo y su familia 

Nombre: Manuel Valencia Méndez Domicilio: Rinconada # 48 Camnes•rr Méxjco p F 
Tcléfono:.S6-82-15-18 EXT 241 Ocup•ción: Medico drujanQ 
Relación: Medico y ami so de- la familiw Aiios de conocerlo: s anos 1 O megs 
Opinión: 
~f]a__tOlbri\j~~ controyenida...lUllllY. ambiciosa· ob1jene todo y cada uno de 
sus obj<1jyos propucs1os Como nersona es muy enérgica en su car4C1er y en sus decisiones no acepea que las 
nersonas no cumplan sus compromjsos a tjemPo o incompletos En témi;OOS pcnnales es una pqwna que 
merece tencrf( confianr..a 

Nombre: Vjrninia Ochoa Caman.:.o Domicilio: Av Adolfo Lóocz Mateas 1 548 San Banolomé D F 
Teléfono: 53-63-29-43 al 46 Ocupación: H91&•r y ama de- casa 
Relación: Trabajo <maquiladora> Aftas de conocerlo: Un ano seis meses 
Opinión: 
Es una persona insegura de si misma y muy susceptible a la cri1ic• y el rcchaz.o por lo que g limado y 
reservado uno poco problemá1jco y exageradamente exigente• pero muy cumplido en el pago del trabajo 
amlj7.ado Considero que es una ncrsona de confü1n7.a y en un momenlo me considerarla su fiador 

Rancaria.fl: 

Nombre del Banco: Bmamc• s A de e v S11cul'S8I: 315 Universidad Fech•: ~ 
Teléfono: 53~3-29-43 Tipo de cuenl• o servicio: cucm• de cheaucs y bane1 electrónica 
Nombre: 1..otJnks Hcm4ndcz Morales Carao: Gcn;nte de sucun.MI 
AntigOed•d de I• Cuenta:~ Opinión: 
Es una empresa sólida que cuenta con un promedio dr sine cifrp ro su cuenta. lgs moyimjentos en deOOsitos 
sgn cfrnivgs af 98% y los payos con cheques son 11 1()()% efectivo:;. sin deyolucjón 1lpuna consideramos 
que cuenta con un bum personal ejecutjvo de ctten\a y sus presupunios sgn s•mcryisados rigurosammte Los 
consideramos sratos de confianza y cuentan con recursos suficim1et para gannti;r.ar nyeyos cqrnoromisos y 
son acreedores• nuevos sryicios financieros 

Nombre del Banco: IXCE BANCO S A Sucursal: 038 Kefonna Fecha: 03-11-01 
Teléfono: 53-15-85-28 !P-15-R'>-68 Tipo de cuenta o !lervicio: Cta. De cheques e Inversión 
Persona: Ricardo Garcia Flores Cargo: Gerente de cuenta 
AnliaOedad de la Cuenta: Tres •ftos seis meses Opiaión: 
En tcenqal C"S un climte con problemas mfnimos en el manejo de cyentas c:k cheques por tenrr un pmmedio 
del 1% de cbcgllC'S dcyurllos y los dcpó:t¡jlos K consideran cfcctjyos m un prpmcdio dcl 95% y por djyC!JiU 
causas se devurJven dtegug dc:oositados salvg buen cpbro A cwuu de los acontecimientos anlcriorrs sus 
prqmedios wn blj91 de cjnsq cifras a dqt Es m smcral uu ,;ompeDI• eQUd.a. Jqs problemas co mam:io de 
curnta son minimos y 12:1 wosjdgamos acreedgrn de confianza. 

Opinión del investigador: 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEM 
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Situación actual: 
Ubicación: 
La empresa se encucnll"B en un irea sumamente comercial y en una de las nrincipales avenidas de mayor 
t.amsilo· cumtp wn una •ccesoria donde se Yen®º los anjculos al puhljco en @encral y dpnde syrte •los 
clientes de mayoreo y menudeo nor que cuenta con un amplio almacén continuo 

Maquinaria. 
Cuenra CQf1 tr'CS eaujpos OXE 230 con valor de mercado de$ 10 000 00 e/u para soldadura y repa01Cjón de 
micro circuitos· Eauioos de cgmputo nara la edministración con un valor de 30 ()()()· micro-computadoras 
3600 oara almaccnamíento de datos un jueyo de cngrapadoras de caballo 1utomáticas y una puillotjna 
especial de cone nara los tableros de microcircuilos. Todos los eaujoos son considerados lecnologia de punta. 

Edificio y ccrreno: 
La Cia. Se encuentra localizada en un edificio colonjal del sjglo XIX en el centro de la ciudad· adnptado al 
neyocio con un valor de •cuerdo •I último avaluó de S03 2:10 00 Cyent• con una accesoria en su extr:emo 
derecho que •tiende al público en seneral Olea propiedad eon fa que cuentan es un terreno de 250 m 2 de con 
un iree eonstn..1jda a tres niveles de 22S m.2 e/u destinada 11 elmacéfl y fabricación de rroductos y el resto • 
estacionamjento 

Estructura flsica del nc-gocio: 
Tjene una fachada con caractefistjcas barrocas estructuras de pjedA y través de concreto qye sostienen la 
12.r...a con instalaciones ocullas de los servicios l ,P otra propiedad tiene dos plantas deslinad&."il al almacén de 
mercancia_'ll y Productos tcnninados y una más para la producción repanción y ensamble de productm 
tcnujnados donde se encuentra la maauinaria y hen-amientas Ambas propirdades cuenlan con seilalamientos 
de prolccción establecidos ~cjón Civil. 

Caractcrúcicas dd tipo de dicmcs: 
~as se rcali7..an en promedio del 25% minoristas 40"Yo a medio mwyoristas y el ;]5% a mayoristas La 
clasificación se realiu de acuerdo •I monto de ventas Se otorsan créditos 1 S 30 y 60 dfas los cuales son 
cubicnos rn un 90"!ló al vencimiento Se consideran cobros efcctivw por existir un promedio mlnimo de 
~n7..a en cheques deyucllos 

CanaJes de distribución: 
La distribución y eotrrp de lis mergncías se rqljn nor cumta y orden de la emprey cuandp pqn yentes 
locales y oor cuenta y orden del cliente cuando se l[!lta de ventas focjncas donde I• rmnresa se obliga 
exch.1sivamente a embarearl• H:llÚº jnstruccionrs del climte. 

Almacenaje de la mercancía y productos o servicios que vende: 
Las mercandas se almacenan en las dos propiedades de acuerdo a las nccesjdades del ncgocjo· si sé destinan 
a la venta, en la propiedad del cenlro y si csl!i destinadas a la fabricación yfo distribución m la segunda 
pro(?icdad Cuentan con anaqueles que rslán clasjficados de acuerdo al tino de mcrcancfas <m11gias nrimas 
nroductos en proceso y artfculoS tcrmjnados> y 1jrnc un pmmcdjo de 2()()() difcn:ntcs articulos de alta 
djstrjbución y unos más de acccsorjos o variables para la reparación 

Equipo de reparto. 
fil..gluioo de transoonc y distribución es•• integrado oor tres camionetas tjoo combi modelos 1919 199s y 
1999 destinadas al rcnano y tres carrps chicos tino oj7,;r.an rara la visita a los clientes moc:fclO!I 19990 1995 y 
'"'000 rcsocctjvamcntc 
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JM.618 

1.461.706 

SOl,6113 

69.147 

.. lU.1111 

713.317 

_._. .... 
46.630 

394..,27 

79 .... 

SSS,109 

l,9"76.649 

1,0Sa.5S9 

,,,,_, 

J.54> 

2,024 

16.,)30 ··-
382.,042 

328 
12,.JSS 

29,7J.4 

11,4.51 ........ 
10.000 

2.5,115 

J46,6SO 

2.829,474 

.l.Zll,W9 

95 



1 :::/ ;~~i!:1 '1'::~~~~:.~::--=~'"~~~7."=~~:-¿=~=--=:.~~p~~·~··=;::: :;·-;;¡:¡:.J 
_,,, .... ,._,,,,,., ... · .. : .·, ... 

IMO•Emta "IUT"l.a:lli 
-...i'T"9C~VW"'WM 
r"1tt.r."un .. 
!W.-lllTliTr:f"N~) 

"'CNT"'taiS:-nta<loc-t'nll 
Vl:NTA PI! liflf-,WA•ll 
Vj.;N"JA01iU"kOWAkl" 
Vf!l'O'" Pt!C"ON!IUMlltLf'.S 

1-..•IPICMNCT"Olli 
("05101>1:'1."l.N"tAS 
1mun"'D-11TA 

!lil•lf"~" n:.1.-.:•. 
"IJIOl.OOSVn•rt:P 
"-.<¡t11ouL<lllL1'.5ASUl'UJCJS 
...._ Vl1'1l-"S ,. c&4nnc"etoNl:S 
ru ..... l,NSAC'IONt..5 

f"lJtlSOS Y (" ...... A1.·n Aol'.KJN 
'l."AU::Sut:ut:sPt:N5A 
~M-E,._111114!1 

l""-~El'fOMlNAS 

INH-AVIT ... 
IMP1AZA V A•T PI: ASl:O 
C"A.Frfl;llJ" 

MC•V~CXTl:tl-

"""N"T"U'lll ... ll:NTO EQUIPO Uf¡ onc'INA 
CA.STOS Dt:: Of'C-ctólll 
VAl..f!aDCOA...'\OLINA 
C>AS<M.INAS 
PASAll:S 
UC'ITAC'tONl!S 

•ENTAOt.11.AUIUfllP 

•• ""°"" 
"IANTF.Nl""IENTO l:QUIPO DE TllANSl'Okl"E 
A••ENUAMIENTOS DE l.OCA1.E$ 
lllAl'lfTENllllll:.IWTOllCl:Ql(JtfUl5 
""AN"fllNl""ll:"NTO Y C'ONSt:aVACJON 
WAN"Jl;t.tl•Ul:NTO EQVIPO DE C"OMPVfO 

·"'~"" "•TlcuLOS ot¡ 1:5e•no•uo 
0-ntOfi;M:llVM"IO!i 

SEOU9IOSVn-'HZ.U 
....--...a1UN~A1>--...t..a:5 

l.OPl>.ZNAJE11..AY"50C"IA00S.I (" 
DC.NU,,,.C"l(JtlillS 
U)lllPO DE Of")ONA 
EQtJ1PO l.Jt: TllANSf'OaTI: 
F.Ql.llPODE("°"""'°1"D 
t.IAQUINAJUA Y t:QU1PO 

CAaT(M..0~---

1""''"'5QUISITO&PlM'."Al..F.f; 

SINl"OfOt-oa..u.rn;,¡ 

U-..cM t•ftraJn15 y-=·~ 
ntTAI. De GA'"'°"' pr. Ablllll'"l:!ITaACIÓ°" 
...... GCJ'IOOIP9:-n'l.O 
G~nNAl'llC"lt;•Oll> 

C"OMlll...,...f".SflANC'-1"-.<; 

O:M.tl5tONE.'i - Oft'OUlc.S Pl:VtW.LTO$ 
IN"l"loallf;5~PtlESTAMOs 

INTEkf'.Sl:5 ~E INVl:.IU.IONES 
0 .. 08 .. ~IC'l'US ,. CA!ITOS 

oaos-<XMIC'TOS 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

96 



~~ 
~~ 
e º ,...., 
t ::;: 
e;. -...... 
t:i;~ 

:z: 

~ ... 

ANEXO 1 

CCl!POSICIÓN DE VENTAS: 

VENTAS CREDITO 

6S,817 
45,692 

20,165 20,125 
VENTA DE PRODUCTOS ~.175 336,997 499,594 '71,473 516,265 595,687 
VENTA DE SOFTWARE 130,113 169,543 130,854 150,749 140,236 79,851 
VENTA DE HARDWARE 95,350 119,749 114,359 161,721 169,865 68,975 
VENTA DE CONSUMIBLES 283,712 47,705 254,381 159,003 206,164 446,861 

SUMA 668MO 54M97 791,240 655,289 601,628 661,504 

VENTAS CONTADO 

: u1•11u~ JllUO ' ''.AGU5TO .. >L< ULlll-~· UR.H·~-·· 

VENTA DE SERVICIOS 12,(198 33,864 o 43,154 55,Mó 8 
CABLEADOS 6,718 18,795 o 20,965 30,450 o 
SOPORTE TÉCNICO 5,380 15,069 o 22,189 25,136 o 
VENTA DE PRODUCTOS 65,IMI 230,892 65,206 119"69 419,885 248,075 
VENTA DE SOFTWARE 139 80,596 30,129 30,216 302,614 69,153 
VENTA DE HARDWARE 7,000 69,871 33,012 28,914 102,361 80,796 
VENTA DE CONSUMIBLES 57,902 79,625 2,065 60,539 14,910 98,126 

SUMA 77,139 263,956 65,206 162,823 475,471 248,075 

ITOTALDEVENTAS 1 m,m¡ m,m¡ as6,«6f i1B;IT2[1-;-o76~üpog-;-siil 



1 C4il3fl~S'IJm.NC~aeJ~E.53Pll;SJL~e}lj i <;.\: .. :•·.·.····· .. ·•.••.•.• .. ·• .. ··.\ . . ANEXO DE COMPRAS ... •, . . ·., . . . :: : /' { . '\·¡: 

ca1POSICIÓN DE VENTAS: 

COMPRAS CONTADO 

COMPRAS DE HARDWARE 
¡COMPRAS DE CONSUMIBLES 

COMPRAS DE SUMINISTROS 
SUMA 

COMPRAS ACREDITO 

.: .. .:1111.•llU3}:' ."'. 

COMPRAS DE SOFTWARE 
COMPRAS DE HARDWARE 
COMPRAS DE CONSUMIBLES 

COMPRAS DE SUMINISTROS 
SUMA 

" 

65, 978 

56,915 

31,269 
200, 130 

"' . 
95,469 
88, 069 
26, 955 

15,215 
285, 108 

5, 165 

5,818 

13, 596 
35,235 

"'::;:: 11\ilnlU .;::-•• 

36, 985 
45, 981 

26, 985 

25, 418 
135,315 

.;_.,, ... 
33, 698 
36, 958 
36, 991 

25, 691 
133, 338 

2, 659 
19,262 

·""·~-· 6, 986 
25,698 

128, 605 

21,581 
182,876 

o 
56, 982 

208 
57, 190 

82, 935 
92, 659 

145, 967 

16, 698 
338, 259 

ANEXO 2 

50, 125 
30,256 

40,269 

141, 196 
261, 846 

"' jTOTALDECOMPRAS 1 tas,mj 110,&101 133,33&1 202,ml m,ml m,u~ .. 
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.. ESTADO DE SrnJACION FINANCIERAAl.31 DE DICIEMBRE DE aoo•~ . 

DICIEMBRE 
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366.618 

1.461.706 

501.683 

494.1111 

331.275 

3,IM.,893 

46.630 

394.527 

79.684 

SSS.808 

l,07~tMl9 

1,058,559 

.:.: .. i.:i•¡:<:;;!: .. ,. (. :•;;¡¡¡;1;, i¡¡:¡;;;;::¡::;;,:; ::1/i: .: . ..;:¡;:>:::;_~~~ 
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---··---··--~·· -P9TAL cellT~ 
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1a11--·-~ --·-AL.-.-...rAL·, .................... ......,, ... 

3,S4S 

2.024 

o 
69,147 

16.330 

o 
o 

362 
328 

12.385 

28.734 
11.451 

··:~r'.'.i;~~;::.¡;¡;~: 

10.000 

25,BIS 

346,680 

2.129.474 

' ""'3.a.•J.,-

3,265;229 
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INGRESOS TOTALES 
VENTA DE CONTADO 
VENTA A CKIÉDITO 

INGRESOS NETOS 
COSTO DE VENTAS 
VTIUDA.D BRUTA 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
SUELDOS V .. ERCEP. 

248.07S 
661504 

-~· 261,&46 
;_._;:::\i~7' .. '!~: 

HORAS EXTRAS V GRATIFICACIONES 
17.rro .. ...., 

PRESTACIONES 
CASTOS SOHRE NOMINAS 
SERVICIOS 
SERVICIOS EXTERNOS 
GASTOS DE OPEKACIÓN 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
PAPELF..RiA 

IOll 
4,US 

11,746 
o 

1 .. .268 
872 

o 
llONORAKIOS PEIMSONAS F.tSICAS 

llONORARIOS PERSONAS MORALES 
561 

~920 

DEPRECIACIONES 
GASTOS NO DEDUCIBLES 

MARGEN OPERATIVO 

GASTOS FINANCIEROS 
OTROS PN.ODUC"rOS V GASTOS 

VTIL.ANT. DE IMPTOS. 
(-}PROV JSR 

(-}PROV PTU 

UTILDF.SP- DE IMPTOS. 

109,126 
....... 1 

1,7114 
-3~ 

-~'""" ;,.:r_z:---~;~'.'"~h~~·~.'.'·'c".;~ [ .. .,. ... ~~::.."'"':'~.-.:<<:.""'""...,?'.~~,..~ "''"'"7'..'"'4i5M~1~? 

10.394 
o 

~'.I':. 
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107.066 
25.539 

5.168 
19,1104 

40.896 
804 

58.714 
14.5S2 

1.320 
11.618 
8,180 

654.756 
67,222 

3,833 
1.647 

18.090 
o 

.z.iiu;.7 
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366.6IH 

1.461.706 

501,6RJ 

494.811 

331.275 ,, .. ....,,., 
46.630 

394.527 

79.684 

!!155.808 

1.876.649 

l,058.!!1!!19 

··:·==·==::. ~~;_1&.099 

J.!!145 

2.024 

o 
o 

69,147 

16.,330 

o 
o 

J62 

J2K 

12.385 

28.734 

11.451 

~ 

I0.000 

2!!1.Rl!!i 

346.680 

2.829.474 

__.~~-·-~ 
~,.. .. 

11.23% 

4it.77% 

15.:16% 

15.15% 

10.15% 

96.66% 

1.43% 

12.08% 

2.'4% 

17.02% 

32.97% 

32.42% 

-º~~% 

0.11% 

º·""' 
º·"°"" 
0.00% 

2.12% 

º·""" 

0.00% 

0.00% 

0.01% 

0.01% 

0.38% 

O.U% 

0.3S% 

-~~"."· 

0.31% 

0.79% 

10.82% 
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EQUIPOS· Y TECNOLOGÍA CIBERNÉTICA, S.A. DE C. V. 

ANÁLISIS POR EL MÉTODO DE PORCIENTOS INTEGRALES 

INGNESOS TOTALES 
VENTA DE SERVICIOS 
VENTA DE PRODUCTOS 

INGNESOS NETOS 
COSTO DE VENTAS 
UTILIDAD BRUTA 

ASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
SUELl>OS V PEN.CEP. 
HORAS EXTNAS Y GRATIFICACIONES 
PRESTACIONF..S 
GASTOS SORNE NOMINAS 
SERVICIOS 
SF.RVICIOS EXTERNOS 
GASTOS DE O .. ERACIÓN 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
rArELERtA 
OTROS SERVICIOS 
HONORARIOS PERSONAS MORALES 
OF.PRECIACIONES 
GASTOS NO IJEl>UCIULES 

~OTAL DE GASTOS.DE ~~~INI~~~·~~ .. 
MARGENOrERATIVO 

GASTOS FINANCIEN.OS 
COMISIONES BANCARIAS 
COMISIONES J>OR CHEQUES DEVUELTOS 

OTROS PRODUCTOS Y GASTOS 
INTERESES SOBRE INVERSIONES 
OTROS PRODUCTOS 
OTROS GASTOS 

UTll- A.NT. DÉ IMP'l'OS. · . ... , · 
(-) PROV ISR 
l-)PROV PTU 

UTIL.DESP. DE IMPTOS. 

IHCIF.MU.•: 

275 .... 
634,13.5 

989,.579 
261.846 

617.733 

17 ... 70 
6.4'07 

108 
...... s 

11,746 
o 

14.268 
872 

o 
"61 

5,920 
109,126 

8,5.11 

179,974 

"=·:v::-,. .'~.;:~;s. 
l,'7114 
1.034 

750 

.34 
o 
o 

34 

:-;:;.,,,.,.} -· 10.)94 
o .. _., 
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... ACUJlltlll~DO 

30.2&1'. 1,588,979 
69.72'Nt 3,626.329 ........ ~21S.308 

28.79% l..3'69.219 

7t.211'. 3.8".INl9 

1.98% 107.066 
0.71% 2S.S39 

o ..... S,168 .... ,.,. 19,804 
l.2Mlo 40,1196 
o ....... -l.S7'Mio sa.71• 
0.10% 14,SS2 

o ....... 1..320 
0.06"Mt llAil• 
o.as% ...... 

•:z.- 654.756 
0.94"Mt 67,222 

19 .. 79161 1,016.339 

St.~ ~M!f!,7~ 
0.20% 3,833 
0.11% 2..374 
0.08% 1,459 

0.00% 1,647 
o ....... 66 
0.00% 2.163 
0.00% Sa2 

-.,.ar& "'2.847.~·· 
1.14% 18,090 
o ....... o -- z.a29A74 
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2.05% 
0.49% ...... ··o.~ 

0.02• 
1-13116. 
0.28% 
0.03% 

0.221111 
0.17% 

12..SS'Mt ··.,_..,.. 
~ .... 

0.07% 
0.05% 
0.03% 

0.03% 

º·
º·°'"' 0.01% 



AllALi:si:a r:r11&11C1:e-=» 

.. """° 
lllAZOMll:B r:rNallc:l:ll:llAB 

LZau.Jm& --'~.;...'._,,,. 
lndtoe de solvencia 

RAZÓN 

Margen de &eguridad 

Roladón de cuenlaa 
por cobrar 

Rolación de cuenlaa 
por pagar 

Rotación de loa acllvoa lolales 

_.._. 

Renc:Um'8nto de 1as lnve~s 

Rendimiento del capttal aodal 

Rendimiento del capital 

Efeclo palanca 

Ap-.ncam6ento 

;a~.:~1.::ca.&TM.;;.:.:,:. 
C.pff.al neto de trabajo 

CapHal neto fijo 

C.pitaldlferido 

.~·-··--> 

Endeudamiento 

Cobertura financiera 

Cobertura efectivo 

.,_, . , .. 
•"; ·~.:.•'""1">.: ,_:;~;";:~~-:e~<:•/."'.:."~_.,... 

Paihió c.CUlante 

C.pital de trabajo 
Pauwo • corto Plazo 

lnYeñiano 

Cülíítí'Cii por cobrar 

Compqa a cn!ldíto 
PmWeidOAti Y aoa. --Ventas netaa 
XdfVM IDiiiea 

·.~-:~~-··· 
dltspu6s de knpuealos 
Viininñiiis 

Capital social cfcct1 vo -Ulitidad neta 
despuft de lmpueatos 
Capital Contable -Rltl"llabMidaddel --D Rií'iiDWid 09 Ji 
inver.ión total p_,_ 

119.2U2 

9L2A2 

2.7M7 

..... 72 

O.M21J 

79.0028 

º·-

1.01M 

0.01M 

,· .. ,: .. :::.::¡::::¡;,¡¡:¡;[;::;:¡:;:¡;;:¡;; 

Activo drc:ulante -p----Paatvaia a Wgo plazo 

Acthrodtterido-P-Suma de io. tres 

"'-- ... 

• 3. 10ZAS1.DD 

• 1e .... DD 

• •1.~00 

• 31,Zii.NW.MI 

~ ..... _ ......... .,..,..,_..., 
pnwtSjor--. ....... 
COiiOi WñiñC*Oi 

~- ... 
~ ~MM 
Wpe 
pnwiUanea + 6ntereses 
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eara determinar e1 margen de garantla se utiliza la formula: 

El margen de garantia - Valor de Jo9 bienes dados en garant1a el créditg 
Valuación de los bienes 

Los bienes que se depositan para garantia 

Las dos propiedades con las que cuenta el negocio y son propiedad de los socios. 

DATOS: 

B:i.en va2or 

ITerreno de Diseno Blanco $ 503,230.00 

'Terreno de Monte Blanco 

El margen de garantia -

NOTA: 

s 370,000.00 

s a73,230.0u 

873230-5000000 - 0.427,132 
873,230.00 

Cr4H:lit:o otor9ado va2or 

Habilitación $ 250, 000. 00 

Re faccionario s 250, ººº. 00 

s 500, 000. 10 

1) El valor de los bienes en garantia fue determinado de acuerdo a la última valuación. 

2) Los bienes no figuran es los estados financieros por ser propiedad del Sra. Isabel 
Espinosa Salinas que los otorga en Garantia. 

3) Los créditos se otorgaron de acuerdo a varios factores. 
a) Capacidad productiva. 
b) Capacidad de mercado. 
c> Valores de precios en los mercados. 
d) El grado de margen de 1 a garantia. 
e} Va1uaci6n de los aná1isis financieros. 
f) Análisis cualitativos del negocio. 
g) Análisis cualitativos de los directivos. 

4) Es recomendab1e utilizar e1 valor de los bienes de acuerdo a 1a ultima valuación 
para determinar un va1or real de1 respaldo. 
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.A11álisis 011011clrro 

He examinado los estados de situación financiera de "EQUIPOS V 
TECNOLOGÍA CIBERNÉTICA. S. A. DE C. V.". correspondientes al ailo 2001. 
Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la compailía. mi 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre lo referido a una evaluación de la 
situación financiera que guarda actualmente y con base a la infonnación proporcionada. 

Los estados financieros antes mencionados fueron reclasificados y agrupados 
específicamente para su presentación y utilización a las polfticas y procedimientos de 
análisis. y en consecuencia aplique las técnicas financieros necesarias para cercioranne que 
la infonnación incorporada sea Ja más precisa posible. Los datos del estado de resultados se 
utilizaron acumulados por ser más precisos. 

LA LIQUIDEZ FINANCIERA. 

La liquides actual es buena y su salva.e&. representa S 59.2~ (cincuenta y nueve 
pesos 25/100 MN) por cada peso de pasivo; el activo circulante represente el 96.66% del 
activo total mientras que el pasivo corresponde al J .63% del total de cuentas acreedoras del 
Balance General. Las cuentas por cobrar a crédito representan el 44.77% del activo que 
penniten tener una alto grado de liquidez para cubrir obligaciones por el desenvolvimiento 
comercial a cono plazo; en consideración a esto cuenta el margen de seguridad es de S 
39102.395.00 (tres millones ciento dos mil trescientos noventa y cinco pesos 00/100 MN) 
pero se debe tener gran estudio en Ja canera por cobrar. 

El capital productivo es de S 3 9 1029 833.00 (tres millones ciento dos mil 
ochocientos treinta y tres pesos) representado por capital de trabajo y su m•raen de 
sexurldad es de S 58.26 (cincuenta y ocho pesos 26/100 MN) porcada peso de pasivo. 

LA RENTABILIDAD 

El negocio es rentable por que genera el S4.60'Yc. de utilidad después de impuestos. 
El rendimiento de los activos es del 86.65% de la capacidad productiva en inversión y el 
rendimiento del capital contable y reinversión de utilidades es del 88.~. El efecto de 
apalancamicnto es del 1.0166. Las inversiones corresponden básicamente por aponaciones 
de la empresa y el financiamiento por terceros es del J .66%. 

LA ESTRUCTURA DEL CAPITAL 

La composición del patrimonio tiene como resultado que el copll.J ti#! trobojo es de 
$ 3,102,833.00 (tres millones ciento dos mil ochocientos treinta y tres pesos 00/100 MN.) 
Empicado en el ritmo productivo. El Copita/ fljo esta compuesto por los activos del mismo 
nombre menos el pasivo a largo plazo. obteniendo como resultado un importe de S 
18,090.00 (dieciocho mil novenla pesos 00/100 MN) y por último#!/ copit•l difl!rúlO que 
comprende todos los gastos amortizables que representan las erogaciones anticipadas y es 
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muy pequeita o nula. y por último se sumaran o restaran los cargos diferidos dará como 
resultado el patrimonio neto o capital contable del negocio. 

El capital contable esta integrado por el 0.3 1 % en capital social pagado en 1 O 
acciones preferentes con un valor de 1 .000.00 (un mil pesos 00/100 MN) e/u y una 
aportaciones para futuros aumentos de capital proporcionados por los socios del 0.81 %. 
cuenta con reinversiones de utilidades del 98.88%, integrados por los tres tipos de capital 
dctenninados ontcrionncnte. 

ACTIVIDAD 

Mantiene una eficiencia administrativa ya que reOcja una rotación de inventarios de 
272.67% anual que aproximadamente realizan 0.74% diarias. La generación de ventas por 
el empico de Jos activos es del 159.72%. La rotación observada en cuentas por cobrar es 
2.68 veces al afio y en cuentas por pagar refleja una mínima cantidad, que aplicado Jos 
anticipos queda salda y con un saldo a favor del 1 O. 15%. Por acuerdos de contrato. 

La operación en resultados; el costo de ventas es el 25.87% de Jos ingresos; en 
relación con los gastos de operación son insignificativos ya que representan la deducción a 
las ventas por gastos de operación en ventas del l 2.99o/cJ.. para administración el 6.500/o, y 
por otros gastos e ingresos del 0.1 OC){,~ generando una utilidad antes de impuestos del 
54.60% y quedando un sobrante en utilidad nela del 54.25% (no incluye rcpano de 
utilidades ni el ajuste pago ISR) se considera aceptable para el manejo administrativo 
eficiente y adecuado. 

En el manejo del flujo de efectivo se tiene un margen del 12.55% de Jos ingresos 
que son deducciones que no pcmlilcn desembolso de efectivo representado por las 
depreciaciones acumuladas. 

ENDEUDAMIENTO 

La empresa cuenta con 1.63% de los activos comprometidos con los acreedores 
básicamente correspondientes al pago de contribuciones federales y estatales. 

Actualmente no cuenta con gastos financieros e intereses sobresaliente y licne buena 
cobertura financiera. 

El manejo de las cuentas bancarias es excelente por que las comisi~ncs son muy 
minimas no exis1en cheque devueltos de clientes o de la empresa. 

La utilidad generada es muy alta por bajos costos de operación que tienen. 

OTRAS OBSERVACIONES 

Se manifiesta que la empresa ha tenido grandes movimientos en su trayectoria en 
los últimos tres aftos de expansión y crecimiento. Se considera apta para recibir los costos 
financieros y de operación para las nuevas inversiones en el rubro generador de 
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apafancamicnto financiero y el capital de tr··dbajo sé incrementará con Ja nueva inversión. 

Andlisis ocular del negocio 

El negocio se encuentra ubicado en una de fas principales avenidas de Ja ciudad. con 
vialidades de rápido 1ransito lo que pcnnite el libre y rápida distribución de las mercancías 
a los clientes y fácil acceso para las malcrías primas .. facilitando el manejo de los 
inventarios. Los canales de distribución fas realiza por cuenta y orden del cliente cuando 
son foráneos y por cuenta del negocio cuando son locales. 

Cuenta con dos terrenos: uno ubicado en la calle Disefto Blanco # 32. Col. Nuevo 
Horizonte. con una superficie de 250 m 2

• donde se encuentra el domicilio fiscal y las 
principales actividades del negocio con un valor aproximado de S 503.230.00 (quinientos 
mil doscientos treinta pesos 00/100 MN.); con una construcción colonial del siglo XIX. 
adaptado al negocio. cuenta con una accesoria en uno de sus extremos que vende al publico 
en general principalmente. La construcción tiene características barrocas. estructuras de 
piedra y través de concreto que sostienen las lozas muy ref"orzadas apropiada para el 
almacén y área de producción. La otra propiedad se encuentra ubicada en la calle Monte 
Blanco # 345. Colonia Los Mochi.•; cuenta con dos plantas acondicionadas 
exclusivamente para almacén de productos terminados y donde se suncn a los clientes 
foráneos y mayoristas principalmente. El valor de inmuebles es de $ 378,.000.00 
(trescientos setenta y ocho mil pesos 00/100 MN) según evaluó realizado al 20 de 
diciembre del afto en curso. 

Cuenta con dos máquinas OXE 230,. con valor de S 8.000.00 e/u (ocho mil pesos 
00/ I 00 MN). dos soldadoras de banco a alta velocidad de$ 13. 500.00 (trece mil quinientos 
pesos 001100 MN). tres reproductoras de negativos y posilivos por computadora con valor 
cada una de$ 20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 MN.) 

Entre los medios de distribución los rcali7.a con una flotilla de cinco camionetas 
miniván con un V6 de 3.5 litros y 210 hp,. y dos vehfculos chicos para la atención de Jos 
clientes. Ambos carros son utilizados para el reparto y distribución de las mercancías,. así 
como para el uso personal de los socios. Las condiciones de todos los vchfculos son buenas 
por el buen trato que tienen por los operadores. 

Se considera que cuenta con un mercado B111plio con aproximadamente del 25% de 
las ventas las rcali7A a minorista. SOC'/o a medio mayorista y el resto a mayoristas; otorgando 
créditos de 15. 30. 60 dfas. que los clientes cubren aproximadamente el 7So/o de los créditos 
puntualmente sin necesidad de recurrir otras fonnas de cobro; y muy esporádicamente tiene 
cheques devueltos: Por lo que los clientes son buenos y cumplidos. 

Cuenta con una variedad de 2000 productos nacionales e internacionales básicos 
entre materiales para Ja producción y distribución. Entre Jos productos cuenta con tintas. 
tableros. micro circuitos. gabinetes. soldadoras manuales (diversos calidades y calibres),. 
moni1ores. transistores. cuadros. materiales de disefto cibernético,. etc .• que son mercancfa 
de gr..in mercado. 

.A,.dll.d.~ d~ la colidad d~ loº'"'°· 

Entre las referencias comerciales la empresa cuenta con buena reputación en cuenta 
al buen trato. el servicio y atención. Por lo general no se retrasa en la entrega de los 
productos. Siempre cuenta con los materiales básicos y elementales del mercado tanto 
nacionales e imponados. los hace los mejores del ramo por su amplio surtido y oponuna 
entrega. 
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El pago de las obligaciones adquiridas es bueno, ya que cumplen oponunamenlc con 
el pago de proveedores al vencimicnlo de sus créditos los cuales son haslu de 30 días para 
crédilos de imponación y 120 para crédilos nac_ionalcs. Cucnla con una cobenura cambiaría 
de 1,000 DllS en su banco corresponsal de los Angeles para el pago en el extranjero. 

Las cuentas que maneja en los diferentes bancos cuentan con buenos promedio y 
lienen una antigüedad de 10 ai'ios, con valor promedio de cinco cifras; por lo general no 
cuenta con cheques devueltos por parte de sus clientes y las inversiones son las de mejor 
rendimiento en la sucursal y de menor riesgo. 

Por la referencia personal en plaza es considerado un negocio productivo y con 
muchas expectativas al crecimiento y desarrollo. 

A11dlisis d~ la colidad lru1nana. 

La personalidad y calidad humana del Administrador de la compañia en fa entrevista 
personal detectamos del Lic. Juan Manínez cuenta con muy buenas habilidades de 
organización, supervisión, seguimiento y control de los asuntos a su cargo. Además, trabaja 

~~:;ct:~~':;,i~~~i~";ui:N~~~ -f~baj~e::~~=n/~~~ed~r~~c'i~nb~li1'!"sd ~s~ft~/o~';~~ ~~'!:~~ 
sentido de responsabilidad y compromiso. Le preocupa quedar bien y contar con buena 
opinión y reconocimiento de quienes lo rodean, lo que trata de conseguir a través del buen 
desempefto de su trabajo. Sin embargo9 es muy inseguro de si mismo y esto lo limita en su 
manejo de relaciones y en su capacidad para manejar situaciones diflciles o de connicto. 
Referente a la toma de decisiones es un proceso que también se le dificulta. ya que no roma 
riesgos y prefiere que sean otros quienes los decida. dejando en él la implementación9 

scguimien10 y conlrol de las mismas. sobre todo cuando estas decisiones salgan de su 
campo de experiencia o Jo !leven a tomar posiciones impopulares que Jo expongan a Ja 
critica o el rechazo. 

Por todo Jo anterior y considerando que tiene muy buenas habilidades para el 
control. manejo9 y verificación de las actividades inherentes de la empresa; pero habrá de 
apoyarlo en lo referente a la toma de decisiones dificilcs o que salgan de su experiencia. 
Además de que se considcrJ una persona honorable y de buenos principios morales. 

Análisis del •et• constituliv•: 

La sociedad se encu.entra constituida bajo la denominación social ' 9EQUIPOS V 
TECNOLOGiA CIUERNETICA. S. A. DE C. V.- según acla constitutiva No. 14,124, 
del libro 230, ai'io 1988; ante Notaria Pública No. 78 a cargo del Lic. Miguel Angel 
Zamora. El capital social esta integrado por tres socios. que confonnan un monto de 
50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 MN). en acciones pagadas en efectivo y que 
ingresan a la caja de la sociedad. 

Se declara en el presente la constitución de la sociedad. como giro principal .. U 
fabricación. comp .... ve•t•. distribució•. iniportació•, e•portaició• y esplotac:ió• de 
todo genero de productos electrótlicos y eléctricoa. productos y •rtkulos pronaocio•es 
y publicitarios"; y que tiene facultad legal para fonnar pane de otras sociedades y otorgar 
toda clase de garantías incluyendo hipotecas, industriales o respec10 a detenninados bienes 
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e incluso traslados de dominio. Esta facultada para celebrar todo tipo de financiamientos 
con paniculares y / o instituciones de crédito, pública.e¡ o privadas, nacionales o extranjeras 
con sus respectivas garantías. 

En los estatutos se establece que la sociedad se regirá a cargo de un administrador 
único con las siguientes facultades: 

Tiene poder general para ejercer actos de dominio. para administrar Jos 
bienes presentes y futuros de la sociedad. 
Tiene facultad amplia para otorgar y suscribir. con cualquier carácter. títulos 
y operaciones de crédito; pudiendo actuar de la fonna más amplia que le 
autoriza Ja ley. 
Podrá otorgar poderes generales o especiales y revocarlos. 
Su duración en su cargo será de un afto y podrá ser reelecto y pcnnanecer en 
su cargo y funciones mientras la asamblea de accionistas no designe a otro 
en su lugar. 
La asamblea de accionistas podrá ampliar o restringir las facultades del 
administrador. . 

Los datos asentados fueron cotejados y verificados ante bajo protesto el contenido 
de Ja misma y sin haber algo sobre el momento. 

Consideramos que el negocio es digno de otorgar confianza por nuestra pane, por lo 
que exponemos que de acuerdo al análisis realiza y evaluaciones, tiene un grado del 300/o de 
riego. lo cual se saneará con las garantías que ofrece. 

Bl•nco 1;53f:~~~~~::=~:"r~=~~~e~n! ~~~~~~e~~e~suJ'~~~.:de 1:e ':~~cu:=~~ 
domicilio fiscal y las principales actividades del negocio con valor aproximado de S 
503,230.00 (quinientos tres mil doscientos treinta pesos 001100 MN.) y en Ja calle Monte 
Blanco # 345. Colonia Los Mochis. empleado como centro de distribución )'. 
almacenamiento. El valor de inmuebles es de S 378.000.00 (trescientos setenta y ocho mal 
pesos 00/100 MN) de acuerdo a evaluó realizado al 20 de diciembre del afto en curso. 

El margen de garantía otorgado es del 42%. considera aceptable y el impone de 
aponación de socio a la Unión es de S 100,000.00 (ciento mil pesos 00/100 MN) que serán 
amparados con 10 pagarés con impone de S 10.000.00 (diez mil pesos 00/100 MN) cada 
uno. 

De acuerdo a la política de b Unión y en consideración a la investigación Ja 
empresa se considera que el crecimiento esperado es oportuno con las condiciones del 
mercado. La expansión que realizan es adecuada y oponuna en consideración que los 
productos que actualmente distribuyen son elaborados. La inversión disminuye costos al 
producir algunos de los productos elaborados y generarla más empleos para el país que 
actualmente nequierc. 

Sobre la base de nuestras politicas definidas se llevo a cabo las investigaciones 
necesarias para dctenninar que los créditos solicitados son autorizados en las condiciones y 
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aplicaciones estipuladas en los contratos. El monto otorgado será de $ 500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 MN.) distribuidos en la siguiente fonna: 

40% en para crédito rcfaccionario. 
60% en crédito de habilitación o avió. 

La vigilancia y supervisión del crédito se reaJi7..ara con relación al funcionamiento y 
aplicación de la maquinaría y elaboración de Jos productos. 

Cotejando los comprobantes que amparen el empleo de los recursos. La vigilancia y 
supervisión se realizara periódicamente durante la vigencia del crédito. 
Las visitas se realizarán sin previo aviso con el fin de tener una visión más precisa. 
Las facturas y documentos que amparen la maquinaria adquirida por el socio queda 
en poder de la Unión bajo resguardo y como complemento de garantía en el 
expediente durante la vigencia del crédito. 

Los créditos tendrán una duración de 54 meses con un interés de acuerdo a la tasa 
nafin más 0.75 punto porcentual. Con un mes de gracia para el pago del capital .. que se 
amortizará a partir del segundo mes y los intereses se calcularan sobre saldos in. olutos. 

NOTA: 

Los dictámenes presentados en este caso práctico son ejemplos. Su contenido y 
presentación pueden diferir de acuerdo a las nc<:csidades y características especificas de 
cada usuario o personal que elabore cada uno de ellos; considero necesario que se tome los 
puntos relacionados encada dictamen. 
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CONCLUSION 

Considero que fa actividad crediticia es una de las actividades más ricsgosas en las 
empresas. panc de esta actividad dependen su fracaso o crecimiento y en momentos 
detenninados pude ser la causa de grandes grados de liquidez y/o solvencia. 

Es sin embargo el área de crédito la más factible a los riesgos crediticios del mundo 
moderno. al no supervisarse con análisis adecuados esto puede ser la causa de una pérdida 
total e irrecuperable. El área de crédito al estar sujeta al factor tiempo,. es de mayor riesgo 
desde el inicio hasta el final del periodo,. a demás esta sujeta a factores impredecibles e 
inherentes a los riesgos económicos. políticos. financieros y climatológicos principalmente. 

En consideración a lo anterior he llegado a dctenninar que dependiendo de las 
políticas crediticias y la fonna de documentar o materiali7..ar los créditos depende el futuro 
de un negocio. no obstante. del tamaHo sino del manejo financiero y administrativo para 
lograr la estabilidad y crecimiento 

La mayoría de las empresas que recurren al financiamiento es para solventar 
situaciones urgentes o de oportunidad. Las situaciones urgentes no deberían de existir. sin 
embargo existen; mientras que las de oportunidad son muy nulas. Los financiamientos son 
de características muy peculiares y sin embargo la mayoría son para solventar necesidades 
urgentes y estaciónalcs. mientras que pocos son de características de inversiones 
productivas de crecimiento y expansión. 

Una de las características que llevan a la solicitud de créditos por las empresas u 
organizaciones son la f"alta liquides por el mal manejo de la canera de crédito donde la 
mayoría no tiene políticas y métodos que regulen el grado de solvencia y recuperación. Un 
gran número de empresas tiene altos niveles de cartera vencida. que se conviene en cartera 
incobrable. 

Gran panc de las personas que manejan estas áreas no dominan o no reconocen su 
grado de imponancia .. Por su parte las relaciones sociales de clientes y dueftos perjudican 
el manejo de la cartera; al estar vencidas autorizan créditos nuevos bajo la promesa de 
pagar una minima parte de sus adeudos por un monto mayores que Jo liquidado. 

Otras de las fonnas de recurrir a los créditos son por el mal manejo o asignación del 
personal en áreas desconocidas para ellos y todo por asignar a un conocido o familiar. Por 
ullimo la mala proyección y evaluación de los sistemas financieros de las compai'Uas para la 
evaluación del dinero en el tiempo por tener desconocimiento de los factores 
sociocconómicos que afectan a la actividad financiera. sin embargo algunos ejecutivos se 
percatan de tal situación hasta el cierre del ejercicio anual cuando se calculan las perdidas 
inflacionarias que deberían ser tomadas en cuenta en cada uno de los cierres contables y 
evaluar con mayor exactitud el costo del dinero en el tiempo. Sin embargo Jos profesionales 
que ofrecen servicios contables y administrativos algunos pierden la visión financiera. 
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El mundo desarrolla Ja actividad mercantil con base a créditos .. es decir en el dilema 
••1-1oy pido mañana pago ~ 6la mayoría de las empresas que utili7..an el crédito generan mejor 
utilidad; empicando políticas adecuadas de crédito que evalúen el costo del dinero en el 
tiempo. 

Por estas razones una de las instituciones que ofrecen servicios financieros.. y 
evalúan estas situaciones son las uniones de crédito con sus análisis de evaluación de las 
empresas y sus socios .. porque los sectores bancarios o bursátiles solo se interesan en el 
sector ya evolucionado donde el riesgo es muy pcqucilo o nulo 

Uno de Jos objetivos básicos de la presente investigación es proporcionar al lector 
una breve rcscna de las actividades básicas en un departamento de crédito y el manejo más 
común de las operaciones e infonncs necesarias para Ja seguridad del crédito otorgado., así 
como., la fonna de recopilar infonnación sobre los anlccedcntes de la organización .. 
directivos o personas involucradas con el préstamo. 

Hoy en día una de las actividades más importantes del mundo es Ja actividad 
financiera que tiene como finalidad canalizar Jos recursos de excedente a sectores que 
demandan dichos recursos; por ello se han creado instituciones exclusivamente para el 
manejo de esta actividad .. que se han especializando cada día para obtener los mejores 
rendimientos con menores riesgos y evitar las perdidas por conlracciones económicas y 
recesiones que solo originan pérdidas incontrolables en el mundo financiero. 
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